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Pigioa 2 GACETA CONSTITUCIONAL 

\.... Ponencia sobre 

La Función Legislativa 

Ponentes: 
ALVARO ECHEVERRY URUBURU 

LUIS GUILLERMO NIETO ROA 
ROSEMBERG PABON PABON 
ALFONSO PALACIO RUDAS 
HERNANDO YEPES ARCILA 

ANTONIO GALAN SARMIENTO 
ARTURO MEJIA BORDA 

Como Ponencia Colectiva del grupo de la 
Comisión III encargada de la reforma re­
lacionada con la función legislativa. pre­
sento este escrito junto con el Articulado 
convenido por los delegatarios Alvaro 
Echeverri Uruburu. Antonio Galán Sar­
miento. Arturo MeJía Borda. Luis Guillermo 
Nieto Roa. Rosemberg Pabón Pabón. Alfono 
Palacio Rudas y Hernando Yepes ArcUa. 

El grupo encomendó el estudio sobre la 
función legislativa a los Delegatarios Ga­
lán Sarmiento. Nieto Roa y Palacio Rudas. 
Esta Ponencia es fiel trasunto del informe 
que presentamos y que el grupo que fue 
designado ponente colectivo sobre la ma­
teria. la adoptó _ 

PONENCIA SOBRE LA FUNCION 
LEGISLA TIV A 

El capitulo 3. "de la función legislativa". 
del Estatuto presentado por el Gobierno al 
estudio de la Asamblea resulta poco con­
vincente cuando se analiza con algún de­
tenlmiento. a pesar de su carácter novedoso 
y audaz. 

Los proponentes alardean de confirmar la 
cláusula General de Competencia legis­
lativa. atribuida a Congreso desde 1886. 
Sin embargo. la estructura legal de esa 
iniciativa rompe estrepitosamente el es­
quema de la división del trabajo entre las 
ramas legislativa y_ Ejecutiva del poder. Y. 
no ciertamente en defensa del Estado de 
derecho y en beneficio del buen orden en el 
eJerciCIO de la función legislativa. En esas 
clrcunstancls. no resulta extraño que la 
propuesta se incline por reforzar una rama 
en menoscabo y mengua de la otra. En esa 
forma se Introducen nuevos factores de 
desequJllbrio a los .~uales se suman ele­
mentos extraJuridlclíi. de naturaleza poli­
tica. que sin duda tendrán repercusiones 
desfavorables en el campo del derecho al 
aumentar la Incertidumbre Juridlca ,. 

Hasta el momento no se ha logrado dar 
una respuesta plenamente satisfactoria a 
las realidades que se pretenden reglar. 

AsI se desprende de la mosona que ha 
anImado las sucesIvas reformas constllu­
clonales de los últimos años y de la práctica 
legislativa que se ha desarrollado rn el país 
a miz de las mIsmas_ Eslfmamos que la 
!l<Jlucl6n no podrá a1canzarsf extendiendo. 
cada vez más. en forma excesIva y caprI­
chosa la tcorla de la volun tad guberna­
mental en materia legIslativa Esa solución 
la reclaman quienes proponen una nor­
mallvldad concebIda al amparo de la ex 

cepción al principIo general de la cláusula 
de competencIa legIslativa del Congreso. 

El vIgente artículo 76 atribuye a esa rama 
la fu ncIón de crear normas generales de 
derecho. Dicha facultad se concentra en las 
leyes comunes u ordinarias en cuya órbita 
el Congreso conserva el derecho de inicia­
tiva_ En cambio. para que esa rama adopte 
una ley en las otras materias se requiere la 
conjugación de algunos requisitos y cir­
cunstancias previas que son las que pro­
porcionan. por así decirlo. una naturaleza y 
calificación diferente a la ley. Asi ocurre con 
las leyes especiales como las de honores 
públicos (artículo 76. numeral 17); las leyes 
aprobatorias de tratados públicos inter­
nacionales (artículo 76. numeral 18); las 
leyes de facultades extraordinarias (artículo 
76. numeral 12) y aquellas que aprueban 
contratos administrativos cuando se re­
quiera esa formalidad por ley expresa (ar­
tículo 76. numeral 16). La ley orgánica 
(articulo 76 numeral 3) y la ley marco (ar­
tículo 76. numeral 22) son categorias dis­
tintas Incorporadas en nuestro derecho 
constitucional . a raíz del Acto legislativo 
número I de 1945 la primera y de la re­
forma constitucional de 1968. la segunda. 

Se encuentra que la distinción que hace 
la doctrina entre una y otra es equivoca y 
confusa. Algunos tratadistas estiman que 
ciertas leyes orgánicas son. al mismo 
tiempo. leyes cuadro. El ejemplo lo pro­
porciona el doctor Jaime Betancur Cuarias 
en su obra "Derecho Constitucional Ca­
lomblano" cuando escribe; "_.. por otra 
parte es a la vez ley orgánica y ley cuadro. 
y más lo primero que lo segundo en razón 
de la extensión y concreción exhaustiva de 
sus preceptos. la ley orgánica del presu­
puesto nacional . expedida por el Congreso 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 76 
numeral 3 de la Carta. no obstante que 
puede ser modificada a Iniciativa exclusiva 
del Ejecutivo (artículo 79)" (1) 

Otros publicistas señalan que como en el 
régimen constitucional colombiano no se 
trazó un procedimiento diferenciado y más 
riguroso para la adopción. !rámlte y 
aprobación de las leyes orgánicas y las leyes 
cuadro. no se puede hablar de distinciones 
sustanciales entre las dos clases de leyes. 

En la misma dirección apunta la opinión 
del Congreso de la República cuando hlw 
explicita su reserva a las modiOcaclones 

(J) JallO~ &tancur Cuanas " Drrrocho ConsUtu­
elonAI Colombia no. P¡j¡¡ 230 Y ss. M<de/Un 1979 

sobre la mortología de la ley. Su argumento 
de fondo se apoyó en la tesis de que "loa 
actos creadores de las normas generales I0Il 
de la misma naturaleza cualquiera que lea 
su materia y contenido" _ (2) 

No cabe duda de la Inexistencia de un 
común denominador respecto de los atri­
butos que deberlan distinguir a esas leyes. 
Las que alguna vez lo tuvieron. en razón de 
su distinto origen. fueron abrogadas en la 
reforma de 1968_ Los equivocos se tras­
ladan ahora a las Iniciativas en cuno_ 
Mientras en la Propuesta Gubernamental el 
Estatuto general de la organtzaclón terri­
torial y la administración de Justicia son 
materias que deben regularse a través de 
una ley orgánica. se observa que en la 
iniciativa del Delegatario Gómez Martina 
esos mismos temas se asignan a una noona 
marco. ¿Me pregunto cuál es el criterio 
válido para ubicar los temas en una u otra 
categoria? De ahi la necesidad de volver 
los origenes de estas leyes para clarificar los 
conceptos y a la luz de los mismos de­
terminar si se Justifica mantener esa cla­
sificación de la ley_ 

l . LA LEY ORGANICA 
En el Proyecto de reforma constitucional 

que presentó al Congreso en 1944 el ea­
tonces Ministro de Gobierno. doctor AlberID 
Lleras Camargo. cuando al proponer iII 
leyes normativas u orgánicas dijo: "Al, 
Congreso le corresponde hacer las ley5 
Pero ¿son todas las leyes iguales. de 11 
misma categoria? No. La ConstituclóD 
distingue entre eUas. Para algunas excep­
cionalmente establece requisitos especiales­
Unas son para que las cumplan tocios los 
ciudadanos. pero hay otras que no afectan 
sino a un cuerpo determinado de penooas. 
El Congreso. por ejemplo. da leyes para que 
las cumplan los legisladores. Y sólo ellos. 
fija normas para expedir ciertas leyes. Se. 
traza a si mismo derroteros. límites. pauta>­
Tienen estas leyes. notoriamente. una ca­
tegoria superior. Pero no están defendidas 
ni garantizadas. SI el mismo Congreso que 
se ha trazado esos derroteros. esos limites. 
los atropella. no pasa nada. Hay otras leyes 
que son como una prolongación ,de. la 
Constitución. que organtzan la Republ: 
que dan normas estables. que no deble 
cambiarse caprichosamente. como no ; 
cambia la Constitución. Hay. pues. e -

(21 Luis Cul .. SIlchlcs "ConsU/ucloOlllfJDO O>-
10mblsno". f'Il,¡/ 548. BotoU 1966 
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delltelllente, leyes orgénlcas o normativas, 
leyes comunes. Pero en la Corutltuclón 

• !mo hay leyes de una clase. Y el legislador 
uede Ir deshacIendo su propIo trabajo, sin 
~lnguna valla. El legIslador, por ejemplo, 
dice cómo se ha de elaborar el Presupuesto. 
Pero 51 en el momento de elaborarlo en­
cuentra un tropiezo, agrega un artículo al 

• propio Presupuesto, modificando una ley 
normativa. El legIslador dIce sabiamente 
que ha de haber una prelacIón determinada 
de gastos, o un plan de inversiones. Pero 
surge un gasto ocasional que no cabe 
dentro del programa y al dictar la ley, de· 
roga la sabia norma ordenadora". (3) 

En esa explicación se encuentran los 
atributos con los cuales se revistió a la ley 
orgwlca, a saber: superior Jerarquía, casI 
consutuclonal, y naturaleza ordenadora. Es 
permanente, estable e impone autoliml· 

• laelones a la facultad legislativa ordinaria. 
Al\adlrla que la ley orgántca no despoja al 
Congreso del ejercIcIo de la función legls· 
Iatlva puesto que, la misma norma sirve de 
fundamento a esa rama para dictar vAllo 
damente leyes posteriores. En nuestra 
oplntón la ley orgwlca por excelencIa ~ la 
ley del Presupuesto cuya gran categona se 
la proporcIona el artículo 210 de la Cons· 
tltuclón actual cuando dIspone: "El Con­
greso establecerá las rentas nacionales y 
Ajará los gastos de la adminIstracIón. En 
cada legislatura, y estrictamente de acuerdo 
con las reglas eje la ley normativa, se ex­
pedirá el presupuesto general de rentas y 
ley de apropiacIones". 

La Corte Suprema de Justicia en sen· 
tencla del 15 de Julio de 1982, dice que 
algunas leyes se auto-detlnen como orgá­
nIcas sin serlo. Advierte que "el concepto 
sólo es aplicable, en rigor, a las que con· 
forman y determinan el modo de funcio­
namiento de un órgano de creación cons· 
tltuclonal". Pero " ... no las que fijan por vía 

- general los caracteres comunes que deben 
tener entes innominados de la admlnls· 
traclón descentralizada del orden nacIonal 
como son los establecimIentos públicos". Y. 
luego: agrega "son leyes normativas las que 
agotan una materia especifica -no un ramo 
total de la legtslaclón- porque esto se hace 
por medio de leyes cód.tgos: como sucede 
con la ley general del presupuesto o la de la 
plantllcaclón de las obras públicas, y que 
tienen un carácter que ~s da una especie de 

. jerarqula de super leyes, pues condicIonan 
la validez de leyes ordinarias como la anual 
del presupuesto". (4) 

U. LA LIT MAltCO 
Con base en argumentos de orden ttc· 

nlco en la Reforma ConstitucIonal de 1968 
se operó una transferencia de soberanía de 
la rama legislativa al órgano Ejecutivo en 
rnaterla de crédito público, deuda nacional 
y su servtelo. cambIo internacIonal y ca­
merclo exterior, los aranceles, las tarifas y 
demás disposicIones concerntentes al ré· 
gtmen de aduanas. Esa redistribucIón de 
materias se concretó en el articulo 76. 
numeral 22 de la Constitución vigente. La 
fórmula Juridlca que se diseñó para hacer 
operativa la nueva categoría, se fundó en la 
ttcnlca de la "ley cuadro" o "ley marco". 

Para Impulsar la metamorfosis en el 
domtnto del poder legtslatlvo, las dIscu-

(3) R.- d< 11 1\<_""" CoIombJana de Juro. 
prodencll, numeroo 151/"2.~239 240. 

\ (4) Sent ...... d< 11 Corte SuPrema de JIJJtlcJ¡j de 
}uIJo 1$ d< 1982 -. 11 ley ~7 ,..IIUva al EoCllu/. 

• arfUko de Iu lO'" hanc... Juruprudenchl 
COOoutudonal. Corte Suprema d< J..uclil 1980, 
""""'m. ~1513. 

menA CONS1TI1JCIONAL 

slones se orientan hacia la evolucIón de las 
institucIones de algunos paIses y que se 
refieren tanto a la (unción legIslativa como 
a la mayor capacidad que se otorga al 
Parlamento en materia de control, sobre los 
actos del GobIerno. Argumento válIdo para 
aquellos palses que adoptaron en su sls· 
tema político el régimen parlamentario o 
seml·parlamentario. 

Además, para constrel\lr al Congreso a 
moverse dentro de Ilmltes más estrechos. 
en materia legIslativa los proponentes de la 
reforma ubIcaron, en el centro del debate. la 
cuestión de saber si la rama legIslativa tenia 
la aptitud necesaria, la preparacIón sufi· 
clente y la capacIdad técnIca requertdas 
para hacer frente al cúmulo de necesidades 
y responsabilidades, que brotan de una 
socIedad en evolución y de un Estado 
planificador en materias de suyo especia· 
Ilzadas que demanda, en uno y otro caso. 
soluciones rápidas. adecuadas y técnicas. 
so pena de que la sociedad se estanque. 
anquJlose y desactuallce. 

A raJz de ese proceso y. al tenor del aro 
tlculo 79 de nuestra Carta, las Cámaras 
después de que votan una ley marco son 
reemplazadas por el GobIerno. A partir de 
ese Instante las facultades de inicIativa y de 
decisión respecto de las matertas enume· 
radas en el articulo 76, numeral 22. quedan 
en manos del GobIerno quIen. por esa via. 
se convierte en el órgano competente, In· 
vestido de facultades legislativas para ex· 
pedir, modltlcar y derogar la legislación 
dentro del marco normativo que le trazó el 
Congreso y que complementa a través del 
reglamento. Se supone que las Cámaras 
vuelven a quedar habilitadas, en el ejercicio 
de esa potestad legislativa. cuando al Go· 
blerno le Interese una nueva norma cuadro 
para moverse dentro de limites mucho más 
ampllos de los que Inlctalmente le fueron 
atribuidos. 

Con el fin de traer un poco de claridad 
respecto de la nueva categoría Juridlca que, 
en materia de leyes Introdujo en nuestro 
ordenamiento legal la Reforma Consutu­
clonal de 1968. conviene hacer breve re· 
ferencla a sus antecedentes, los cuales se 
originan en Francia. 

El profesor Jean Marie Cotteret(l) en su 
obra " Le pouvolr Léglslatlve en France" 
relata la génesis del articulo 34. precepto 
del cual nace a la vida Jurídica la norma 
marco en la ConstitucIón de 4 de octubre de 
1958. El antecedente lo sitúa en el articulo 
25 de un Proyecto de Constitución que. en 
el aIIo de 1942. empezó a preparar un 
Comité de Expertos, provenIentes de los 
movimientos de resistencia, bajo la dlrec· 
clón de Mlchel Debré. Proyecto que se 
concretó en 1943. En el citado articulo 25 
se lee: "El Presidente de la República se 
encarga de Francta y de su Imperto, con la 
ayuda de sus Ministros, del GobIerno y de la 
admlntstraclón. Con tal fin . toma todas las 
medidas útiles y tiene el poder de modificar 
o de anular las leyes anteriores a esa 
Constitución por decretos con la reserva del 
articulo 32". Este Ultimo precepto le atrl· 
buye al Parlamento de manera limItada el 
ejercicio de las facultades legIslativas, sobre 
un número restringido de matertas. En esa 
fonna al Jefe del Estado se le dota de un 
amplJo poder reglamentario o normativo 
gubemarnental que, de excepcional, se 
convierte en la regla general. En la Cuarta 

liiJ"ean Mane Colte"'l "Le pouvolr UglolaUve 
en F'\'ance·· . EdIUoll5 UbrWI< d< Drolt el Jurlspru· 
dence··. Parb 1962. 

República cuya ConstitucIón de 1946 abolJó 
los decretos leyes se Ingentó la expresión 
ley cuadro, que al decir del profesor Bur. 
deau fue un eufemismo para desIgnar una 
ley de habilitacIón con las consecuencias 
que ella ImplJca. En efecto. unas leyes de 
1948 y de 1953 que el dIputado y tratadIsta 
René Capltant llamó legislaCión "cuadro" 
conservaban al Parlamenlo su Intransfe· 
rtble potestad legIslativa. a la vez que 
ampliaba el campo dr la reglamentaCIón El 
Parlamento defini2 los prtnclplos generales 
y asl se soslayaba el precepto consUtuclonal 
que tácItamente proscribía la delegaCión 

La técnIca de limitacIón del poder legls, 
latlvo, por restricción de materIas, definl. 
tlvamente la adoptó el ariiculo 34 de la 
Constitución de 1958 que tuvo un profundo 
y agttado debate. 

El cItado texto dispone que la ley es vo­
tada por el Parlamento. pero este sólo puede 
legislar sobre las matertas taxativamente 
enumeradas por la ConsUtuclón. Aquello 
que no se Incluye expresamente en ese 
dominio queda reservado al poder regla­
mentario es decir, al EJecutivo. De donde se 
colige que las materias reglamentarias son 
el prtnclplo y las legislativas la excepción. 
Una ley votada por el Parlamento no puede 
incluir aspectos reglamentarios so pena de 
que el Consejo ConsUtuclonal Impida su 
promulgación. 

En concreto respecto a la ley marco el 
párrafo 4 del articulo 34 dispone: 

"La ley determIna los prtnclplos fun . 
damentales de: 

-De la organización general de la Defensa 
NacIonal. 

-De la libre adminIstración de las colec· 
tlvldades locales. de sus competencias y de 
sus recursos. 

·De la ensel\anza. 
·Del régimen de la propIedad, de los de­

rechos reales y de las obligacIones cIviles y 
comerciales. 

- Del derecho laboral , del derecho sIn­
dical y de la seguridad soctal· · 

Los tratadIstas coincIden en afirmar que 
la determinación de los prtnclplos fun · 
damentales por el Parlamento significa 
dictar las normas generales a partir de las 
cuales el Ejecutivo puede legislar. Cuando 
la rama legislativa define princIpios gene· 
rales estructura un marco. Entonces. el Jefe 
de GobIerno queda investido de facultades 
para crear situacIones JurídIcas dentro de 
las pautas que prevtamente le han trazado. 

El argumento práctico que se esgrtmló 
para Justificar la filosotla y la ttcnlca que 
inspiran la norma. se fundó en motivos de 
rapidez y evolución. En esa fonna el Go· 
blerno se reserva la posibilidad de Inter· 
venir por decreto en aqueUos sectores que 
exigen una decisIón pronta y oportuna y 
que. además. son susceptibles de perma· 
nente evolucIón como ocurre con los sec­
tores de la ense~anza y del trabajo, lo cual 
hace aconsejable que el Ejecu tlvo cuente 
con un amplJo margen de maniobras. 

Naturalmente. las criticas formuladas por 
la doctrina y los tratadtstas durante estos 
aIIos han sido numerosas y constantes 
Unas y otras se han dJrigldo a cuesUonar la 
imprecisión y la vaguedad de la norma. asl 
como el número y la naturaleza de las 
materIas incluidas en el citado párrafo 4 de 
articulo 34. Se Ignord a cIencia cierta el 
criterio que guió a los Constituyentes. para 
determinar cuwdo una matena es de 
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primera o de segunda clase. Cuándo es de 
importancia prioritar1a para asignarla al 
Parlamento y cuándo deja de serlo para 
otorgarla al Ejecutivo. De ahi la vigilancia 
que los distintos sectores y estamentos de 
ese país han ejercido sobre el Gobierno para 
que los ordenamientos que dicte en desa· 
rrollo de esas facultades se ciñan riguro· 
samente a respetar los principios funda· 
mentales de la ley marco. El Consejo de 
Estado y otras instancias Judiciales han 
conocido numerosas demandas respecto de 
tales ordenamientos que se han calificado 
como "la expresión de la voluntad gu· 
bernamental" que en Francia revela la 
declinación del ejercicio legislativo. el cual 
fue radicalmente modificado en la Consti· 
tución de 1958. en perjuicio del principio 
montesquiano de la separación de poderes 
entre el Ejecutivo y el Legislativo. Muchos 
coinciden en a/lrrnar que todas esas cir· 
cunstancias han generado una constante 
inseguridad Juridica. 

En el sistema Constitucional Colombiano 
la ley marco quedó consagrada en el arti­
culo 76. numeral 22 como un tnJerto de la 
juridicidad francesa en nuestro ordena­
miento legal. Pero el conjunto de materias 
tncluidas en esa norma es muy distinto y de 
naturaleza diferente de aquellas específi­
camente detalladas en el Código Funda­
mental de Franela. 

En puridad algunas envuelven asunto. 
que tocan con la competencia privativa del 
poder legislativo. por lo menos en materia 
de decIsión. Es el caso de las concernientes 
al crédito público. la deuda nacional y su 
servicio. la política monetar1a y los aran­
celes. El Congreo menguado en sus fun­
ciones establece las pautas generales y el 
Gobierno al desarrollarlas está rebasando la 
esfera de lo que deben ser sus competencias 
políticas. como rama Ejecutiva. 

La afirmación anterior se desprende de la 
propia naturaleza de los asuntos a los 
cuales se refiere el vigente numeral 22 del 
articulo 76. Pensamos que el Jefe de Estado 
en ejercicio de lo preceptuado deberia li· 
mltarse a complementar los ordenamientos 
de la ley marco aprobada por el Congreso y 
abstenerse de ensanchar el fondo de hori­
zontes. Lo anterior en razón de que al de­
sarrollar las pautas generales de la ley 
marco deben guardar la debida correlación 
con la función puramente administrativa 
que le asigna el articulo 120 numeral 22. Y. 
a ello se deberia atener el Ejecutivo para 
evitar entrar en pugna con los principios 
Jerárquicos del orden superior. Sin em­
bargo. la práctica muestra que. en algunos 
casos. por Ja via reglamentaria se han es­
tablecido cargas para el Estado o se han 
asumido obligaciones que afectan directa o 
Indirectamente su patrimonio y. en con­
se~uencla el de los particulares. 

Por ejemplo. respecto al tema de los 
aranceles y las tarifas cabria hilvanar re­
flexiones de diversa naturaleza. A la luz de 
la técnica fiscal se trata de contribuciones 
que exclusivamente compete establecer a 
los órganos de representación ciudadana. 
Hunden sus ralees en el principio univer­
salmente reconocido y acatado de que no 
hay Impuesto sin representación. Ese 
principio sembró lo pilares de la Cámara 
de 1011 Comunes que es considerada. en el 
mundo de las Instituciones politlcas como 
la "madrt de 1011 Parlamentos". Y. es que el 
poder financiero ha Jugado un papel 
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esencial en el desenvolvimiento hIStórico 
del Parlamento. Más importante en su 
génesis que en el mismo papel del poder 
legislativo. Las Asambleas representativas 
consintieron el Impuesto y autorlzaron el 
gasto con anterioridad al mismo voto de la 
ley. 

Y. en el caso extremo de que al amparo de 
una ley marco se adopten por reglamento 
decisiones que tndirectamente impliquen 
algún tipo de obligación para los particu­
lares. o que contengan cláusulas comer­
ciales que toquen con aspectos a los cuales 
se refiere el articulo 76 numeral 18. la tn­
tromlslón de una rama en otra tiene re­
percusiones más complejas. 

Es evidente que. en tales eventos las fa­
cultades asignadas al EJecutivo. mediante 
normas cuadro. estar1an lejos de ceñirse 
tanto al mandato Constitucional como a los 
prlnclplos generales que autorlzan al Go­
bierno a regular los detalles y los aspectos 
relativos a su aplicación dentro de esos 
parámetros. Las materias que he men­
cionado tnvolucran cuestiones de fondo y 
fundamentales. pues afectan los tntereses 
de la nación en su conjunto. 

De manera que en desarrollo de la norma 
constitucional se ha Ido mucho más lejos de 
lo prevlslo y de la mosofia que la inspira. 
Asi se concluye al analizar la práctica que 
ha seguido el país. durante los veintidós 
años de vigencia de la norma constitu­
cional. lapso bien amplio como para evaluar 
el uso que del precepto ha hecho tanto el 
Legislativo como el Ejecutivo. Sin ir muy 
lejos nos limitamos a citar la Ley 07 de este 
año por la cual se dictan normas generales 
a las cuales debe sujetarse el Gobierno 
Nacional para regular el comercio exterior 
del país. Mediante esa ley que se apoya 
según su articulo primero. en el articulo 76. 
numeral 22 y 120 numeral 22 de la Carta se 
crean el Ministerio de Comercio Exterior. el 
Banco del Comercio y el Fondo de Mo­
dernización Económica. lo cual no merece 
observaciones. Pero al recorrer su articu­
lado se observa que se hablllta al Ejecutivo 
para establecer los aranceles. sobretasas 
aplicables a las Importaciones y subsidios. 
Y. también al amparo y dentro del contexto 
de una ley marco se reviste al Presidente de 
la República de facultades extraordinarias. 

A todo lo anterior se añade la circuns­
tancia de que esa legislación se aprobó 
atropelladamente. De un dia para otro. De 
una Cámara a otra. lo cual me llevará a 
proponer que en el trámite de las leyes se 
establezcan unos Interregnos para el 
tránsito de los proyectos de una Cámara a 
otra y viceversa. 

Es lnteresante destacar que el Consejo de 
Estado y la Corle Suprema de Justicia han 
Iniciado un debate Juridlco de fondo res­
pecto del USO abusivo de las facultades 
extraordinarias. al cual se suma el uSO de 
facultades constitucionales de la ley marco 
con lo que prácticamente se entregan 
numerosas y cardinales funciones priva­
tivas del Congreso. Con toda razón los 
voceros de las más altas Instancias Judi­
ciales estiman que en el pals hay un ver­
dadero caos Juridlco y que el Jefe del Estado 
legl la al socafre de delegaciones o habili­
taciones sobre todas las materias. 

Con el correr de los dias lo transitorio se 
ha tomado en permanente hasta el punto 
de que también en Colombia la voluntad 
gubernamental se ha convertido en una 
verdadera potestad legislativa. 

~16de" 

Agréguenae a lo narrado lJneaa l1l'I111 que 
la tnlclatlva del Gobierno es prlvt1eg11da '1 
exclusiva en les sectores mis Importan~ 
de la actividad del Estado. tal COIIIo le 
desprende del Articulo 79. a saber: orga. 
nlzaclón del presupuesto (articulo 191 
planes y programas de desarrollo CCOn6-
mico y social (articulo 76. numeral 41; obras 
públicas (articulo 76. numeral 41; estruc- I 

tura de la admtnlstraclón nacional (articulo 
76. numeral 91; tnverstones públicas y 
privadas (articulo 791; las concernientes 11 
crédito. deuda pública. cambios tntema. 
cionales. comercio exterlor y regímenes de 
aduanas (articulo 76. numeral 221; partI. 
clpaclones en las rentas de la Nación o que 
le sean traspasados aportes o suscr1pclona 
del Estado a empresas tndustrtales y co­
merclales (articulo 791 situado flscII; 
exenciones de Impuestos. contribuciones o 
tasas nacionales. menos las personales del 
Impuesto de renta y complementartoe 
(articulo 79); presupuesto nacional de 
rentas y de ley de apropiaciones (artlculo 
2081; facultades extraordinarias (artículo 
76. numeral 121. 

U. CLASÍFICACION DE LA LIT IN 
LAS DIFERENTES PROPUESTAS 

La tendencia que ha adquirido carta de 
naturaleza en el constltuclonallsmo co­
lomblano ha sido la de fortalecer al Ejecu­
tivo. En cada reforma de la Carta fun. 
damental el Congreso ha cedido atribu­
ciones. La Itnea divisoria entre una y otra 
rama en materia legislativa se ha düuldo 
con el correr de los dias y en la medida del 
decrecer del prestigio de las Cámaras. 

Tenemos la Impresión de que el cues­
t1onamiento que ahora se hace al Congreso 
no se ajusta del todo a la realidad. por lo 
menos en materia legislativa. Hoy estamos 
viendo cómo el Gobierno se ha visto so­
brepasado por el cúmulo y volumen de 
responsabilidades nuevas. En su función de 
coautor de la ley tampoco ha escapado de 
las incongruencias. Imprecisiones y demás 
fallas que. en los últimos años. se ha en· 
dilgado a la rama legislativa dizque im· 
preparada para conferir adecuado y opor· 
tuno tratamiento a materias especializadas. 

La ley ayer majestuosa es apenas uo me· 
canismo cualqulem o un medio de goblemo 
sobrecargado de disposiciones y regla· 
mentos. 1 

El arraigado sentimiento colectivo de la 
IneficacIa e incapacidad del Estado guarda 
relación con la pérdida de la búsqueda de la 
verdad política. Hoy los ciudadanos no se 
sienten representados. Estiman que las 
leyes no Interpretan sus anhelos. 

1. La IJIlclatlva Gllbernamental. 

Sin embargo. en contravia de todos los 
diagnósticos que distintos sectores han , 
difundido sobre estos temas. el Proyecto ddel 
Gobierno insiste en reforzar el concepto e 
la delegación del ejercicio legislativo. Para 
ello sugiere se adopte constltuclon.aJme~e 
una morfología de la lay. en el titulo d 
capitulo 3 .. ajena a la realidad Y epod0 4 .. 
de la cual se debilita aún más al er en 
glslatlvo. ¿Me pregunto si la razón y el bu la 
Juicio no nos están lndlcando acaso hIS 
conveniencia de utilizar el momeot~ 
tórico y la coyuntura actual para rec sus 
el ru m bo y devolverle al Con~rtlrlo en 
atribuciones esenclal~ y conve perder 
responsable y eficiente? No debemOS hoy se 
de vista que la decadencia que 
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pregono¡. Oe la ley no proviene, exactamente, 
de la !\egradaclón del poder en si. Proviene 
dé la ¡nala utlllzaclón y del ejercicio abusivo 
de la función legislativa. 

C«n la Ingeniosa técnica propuesta por el 
, GolÍlerno, de extender excesivamente el 

rad/ío de acción de las leyes orgánicas y las 
'Ie~ marco a todo un catálogo de materias. 
n estarnos aproximando Irremediable­

I m nte al que en su tiempo se calificó de 
" revolucionario sistema legislativo" en 
~cla . Y no propiamente por el camino de 
la enumeración taxativa del articulo 34 de 
la Constitución de dicho pals que. le asigna 
al Parlamento un número de materias. 
Aqui. en cambio, se propone la enumera­
ción taxativa para el EJecutivo_ Luego. por 
exclusión habna que determinar qué 
materias quedan radicadas en cabeza del 

,congreso. 

Repasemos el artículo 34 de la 
CoasUtllclóa de Francia: 

"La ley será votada por el Parlamento. 
La ley fijará las reglas referentes a: 
- Los derechos cívicos y las garantias 

fundamentales a los ci udadanos para el 
ejercicio de las libertades públicas; las 
prestaciones Impuestas por la Defensa 
Nacional a los ciudadanos en cuanto a sus 
personas y sus bienes; 

- La nacionalidad. el estado y la capa­
cidad de las personas. los regimenes ma­

I , trimoniales, las sucesiones y donaCiones; 
-La determinación de los crimenes y 

delitos. asi como las penas que les sean 
apl icables; el procedimiento penal; la 
amnistía; la creación de nuevos órdenes de 
Jurisdicción y el estatuto de los magistra­
dos; 

-La base. típo (taux) y modalidades de 
recaudación de impuestos de toda clase; el 
régimen de emisión de moneda. 

, La ley fijará asi mismo las reglas refe­
rentes a: 

-el régimen electoral de las asam bleas 
parlamentarias y de las asam bleas locales; 

- la creación de categorías de estable­
cimientos pú blicos: 

-las garantías fundamentales para los 
funclonartos civiles y militares del Estado; 

- las nacionalizaciones de empresas y las 
transferencias de la propiedad de empresas 
del sector publico al sector prívado. 

La ley determinará los principios fu n­
damentales: 

-de la organización general de la Defensa 
Nacional ; 

- de la libre administración de las co­
I lectlvldades locales. de sus competencias y 

de sus recursos; 
- de la enseñanza; 
- del régimen de la propiedad, de los 

derechos reales y de las obligaciones civiles 
y comerCiales; 
• - del derecho laboral . del derecho sin­
dical y de la seguridad social. 

Las leyes financieras determinarán los 
recursos y las cargas del Estado en las 
condiciones y con las reservas establecidas 
por una ley orgánica. 

Mediante leyes de programa se deter­
minarán los objetivos de la acción eco­
nómica y social del Estado. 

Las disposiciones del presente articulo 
• podrán ser concretadas y complementadas 
~ por una ley orgánica. 
• Las materias Importantes y que, L .dl­
ctonalmente_ han sido objeto de la Ley 
conforme a 1 .. costumbre constitucional. I ~ 
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Jurisprudencia y la tradición republicana 
fueron atribuidas o reservadas al Parla­
mento en vtrtud del articulo 34. A esta 
conclusión llegan los decanos Haurlou 
Barthelemy. M. Marcel. Rolland, Vedel y 
Gallchon cuando hacen la exégesis del 
precepto citado. (1) El fundamento de dicha 
atribución lo vinculan a la sustancia de los 
temas. Existen materias que "ab inltlo" se 
refieren a reglas de conducta que Imponen 
a los ciudadanos un sacrificio en su liber­
tad, o en su patrimonio. En esos eventos, 
resulta claro que corresponde sólo al Par­
lamento fijar las penas o señalar las tasa;; y 
determinar las competencias de los poderes 
constituidos. Es Interesante destacar que el 
Consejo de Estado ha recordado a los go­
biernos que no pueden tomar por decreto 
medidas cuyo fi n sea definir las Infrac­
ciones penales. 

Otros temas se atribuyeron a la rama 
Legislativa por cua nto la Constitución es el 
Instrumento apropiado para determinar 
minuciosamente las materias reservadas a 
la Ley, cuando envuelven razones de Es­
tado. Asi ocurre con las amnlstias. la 
aprobación de los tratados de paz y de 
comercio como aquéllos que contienen 
cláusulas financieras. 

La costum bre ha reservado a la Asam blea 
el cuidado de legislar acerca del ejercicio de 
las libertades. el régimen de la propiedad. el 
estado de las personas. Tam blén le en­
comienda . fijar. en grandes lineas la orga­
nizaCión JudiCial. administrativa y finan ­
ciera: el presupuesto y las leyes orgánicas 
que reglamentan su presentación; el re­
glamento de cuentas de la Nación y algunas 
cuestiones propias de la unión francesa. 

En materia Judicial desde siempre. la 
jurisprudencia ha reservado a la Ley los 
asunlos que atañen tanto con su organi­
zación como con la creación de nuevas 
órdenes de jurisdicción. A la misma con­
clusión llegan M.M. fournler y Combamous 
en su crónica de Jurisprudencia adminis­
trativa. (2) Sobre el particular observan que 
sólo la Ley puede crear O transformar Ju­
risdicciones y modificar las reglas de 
competencia. 

Capitulo aparte merece el régimen fiscal. 
Los publicistas se muestran de acuerdo en 
afi rmar que es el dominio tradicional del 
Parlamento y. como tal. está perfectamente 
llevado al articulo 34. No obslante. admiten 
que la expresión "Imposiciones de toda 
naturaleza" es vaga por lo cual traen a 
colación el texto del artículo 14 de la de­
claración de los derechos del hombre de 
1789 para recordar_ una vez más. que 
"todos los ciudadanos tienen el derecho de 
comprobar por sí o por sus representantes. 
la necesidad de la contribución pública. su 
consentimiento libre, el derecho a vigilar su 
buen uso y destinación. la base Impositiva. 
la tasa y la modalidad de la recaudación". 
El Consejo de Estado en frecuentes sen­
tencias. también. se ha encar¡(ado de rel-

ji I Cit. por el profesor Jean Marte Coltere! Como 
dato curioso se anota que la gran defensa del articulo 
34 ha sido hecha por prominentes tratadistas de 
derecho administrativo. Haunou "Pr6: ls de drolt 

~~i~~~;:~:;.~:t~e~~le l ::6~::~~~~~:lír' de 

(2) foumler el Combaurnous "Chronlque de Ju· 
rnprudence AdmlntstraUr·. 1958. Pág 306 
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terar esos principios. Con base en ellos ha 
anulado imposiciones de tasas efectuadas 
por vla de reglamento. 

Ocurre Igual con las eategorias de los 
establecimientos públicos los cuales s610 se 
pueden crear por via general y en virtud de 
Ley. Esta noción. que ha sido bien precl­
sa~a por la doctrina. está ratificada en el 
artlcu lo 34. 

¡"n conclusión. los tratadistas parecen 
estar de acuerdo en oplnar que la asigna­
clór. de materias bien a la órbita legislativa 
o al . dommlo del reglamento siguió el 
prinCipIO bien conocido de la Inoportunidad 
de que . los gobiernos_ por naturaleza 
transltonos. deshagan aquélio Uf se 
considera una conquista. q 

Sin embargo. sectores muy Importan­
tes de la doctrina no han dudado en cali­
ficar esa distribución de compelencias 
como Inadecuada. ambigua y equivoca. La 
consecuencia de esa téc_nlca ha dado origen 
a sucesivas delegaCiones en numeross 
matenas. Y. a tal extremo que la nación 
vlv.e en la Incertldumbre Jurídica total . Hay 
qUienes afirman que es tal la confusión que 
el ciudadano no sabe a qué atenerse, puesto 
que n~ puede seguir las modificaciones que 
a dlano ocurren en el orden jurídico colo­
cado en las manos de los admin lstmdores 
pubhcos protegidos por el Consejo Cons­
titucional contra las mtromislone even­
tuales de la Asamblea en la esfera de su 
competencia. (1) 

Las refiexlones que se han msertado 
sobre la Constitución francesa tienen como 
finalidad Insistir en la conveniencia dt 
prestar particular atención al nuevo orden 
Juridlco que nos propone el Gobierno. Como 
se advirtió. dicha técnica se acerca al sis­
tema francés. por caminos opuestos. No 
sólo le atribuye facultades reSiduales en 
materia legislativa al Congreso. si no que lo 
coloca en condiciones de lnferioridad. Y en 
el último lugar. frente a olras autoridades o 
poderes cuyas fun ciones. por definición. no 
son de esa naturaleza. en el sistema co­
lombiano. La norma gubernamental dice: 

Articlllo 73.- El articulo 73 de la 
Constitución Política formará parte del 
articulo 9 l Y en su lugar quedará el si­
guiente: 

Atribuciones del Coagreso 
J. El Congreso tiene poder para reformar 

la Constitución. desempeña la función le­
gislativa en todas las materias no atribuidas 
ex presamente a otras autoridades o pode­
res. aprueba el presupuesto general de la 
Nación. decreta los Impuestos y las con­
tribuciones nacionales l' los planes secto­
riales de InversIón. ejerce el control politico 
sobre los actos del Ejecutivo y cumple las 
demás fu nciones que expresamente le 
atribuye esta Constitución. 

2_ Las materias cuya regulación no haya 
sido confe rida a otra autoridad serán 
competencia de la ley". 

En gracia a la "capltis diminutlo" sobre la 
rama legislativa_ "otras autoridades o po­
deres" resultan mejor calificadas para el 
'Jerciclo de las funciones legislativas segun 
las previsiones del Gobierno. Así se lograria 
subvertir el orden JurídiCO y desquiciar la 
organización fundamental del pals; de 
gradar y empequeñecer a la ley_ 

Avanzando en el estudio de la clasifica-

111 Sobre el doble ,I"em. de PrOlrcrlon JudlclólJ 
V~a5(: Bemard Chanleboul Droll ConsllluUOnntl ti 
Sclcnce Pollttqut PáR 41<0 P.,.I,1983 Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.
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ción de la ley, se encuentra que el artículo 
81 de la Propuesta gubernamental dispone: 

" 1. El Congreso ejerce la función legls· 
lativa a través de leyes ordinarias y, en los 
casos previstos en la Constitución mediante 
leyes orgánicas y leyes marco. 

2. Las leyes orgánicas requertrán para su 
aprobación de la mayoria absoluta de los 
miembros de las plenarias de una y otra 
Cámara y tendrán prevalencia sobre las 
demás disposiciones con fuerza de ley. 

~. Mediante leyes marco, el Congreso 
senalará los principios a los cuales deberán 
sujetarse el Gobierno, el Poder judicial, la 
Junta Directiva del Banco de la República y 
las entidades territoriales, para la expedi· 
ción de disposiciones generales, en asuntos 
de su competencia". 

Las materias objeto de leyes orgánicas y 
leyes marco se enumeran taxativamente en 
el artículo 83: 

1. "El Congreso de la República mediante 
leyes orgánicas regulará las siguientes 
materias: 

a) Elaboración y adopción del presu· 
puesto general de la Nación y del Plan de 
Desarrollo Económico y Social. 

b) El reglamento del Congreso y de cada 
una de las Cámaras. 

c) El Estatuto General de la Organización 
territorial. 

d) La Corte Constitucional. 
e) Los Estados de excepción. 
O La administración de justicia. 
g) La Fiscalía General de la Nacíón. 

2. Mediante leyes marco fijará princi· 
pios sobre las siguientes materias: 

a) Estructura, organización y funcio· 
namiento de la administración pública 
nacional , central y descentralizada. 

b) Carrera administratlva y ias distintas 
categorias de empieos. 

c) Creación de tributos por parte de ias 
entidades territoriales. 

d) Contratación administrativa. 
e) Organización dei crédito público: re· 

conocimiento y servicio de ia deuda na· 
cional: reguiación dei comercio exterior y 
modiOcación de los aranceies, tarifas y 
demás disposiciones concernientes al ré· 
gimen de aduanas. 

O intervención y reguiación en ias acti· 
vidades de las instituciones financieras y 
bursátiles. 

g) Atribuciones de la Junta Directiva del 
banco de la República como autoridad 
monetaria , cam biaria y crediticia: y 

h) Estatuto del Banco de la República" 

Queda ciaro que aspectos básicos y 
fundamentales de las relaciones de ios 
ciudadanos y ei Estado se atribuyen en 
unos casos a la ley orgánica y en otros a ia 
iey marco, Respecto a las primeras se 
vuelve al criterio de las mayorias absolutas 
para su aprobación, lo cual parece acertado: 
No se encuentran otras razones de fondo 
que expliquen ia mosofia que se tuvo en 
cuenta para defi nir cuándo una materia 
debe ser regulada vía ley orgánica y por qué 
razones otras lo son por la ley marco. En la 
exposición de motivos apenas se encuen· 
tran ligeros balbuceos sobre ese pariicular. 
Se reitera para aquellas la tesis conocida de 
la eatabllldad, y, para éstas se adopta el 
trajinado concepto de la flexibilidad en el 
manejo de la administración pública, el 
margen que proporciona frenle a circuns· 
tanclu camblantea y en fin que se con· 
vlr.rten en InatrumentOl para la realización 
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de un política de gobierno. Reflexión que 
tndlca la tntroducción de elementos ex· 
trajuridicos que abren la via al peligroso 
expediente de la politización de las normas 
legales, en sectores claves de la economía y, 
además, faciUtan un cam bio constante de 
las reglas de Juego. 

Los artículos 81 Y 83 son inconsistentes. 
Por una parle reafinna la cláusula general 
de competencia legal del Congreso. Pero, 
por la otra se debilita su potestad legislativa 
cuando extiende ampliamente tal facultad 
al órgano Ejecutivo. La consecuencia es la 
ruptura del orden juridico superior. Como 
es bien sabido una vez que las leyes oro 
gánicas fijen el ejercicio de las mismas y las 
normas marco definan los principios ge· 
nerales a los cuales deba sujetarse el Go· 
bierno, las Cámaras quedan tan sólo re· 
vestidas de las facultades legislativas re· 
siduales. Estas no son otras que las leyes 
ordinarias, las leyes constitucionales, al· 
gunas atribuciones emanadas de las 
mismas leyes orgánicas y un sector limi· 
tado de las leyes aprobatorias de tratados 
públicos internacionales. y, digo limitado 
porque a la iuz del artículo 118 de la ini· 
ciativa gubernamental, los tratados de 
cooperación, que son la fuente más im· 
portante de creación de derecho interna· 
cional, a partir de la postguerra, en lo su· 
cesivo no requerirán de una ley para su 
aprobación. Sucede igual con aquellos 
instrumentos que por su importancia 
económica y comercial requieran aplicación 
urgente. Unos y otros serán aprobados por 
el Presidente de la República. 

Pero no se sabe qué ocurrirá en el caso de 
ciertos instrumentos internacionales que 
regulen materias asignadas al Congreso, o 
contengan cláusuias financieras, o 1m. 
pongan contraprestaciones al Estado y se 
ubiquen en la denominación de tratados o 
arreglos de cooperación. Tampoco se en· 
contró la exposición de motivos criterio 
para determinar la importancia económica 
y comercial de un tratado. Mucho menos 
quién y cuándo determina la urgencia de 
darle aplicación inmediata. No parece 
prudente prescindir del deslinde que de 
antiguo ha hecho la Constitución Colom· 
biana de los dos campos de acción y los dos 
procesos. Estos no pueden confundirse, ni 
interferir uno en el desarrolo del otro. Ni el 
Congreso puede asumir funciones de neo 
gociador desplazando al poder Ejecutivo del 
papel que le atribuye la Constitución y la 
teoria politlca, ni el Gobierno arrogarse la 
facultad de decidir si aprueba o rechaza un 
pacto que él mismo ha celebrado. En ese 
punto si conviene decir que es necesario 
tener sentido de ia historia. Recordemos 
que la prescripción absoiuta del Consti· 
tuyente de 1910, en materia de aprobación 
de los tratados internacionale, se ha 
mantenido inalterabie. Desde entonces ei 
Presidente bajo ningún pretexto puede 
aprobar por si instrumentos internacionales 
que impliquen cargas o contraprestaciones 
para el Estado e indIrectamente para los 
particulares. Esta ha sido una práctica 
ininterrumpida en el pals con la sola ex· 
cepción del tratado de paz, con la obligación 
de dar inmediatamente cuenta documen· 
tada al Congreso. 

Complace observar que las iniciativas de 
los Delegatarios no contienen previsiones 
de esa naturaleza. Todas se dirigen a rati· 
ficar e Inclusive a reforzar la competencia 
de la rama legislativa para aprobar o im· 
probar los tratados Internacionales. 

Martes, 16 dubrllde 1111 ' -En esa forma se completa el ~ de la 
Propuesta gubernamental que d1ftnJU. 
vamente está orientada a mlnlm la 
rama legislallva en su función primor 
cardinal: hacer las leyes. y 

2. Si bien es cierto que la tttnlca 
puesta por el Delegatarlo Gómez Mari' 
ofrece puntos de coincidencia con la 
Gobierno, la realidad es que amplia la 
testad reglamentaria de éste en once 
terias, En el artículo 76 de su Proyecto se 
dispone que, el Congreso puede expedir 
leyes marco de administración nacional de 
la organización judicial, de control, ~ la 
administración pública, de desarrollo te. 
rritorial, de la economia, del sistema eco­
lógico, de la seguridad social, de las ca­
municaciones, informática y Ubertades así 
como sobre policia. La tniciatlva de estas 
leyes radica en los miembros de una y otra 
Cámara, del Presidente de la RepubUca por 
intermedio de los Ministros y otros altos 
funcionarios. 

Este es el único criterio de distinción que 
trae la propuesta. Para las leyes orgánicas 
el artículo 37 dispone: " ... sin embargo, la 
iniciallva de las leyes orgánicas y de las 
leyes sobre gasto público sólo las tendrá el 
Presidente". 

"Las leyes sobre materias fiscales solo 
tendrá origen en la Cámara de Represen. 
tantes, previo concepto del Director Na. 
cional de Planeación". 

y, a la luz del párrafo transitorio del aro 
ticulo 36, en que se faculta al Presidente de 
la República para que expida en un periodo 
de quince meses las dos leyes orgánicas y 
las once leyes marco, el Congreso quedaria 
inicialmente sin oficio de conformidad eon 
las consideraciones que hemos planteado 
en este escrito. 

También, se acerca al procedimiento 
gubernamental la iniciativa del Delegatario 
Marulanda Gómez quien, además, atribuye 
al Senado, como Cámara especializada, la 
función de dictar siete leyes orgánicas y 
cinco leyes marco. A través de las primeras 
se regularia el presupuesto general de la 
Nación y el Plan de Desarrollo Económieo y 
Social, obras públicas y adecuado manejo 
ambiental: su propio reglamento: la oro 
ganización territorial y el manejo adecuado 
del medio am bien te y los ecosistemas: los 
estados de excepción: la Fiscalia General de 
la Nación: la promoción y protección de los 
derechos humanos con excepción de los 
consagrados en el Título 111, que no re­
quieren ley para su cumplimiento: definir el 
ordenamiento territorial y ambiental en 
procura de un progreso Justo y sostenido. 
Asigna a las leyes marco los temas refe· 
rentes a la contratación adminlstraUva, el 
crédito publico, reconocimiento y servicio . 
de la deuda nacional, regular el cambio 
internacional y el comercio exterior Y 
modificar los aranceles, tarifas y demás 
disposiciones concernientes al régimen de 
aduanas: intervención en las acUvldades de 
las instituciones financieras, bursátiles Y ~e 
seguros: Estatutos del Banco de la Repu' 
bUca y atribuciones de la Junta DireCUV~ 
del Banco de la República como autortda 

monetaria y su papel en las poUttcaS 
cambiarlas y crediticias. 

3. Cuatro proyectos que, también acep~ 
la claslflcación de la ley en normas ~n 
narias, orgánicas y cuadro man 
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pnlcucamente Inmodlflcable la distribución 
de las materias Incluidas en el articulo 76 
actual, Son las de los Delegatartos Herrera 
Vergara (articulo 76, numeral 25), Uribe 
Vargas (articulo 18), el Proyecto del Partido 
Social Conservador (articulo 112, numeral 
21) y la de los Delegatartos Vázquez Ca­
rrizosa y Abella (artículo 76, numeral 17), 
que Incluye dos temas adicionales. 
Igualmente, hay un grupo de Iniciativas 
que no se apartan notoriamente de la 
nomenclatura que trae la norma citada. 
Corresponde a las de los Delegatartos Mejia 
Borda (articulo 72), Echeverry P. (articulo 
20), Nav-",fI¡ WolfT (articulo 76). Se trata del 
Proyecto 107 que aparece con autoria del 
DelegalarlO citado cuando en realidad fue 
una presentación conjunta con los Dele· 
gatrios Gómez y Serpa de una propuesta 
emanada del Concejo de Bogotá. Molina 

" Gtraldo, Escobar Sierra, Orozco Londoi\o 
(articulo 20), asi como la propuesta de la 
Cámara de Representantes. Los Delegata­
rios Plazas Alcld (articulo 50) y Carrillo 
Flórez, atribuyen las funciones legislativas 
a ambas Cámaras que, en sus proyectos, 
tienen asignadas funciones especializadas. 

4.- Llama la atención las propuestas 
que recogen y aceptan las leyes orgánicas y 
las normas cuadro, pero sin determinar qué 
materias caerian dentro de esos ámbitos. Se 
puede pensar que dejan a la voluntad del 
Congreso la facultad de sei\alar tales ma­
terias. Entre estas se encuentra la del de­
legalarlo Galán Sarmiento (articulo 73). Por 
otro lado el Proyecto del Movimiento 
Alianza DemocnlUca M·19, establece en el 
articulo 95 una Jerarquia de las leyes asi: 
leyes orgánicas, códigos, estatutos y leyes 
marco. En ese orden establecen la Jerarquia 
normativa de la Nación a partir de la 
Constitución. y además sin una definición 
exhaustiva de las diferentes categorias. 

5.· Los que estiman que las facultades del 
Congreso son Indelegables se muestran 
partidartos de que esa rama del poder re­
cupere la plenJtud de su soberania en ma· 
teria legislativa. Quienes asi piensan son los 
delegalarlos Julio Salgado Vázquez (arti­
culos 1. 2 y 3). Fajardo Landaeta y Mejia 
Agudelo (articulo 40) y Espinosa Faclo 
Lince (articulo 52). Incluyo en este grupo la 
Iniciativa del delegatarto Pérez GonzáJez 
Rublo. advirtiendo que la naturaleza de la 
misma no es extrema. Se orienta a adl· 
clonar el numeral 12 del articulo 76. de 
manera que la ley de facultades consagre 
los criterios generales dentro de los cuales 
se expedirán las nuevas normas; que el 
Congreso recupere la libre Iniciativa res· 
pecto de las leyes sobre exenciones per­
sonales del Impuesto sobre la renta y 
complementarios. para lo cual se propone 
remplazar el actual Inciso 3. y se establezca 
la prohibición al Congreso de conceder 
facultades para la expedición de Códigos. 

6.- Este Informe seria incompleto sin 
comentar el memorando del Consejo de 
Estado y la Propuesta de la Corte Suprema 
de Justicia. a propósito de la clasificación 
de la ley por parte de esas dos altas ins· 
tanelas Judiciales. 

Coincidimos con la interpretación del 
Consejo de Estado acerca del principio de la 
separación de poderes y del ejercicio de la 
función legislativa. La corporación es ex· 
plíclta en advertir a la Nación sobre los 
peligros de conferir. por regla general al 
Gobierno a otros organismos o entidades 
distintas al Congreso atribuciones legisla-
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tivas. Sobre el particular dice: "El principio 
de la separación entre las ramas del poder 
público. impide que ella se disgregue y se 
Introduzca en la materia una mixtura o 
confusión que la haria nugatorla" . Al 
contrario de lo sostenido en algunos ám· 
bltos. considera el Consejo de Estado que en 
Europa. actualmente. se aboga por el re· 
tomo de la separación de las ramas. prin­
cipio que se ha practicado en el pais. en 
todos los tiempos. 

En materia de clasificación de las leyes 
únicamente se refiere a las normas cuadro 
a las que califica de excepcionales. Para 
concluir que no se deben tomar como 
fuente de "nuevos poderes legislativos" y 
"motivo de desorden polltico". Tampoco al 
amparo de normas generales se pueden 
multiplicar los reglamentos e instaurar la 
impropiedad Juridlca. 

En los planteamientos y en la Propuesta 
de la Corte Suprema de Justicia se Insta por 
un esquema de poder que evite su con· 
centraclón en una sola autoridad. SI bien 
compartimos muchas de sus apreciaciones 
criticas. tenemos reservas sobre los criterios 
que plantea para sei\alar la competencia 
legislativa al Congreso. Acontece que no 
somos partidartos de atribuir el ejercicio de 
la función legislativa a las Cámaras en 
forma taxativa. pues con esa técnica 
siempre se corre el riesgo de excluir as­
pectos fundamentales . 

Me parece. en cambio. que debemos re­
fiexionar sobre el diagnóstico cri tico que 
esa institución hace de la fun ción legislativa 
actual. Lo consideramos valioso y oportuno 
y como tal lo debemos tener muy presente 
con el fin de corregir las falencias que anota 
respecto del uso y abuso que el Ejecutivo 
hace de la potestad legislativa excepcional 
ya por la via del reglamento o. bien. a través 
de los estados de emergencia económica y 
aun en virtud de acuerdos. circulares. 
instrucciones y demás actos. Como ati· 
nadamente lo observa la Corte. de tiempo 
atrás. han hecho carrera meteórica en el 
país las reglamentaciones inferiores que. 
según sus propias palabras "tienen en Ja· 
que la seguridad que debe reinar en las 
situaciones Juridlcas". Y. a tal punto y 
extremos se ha llegado que "las acciones de 
nulidad son impotentes para atajar el 
desbordeJuridico". 

Creemos que estamos a tiempo para 
corregir los errores del pasado y volver al 
Estado de derecho que. históricamente. ha 
sido nuestra patria. Y. en conclusión nos 
permitimos sugerir que permanezca la 
nomenclatura del actual articu lo 76 con 
vartas modificaciones. Derivados unas de 
las precisiones que. necesartamente. se 
impondrán como consecuencia a la clart­
ficaclón del concepto de la ley orgánica y de 
la revisión de los criterios y de la técnica 
que debe Informar el numeral 22. Otras en 
razón de los dictados proporcionados por la 
experiencia del pais. la dinámica y la propia 
evolución de los temas. Muchas más de· 
berán evolucionar. a la luz de los cambios 
ocurridos en la sociedad. asi como lo que 
se registran en el terreno de las Ideas. la 
ciencia y la tecnologla. Esos factores In­
dudablemente con tribuirán a enriquecer la 
nomenclatura del precepto. 

CONCLUSIONES 

Después de considerar y estudiar el in· 
forme los miembros de la sub-comisión 
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acogieron los planteamientos vertidos en el 
mismo. Igualmente. aceptaron la suge· 
rencla relacionada con el mantenimiento de 
la nomenclatura del actual arliculo 76. 
sujeta a ajustes y modificaciones. Con tal 
fin se abrió un amplio debate. 

Se establ ció la existencia de una Iden· 
lIdad de opiniones respeclo a la ratificación 
de la función legislatIva atribuida al Con· 
greso y al reforzamlenlu ~ revalorización de 
su eJercicio. De manera que el ordena­
miento constitucional asi lo debe disponer. 
Todo lo cual . también. implica que por esa 
misma vla se dé una respuesta plenamente 
satisfactoria a algunas sltuauone que se 
pretenden reglar. Concretamente. Instl· 
tucionallzando la noctón de la ley orgánica 
y perfeccionando la técnica contel1lda en el 
numeral 22 del articulo 76. La permanencia 
de esas dos categorlas. en nuestra Carta 
Fundamental. se estimaron utlles. La 
primera por cuanto la "praxis" ha mos­
trado ampliamente la bondad y gran ca­
tegoria de la norma. Además. el paso del 
tiempo ha Ido decantando el concepto. de 
modo que el desenvolvimIento legislativo 
ordinarto queda condicionado al manda· 
miento superior. Y. a tal punto que se abre 
la posibilidad de Incluir o abarcar un sector 
nuevo como seria el de la atribución de 
competencias a las entidades territoriales. 
La segunda porque las realIdades de la 
actividad del Estado. en lo Intemo como en 
sus relaciones externas. reclaman la dJ· 
námica de un precepto concebido a la luz 
de una técnica de desdoblamiento fun · 
cional. En esa fOIT(1a. la rama legislativa al 
mismo tiempo que impulsa y otorga una 
cierta libertad a la acción del Estado. 
orienta y gula al Ejecutivo en su función de 
regulación. Pero. sin que esa habilitación lo 
autorice a arrogarse funciones reservadas 
por la Constitución a otras ramas del poder 
como por ejemplo utilizando alguno ins· 
trumentos de politlca comercial con fina · 
lidades Impositivas. o con objetivos de po­
litica macroeconómlca. tales como el con· 
trol de la Innaclón. Tampoco al amparo de 
la norma podrá delegar tal habilitación en 
autoridades secundartas. ni utilizarla "sine 
die". Asi se desprende de la sustancia de las 
materias asignadas a dicha técnica. las 
cuales involucran Inlereses fundamentales 
de la Nación. en su conjunto. El debate 
profundo. constructivo y enriquecedor que. 
sobre los atributos de esas dos categorias de 
normas. realizaron los Integrantes de la 
sub-comlslón al mismo tiempo que con­
tribuyó a clartficar y precisar lo conceptos. 
permitió delimitar su radio de acción. Su 
propio ámbito de aplicación. De alli que las 
materias que se asignaron a esas categorlas 
se desprenden de la propia dinámica de los 
conceptos. O. mejor aún de la función que 
cumple uno y otro mandamiento. Esta es la 
razón fundamental por la cual los temas 
constituyen en ambos casos. por asl decirlo. 
"un numeru clausus". 

Quizá uno de los pasos más importantes 
dados por los miembros de la ub-comislón 
se concreta en el acuerdo obtenido sobre los 
anteriores puntos. los cuale encuentran 
expresión en los siguientes concepto : 

l.. El Congreso expedirá Leyes Orgánicas 
a las cuales estará sujeto el ejercicio de la 
actividad legislativa. Por medio de eUas se 
establecerán los reglamentos del Congreso 
y de cada una de las Cámaras. las normas 
referentes a la formación del Presupuesto 
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de Rentas y Gastos. las concernientes a la 
preparación y aprobación del Plan de De­
sarrollo. y a la asignación de competencias 
normativas a las entidades territoriales_ 

El delegatarto Echeverri Uruburu. en este 
punto estima que el precepto podria am­
pUarse a otras materias_ Además. en su 
concepto la noción de Ley Orgánica deberia 
estar informada por criterios de mayor 
categoria frente a las leyes en generaL Y el 
delegatarto Mejia Borda considera que el 
Congreso deberia conservar su facultad 
para ampliar el ám bito de aplicación de las 
leyes orgánicas, 

Con esas reservas están de acuerdo con el 
texto de la proposición anterior. 

2,- Articulo 76. numeral 22, 
Dictar las normas generales senalando los 

objetivos y criterios a los cuales debe su­
jetarse el Gobierno para los siguientes 
efectos: 

a) Organizar el crédito público: 
b) Regular el cambio Internacional y el 

comercio exterior: 
c) ModJIlcar los aranceles. tarifas y demás 

disposiciones concernientes al régimen de 
aduanas, Estas modificaciones sólo podrán 
realizarse por razones de poli tlca comercial: 
en ningún caso por motivos fiscales o de 
política macroeconómica: 

d) Regular las actvidades de los Inter­
mediarios financieros: 

e) Dictar el estatuto del Banco de la Re­
pública, 

Antes de entrar en el análisis que los 
miembros de la Subcomisión efectuaron 
sobre los demás numerales del articulo 76. 
conviene precisar que si la Asamblea acoge 
el sistema blcameral, con separación de 
funciones entre el Senado y Cámara, ne­
cesariamente, habrá que modificar, la re­
dacción de confonnldad con esas circuns­
tancias, 

El articulo 76 se inicia con la confirm a­
ción de la atribución del ejercicio de la 
función legislativa al Congreso, En esa 
forma se hace explícita la cláusula general 
de competencia, 

l.- Se acordó mantener el numeral 
primero suprimiendo la palabra "preexis­
tentes". por considerarla Innecesaria, 

2, Se Incluyeron entre corchetes los 
numerales 4. relacionados con planes y 
programas. 5. sobre división general del 
territorio, 7. referente a las atribuciones 
especiales a las Asambleas Departamen­
tales, El Delegatario Echeverry Uruburu 
propuso un párrafo que se Incorpora al 
Proyecto de Articulado, Y 24 concerniente 
a la unificación de las normas sobre pollcla 
de tránsito, Lo anterior en razón de que es 
prudente conocer de manera oficial las 
conclusiones a que lleguen las Comisiones 
encargadas de estudiar "In extenso" esos 
temas con el fin de proceder a armonizar los 
textos, En su orden se trata de las Comi­
siones V (asuntos económicos, sociales y 
ecológicos): JI (autonomía regional y local), 
En la nomenclatura del nuevo articulo tales 
materias corresponden a los numerales 3. 
4.5 Y 22, 

3, De otra parte. se decidió no Incluir en el 
nuevo precepto los siguientes numerales: 3. 
sobre normas orgánicas del Presupuesto 
Nacional y 6. atinente al reglamento de la 
corporación, El motivo de esa determina­
ctón le encuentra en la cIrcunstancia de 
que esas matenas. en lo sucesivo. deberán 
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ser reguladas en virtud de una ley orgánica 
y como tales entran a hacer parte de ese 
nuevo precepto, 

4, Se aprobó mantener sin modificaciones 
los numerales 2, expedición de códigos. 18. 
variación de la resIdencia de los altos po­
deres nacionales. 15. moneda, pesas. 
medidas. 17, honores. 19, indultos, 21. 
baldíos, 23. servicios administrativos y 
técnicos de las Cámaras, Esas materias 
pasarian a hacer parte de los nuevos nu­
merales 2, 6. 13, 15. 17. 19 Y 21. 

5, Los numerales 9 y lO se refundieron en 
un solo texto, Se trata de materias conexas, 
La regulación y determinación de la es­
tructura de la administración nacional 
deberá hacerse a través de un Estatuto 
único con la mira de llevar un mayor orden 
y mejor funcionam iento a la administración 
pública, De otro lado. no se vio una razón 
de fondo para hablar de distintas carreras 
administrativas, Motivo por el cual los 
miembros de la sub-comlslón fueron par­
tidarios de que la Carta Fundamental se 
refiera a una sola carrera administrativa 
que se debe extender a todas las ramas y 
niveles de la administración, 

6, Hubo consenso en la conveniencia de 
hacer explicita la fu nción legislativa del 
Congreso. en materia de inspección y vi­
gilancia, En esa forma se complementa 
la función atribuida al Jefe del Estado como 
autoridad administrativa que le otorga el 
actual articulo 120, 

7, Se precisó la potestad que el Consti­
tuyente. a través del Congreso. le confie­
re al Gobierno para celebrar contratos, 
negociar empréstitos y enajenar bienes 
nacionales, conferida por el numeral 11 de 
la codificación actual, En opinión de los 
integrantes de la sub-comlslón se trata de 
un acto cuyas implicaciones son gravar al 
Estado y a los ciudadanos, Como esas ac­
tuaciones tienen una incidencia sobre el 
patrimonio de la nación se estimó que el 
Gobierno debe rendirle cuentas al Congreso 
sobre el ejercicio de esa facultad, 

8, Doce iniciativas presentadas a la 
Asamblea por el Gobierno el Movimiento de 
Alianza Democrática M-19. el Partido Socíal 
Conservador y los Delegatarios Carrillo 
Flórez. Gómez Martlnez, Herrera Vergara. 
Mejía Borda. Molina Glraldo. Escobar Sie­
rra, Orozco Londono. Navarro WolfT en 
nombre del Concejo de Bogotá, Plazas Al­
cid. Vázquez Carrizosa, y Uribe Vargas 
mantienen el numeral 12 del vigente ar­
ticulo 76. que se refiere al otorgamiento de 
facultades extraordinarias al Jefe del Es­
tado. con excepción de la del Delegatario 
Plazas A1cld que no es partidario de que 
confieran facultades extraordinarias al 
Presidente de la República, Se observa que 
la casi totalidad de los proyectos se orientan 
a precisarlas y limitarlas, Sobre este tema 
no se logró un acuerdo en la sub-comlslón, 
Mientras la mayoría se pronunció por 
eliminar las facultades extraordinarias los 
Delegatarios Palacio Rudas y Yepes Arclla 
opinaron que deben mantenerse, Con ese 
propósito el Proyecto de Articu lado recoge 
el texto que presentó aqueL El Delegatario 
Yepes Incoará otra redacción, 

9, Hubo consenso respecto a la reelabo­
ración de la norma contenida en el actual 
numeral 14. cuya redacción da la Impresión 
de que el Congreso sólo estA facul tado para 
"decretar Impuestos extraordInarios" , La 
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nueva norma se informa de las dOI dIIea 
de contribuciones: la fiscal Y la PIraIIacaJ 
La primera abarca el Impuesto proplaJneq~ • 
dicho, la tasa y la contribuctón de cañcter 
especial (Impuesto de vaIortzaclón), ~ 
segunda en concepto del profesor Maur1ce 
Duverger está constituIda por una serie de 
"impuestos corporativos" que se perclben 
en provecho de instituciones públlcaa o 
privadas que tiene el carácter de colecti­
vidades. o como las define, el profesor 
Luclen Mehl en sus lecciones de Finanzas 
Públicas en la Universidad de Burdeos 
"son exacciones obligatorias, operadas ~ 
provecho de organismos PUlJüc.,.;.''::8IIq1oa 
de las colectividades territoriales) o de 
asociaciones de in terés general. sobre IIUS 
usuarios o aforados. por medio de loa 
mismos organismos o de la adminislractón 
y que no integradas en el presupuesto 
general del Estado, se destinan a IlnancJar 
ciertos gastos de dichos organismos", Se 
trata de una serie de impuestos corpora_ 
tivos a los miembros que poseen intereses 
comunes económicos. morales y esplr!. 
tuales, a los cuales hay que darles una 
normatlvldad, Excluyendo. evidentemente 
a los otros miembros de la sociedad para 
quienes el peso de la tributación sería in­
soportable, La paraIlscalidad se cataloga 
como un fenómeno intermedio entre la tasa 
Y el impuesto, Más cercana a éste que a 
aquella pero que no se involucra con la del 
impuesto ni con la de la tasa, 

Ha considerado la sub-comlslón que 
constltutria un avance en la legislación 
hacendística introducir el concepto de la 
paraflscalldad, 

Como el numeral que se comenta esta· 
blece la norma general . se procedió a re· 
visar el articulo 43 actual que guarda ca­
nexldad con el numeral citado, Sobre ese 
tema, la su b-comlsión redactó un nuevo 
texto que se incluye en el Proyecto de Ar· 
tlculado, Este se orienta a darle certeza a los 
contribuyentes respecto a la legislación a la 
cual estarán sometidos. 

lO, Respecto al numeral 18. el Delega­
tarto Mejía Borda estimó que esa norma se 
deberá ajustar de conformidad con las 
conclusiones que adopte la Sub-comlslón III 
encargada del tema de las relaciones ex· 
teriores en lo atinente a los acuerdos bl, 
nacionales de integración, 

De esta manera queda rendida la Po- • 
nencia sobre la Función Legislativa del 
Congreso, 

De los señores Delegatartos, 
Atentamente, 
Alfonso Palacio Rudas 
Coordinador del Grupo sobre el Congreso, 

PROYECTO DE ARTICULADO 

El Articulo 76 quedar' allÍ: 

Articulo 76. Corresponde al Congreso 
hacer las leyes, 

Por medio de ellas regula el funciona· 
miento del Estado. la vida soctal de la 
nación y ejerce las siguientes atribuciones: 

1. Interpretar. reformar y derogar las 
leyes, 

2, Expedir códigos en todos los ramos de 
la legislación y reformar sus disposiciones, 

3, (Fijar los planes y programas de de· 
sarrollo económico y social a que debe 
someterse la economla nacional. y los de las 
obras públicas que haya de emprende~ o 
continuarse. con la determinación de ~ 
recursos e Inversiones que se autorice 
para su ejecución. y de las medidas nece-
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sartas para Impulsar el cumplimiento de los 
mismos). 

El numeral figura entre corchetes por 
cuanto su redacción se encuentra pendiente 
de la decisión definitiva de la Comisión V. 
encargada del estudio de los asuntos eco­
nómicos, sociales y ecológicos. 

4. (Modificar la división general del te­
rritorio, con arreglo al Articulo 5° de la 
Constitución: establecer y reformar las 
otras divisiones territoriales de que trata e 
Art!~uJ~ 7° y fijar las bases y las condi­
ciones para la creación de municipios). 

El texto se colocó entre corchetes hasta 
• tanto se conozcan los resultados de la 

Comisión 11, encargada del estudio del 
ordenamiento territorial del Estado y 
autonomla regional y local. 

5_ IConferlr atribuciones especiales a las 
asambleas departamentales). Se Incluyó el 
numeral entre corchetes en razón de que la 
Comisión 11 está encargada del estudio del 
tema del ordenamiento territorial y se 
busca armonizar la norma de acuerdo a las 
conclusiones de la Comisión. 

No obstan te, el Delegatario Echeverrl 
Uruburu propone que se agregue el si­
guiente párrafo: 

IEI Congreso podrá delegar a todos o a 
algunos de los departamentos la facultad de 
dictar normas, en el marco de los princi­
pios, bases y directrices fijados por la ley de 
delegación , con excepción de las materias 
reservadas en esta Constitución). 

6.- Variar. en circunstancias extraor­
dinarias y por graves motivos de conve­
niencia pública, la actual residencia de los 
altos poderes nacionales. 

7.- Determinar la estructura de la ad­
ministración nacional mediante la creación 
de ministerios, departamentos adminis­
trativos y establecimientos públicos y fijar 
las escalas de remuneración correspon­
dientes a las distintas categorias de em­
pleos, así como el régimen de sus presta­
ciones sociales a través de un estatuto 
único: expedir los correspondientes a las 
corporaciones autónomas regionales, y 
otros establecimientos públicos. las so­
ciedades de economía mixta, las empresas 
Industriales o comerciales del Estado y 
dictar las normas de la carrera adminis­
trativa en todas las ramas y niveles de la 
administración. 

8.- Expedir las normas a las cuales debe 
sujetarse el Gobierno para el ejercicio de las 
funciones de Inspección y vigilancia que le 
señala la ConsUtuclón. 

9.- Conceder precisas autorizaciones al 
Gobierno para celebrar contratos. negociar 
empréstitos y enajenar bienes nacionales. 
El Gobierno rendirá periódicamente in­
formes al Congreso sobre su ejercicio, se­
gún lo regule la ley . 
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10.- Respecto a las facultades ex traor­
dinarias no se llegó a un acuerdo sobre la 
permanencia del numeral, La mayorla se 
mostró partidaria de suprimirlo. El Dele­
gatario Palacio Rudas manifestó que el 
precepto debla mantenerse. Con ese pro­
pósito presentó el siguiente texto: 

(Revestir. pro tempore, al Presidente de la 
República de precisas facu ltades ex traor­
dinarias. cuando la necesidad lo exija o las 
conveniencias públicas lo aconsejen. Tales 
facultades deberán ser solicitadas expre­
samente por el Gobierno. 

El Congreso podrá. en todo tiempo. y por 
Iniciativa propia. modificar los decretos 
leyes fijados por el Gobierno en uso de fa­
cultades extraordinarias. 

Estas facultades no se podrán conferir 
para expedir leyes orgánicas. ni para las 
previstas en el numeral 22 de la Consti­
tución. ni para la expedición de Códigos). 

11.- Establecer las rentas nacionales y 
fijar los gastos de la administración. 

12.- Establecer contribuciones fiscales y 
para-fiscales. 

13.- Fijar la ley. peso. Upo y denomi­
nación de la moneda y arreglar el sistema 
de pesas y medidas. 

14.- Aprobar o Improbar los contratos o 
convenios que. por razones de Interés na­
cional , hubiere celebrado el Presidente de la 
República con particulares compañlas o 
entidades públicas sin autorización previa. 

15.- Decretar honores a los ciudadanos 
que hayan prestado grandes servicios a la 
patria y señalar los monumentos que deben 
erigirse. 

16.- Aprobar o Improbar los tratados o 
convenios que el Gobierno celebre con otros 
Estados o con entidades de derecho In­
ternacional. 

Por medio de tratados o convenios 
aprobados por el Congreso podrá el Estado 
obligarse para que. sobre bases de igualdad 
y reciprocidad. sean creadas instituciones 
supranaclonales que tengan por objeto 
promover o consolidar la integración 
económica con otros Estados. 

17_- Conceder. por mayoria de los dos 
tercios de los votos de los miembros que 
componen cada Cámara y por graves mo­
Uvos de conveniencia pública, amnistías o 
Indultos generales por delitos politicos. En 
el caso de que los favorecidos fueren exi­
midos de la responsabilidad civil respecto 
de particulares. el Estado quedará obligado 
a las indemnizaciones a que hubtera lugar. 

18.- Fomentar las empresas útiles o 
benéficas dignas de estímulo o apoyo. con 
estricta sujeción a los planes y programas 
de desarrollo económico y social. 

19.- Dictar las normas sobre apropiación 
o adjudicación y recuperación de tierras 
oaIdias. 

Página 9 

20.- Dictar las normas ge nerales. se­
"alando los objetivos y criterios a los cuales 
debe sujetarse el Gobierno para lo; si­
guientes efectos: 

a) Organizar el crédito público: 
b) Regular el cambio Internacional y el 

comercio exterior: 
c) Modificar los aranceles, tarifas y demás 

disposiciones concernientes al régimen de 
aduanas. Estas modificaciones sólo podrán 
realizarse por razones de politlca comercial: 
en ningún caso por motivos fiscales o de 
poliUca macroeconómlca: 

d) Regular las actividades de los Inter­
mediarios financieros: 

e) Dictar el Estatuto del Banco de la Re­
pública. 

21.- Crear los servicios administrativos 
y técnicos de las Cámaras. 

22.- IUnlficar las normas sobre policía 
de tránsito en todo el territorio de la Re­
pública). 

Se acordó Incluir el texto entre corchetes 
hasta conocer las conclusiones de la Co­
misión 11 , que estudia el tema de las com­
petencias regionales. 

Articulo Nuevo 
El Congreso expedirá Leyes Orgánicas a 

las cuales estará sujeto el ejercicio de la 
actividad legislativa. Por medio de ellas se 
establecerán los reglamentos del Congreso 
y de cada una de las Cámaras, las normas 
referentes a la formación del presupue to 
de rentas y gastos. las concernientes a la 
preparación y aprobación del plan de de­
sarrollo, y a la asignación de competencias 
normaUvas a las enUdades territoriales_ 

El articulo 43 quedará así: 
Artículo 43,- En tiempo de paz, so­

lamente el Congreso, las Asambleas De­
partamentales y los Concejos municipales 
o DistrltaJes podrán Imponer contribuciones 
fiscales y para/lscales. La ley. las orde­
nanzas y los acuerdos deben fijar . direc­
tamente los sujetos activos y pasivos, los 
hechos y las bases gravables, y las tarifas 
de los Impuestos. 

La ley, las ordenanzas y los acuerdos 
pueden permitir que las au toridades fijen la 
tarifa de las tasas y contribuciones que 
cobren a los contribuyentes como recupe­
ración de los costos de los servicios que les 
presten o participación en los beneficios 
que les proporcionen: pero el sistema y el 
método para defmlr tales costos y benefi­
cios. y la forma de hacer su reparto deben 
ser fijados por la ley . las ordenanzas o los 
acuerdos. 

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que 
regulan contribuciones en las que la base 
sea el resultado de hechos ocurridos du­
rante un periodo determinado. no pueden 
apUcarse sino a partir del periodo que 
comience después de iniciar la vigencia de 
la respectiva ley. ordenanza o acuerdo, 
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Ponencia sobre 

Fiscalía General de la Nación 
(Sistema Acusatorio) 

Presentada por el Constituyente: CARLOS DANIEL ABELLO ROCA 

(SISTEMA ACUSATORIO) 

Artículo: FUNCIONARIOS QUE 

ADMINISTRAN JUSTICIA (modll1ca los 

artículos 58 y 163 de la actual 

Constitución). 

"La Justicia es un servicio público a 
cargo de la Nación en concurrencia even­
tual con los municipios. que se administra 
en forma permanente por el Consejo Su­
perior de la Judicatura. la Corte Consti­
tucional. la Corte Suprema de Justicia. el 
Consejo de Estado. los Tribunales y Jueces. 
La Flscalia General de la Nación es un ór­
gano constitucional Integrado . con auto· 
nomia funcional . en el Poder Judicial. 

La Ley determinará cuándo pueden 
ejercer función Jurisdiccional las autori­
dades administrativas. las que en ningún 
caso Investigarán y Juzgarán delitos. 

Toda providencia deberá ser motivada en 
derecho. Si n embargo. los particulares 
podrán Intervenir en la administración de 
Justicia a través de los jurados de con­
ciencia y de los tribunales de conciliación o 
arbitramento: estos últimos y los Jueces de 
paz pueden proferir fallos en equidad. 

El Congreso ejerce determinadas fun­
ciones Judiciales" . 

Artículo (nevo) lNTEGRACION DE LA 

FISCALlA GENERAL DE LA NACION. 

1. La Flscalia General de la Nación estará 
Integrada por el fiscal general. los fiscales 
delegados ante la SaJa Penal de la Corte 
Suprema. los fiscal es delegados ante las 
SaJas Penales de los Tribunales Superiores. 
los fiscales delegados ante los Juzgados 
Penales y Promiscuos. la Policía Judicial y 
loe demú fun cionarios que detennlne la 
Ley. 

2. El Ilacal general de la Nación será es­
cogldo por ~I Senado de la República de 
tema envtada por el Consejo Supertor de la 
Judicatura. y debr llenar las mismas ca­
lidadIe extaJdM I loa ma¡18trados d- la 

Corte Suprema de Justicia. 

Su periodo será de cinco (5) años y no 
será reelegible. 

3. Los fiscales delegados ante la Corte 
Suprema de Justicia y ante los Tribunales 
serán nombrados por el fiscal general. con 
base en lisias enviadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura. e Integradas de 
acuerdo a la carrera judicial . 

4. Los fiscales delegados ante los juz­
gados serán nombrados por los fiscales de 
Tribunales de sus respectivos distritos. con 
base en lisias enviadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura. e Integradas de 
acuerdo a la carrera Judicial . 

Artículo (nuevo): FUNCIONES DE 

LA FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION. 

Corresponde a la Flscalia General de la 
Nación. de oficio o mediante denuncia o 
querella. la persecución de todos los delitos. 
la dirección de las Investigaciones y la 
acusación de los autores ante los Jueces 
encargados del juzgamlento. La ley sólo 
podrá establecer excepciones frente a la 
Jurisdicción de menores y en la Justicia 
Penal MUltar por delitos cometidos en o por 
razón del servicio. 

Para el cumplimiento de sus obligaciones 
la FlscaJla General tendrá las siguientes 
funciones especificas: 

1. Asegurar la comparecencia de los 
presuntos Infractores de la Ley penal 
adoptando las medidas de aseguramiento 
necesarias. Incluso la captura y la detención 
preventiva. 

2. Proferir medidas para garantizar el 
restablecimiento del derecho y la Indem­
nización de los perjuicios ocasionados con 
el delito. 

3. Instruir. calificar y preclulr las Inves-
tigaciones realizadas. 

4. DIr1¡(1r la Pollcia Judicial . 

5. Las demás que establezca la Ley. 

Parigralo: El fi scal general de la Nación. 
sus delegados. y la Pollcla Judicial tend rán 
comp' cla rn todo el territorio nacional. 

Articulo (nuevo): ATRIBUCIOl'fES 
lNDELEGABLES DEL FISCAL 

GENERAL DE LA NACION. 

Son atribuciones Indelegables del fiscaJ 
general de la Nación: 

l . investigar y acusar ante la Corte Su­
prema de Justicia a los altos funcionarios 
que gocen de fuero constitucional. 

2. Nombrar y remover de conformidad 
con la Ley a los empleados de su Inmediata 
dependencia. distintos a los fiscales dele­
gados. 

3_ Presentar proyectos de Ley sobre 
materias relativas a su competencia. 

4. Señalar los' casos en los cuales otros 
organismos oficiales que no pertenezcan a 
la Fiscalia pueden asumir transitoria o 
permanentemente y bajo su dirección y 
responsabilidad. funciones de Policía Ju­
dicial . 

Artículo (nuevo): OBLIGACIONES 
ESPECIALES DE LA FISCALIA 

GENERAL. 

En el cumplimiento de sus funciones la 
Ftscalla General está obligada a respetar de 
manera estricta los derechos fundamen­
tales y en particular las garantias proce­
sales que asisten a todo sindicado. 

Articulo (nuno): ESTADOS DE 

EXCEPCION. 

Aun durante los estados de excepción de 
que trata la Constitución en sus articulas ... 
el Gobierno no podrá suprimir ni modificar 
los organismos ni las funciones básicas de 
acusclón y juzgamlento. 

Articulo tranlltorlo: 

1. La elección de los prtmeros magis­
trados del Consejo Superior de la Judica­
tura y del primer fiscal general de la Na­
ción . corresponderá a la Asamblea Nacional 
Constituyente_ 

2. Se conceden facultades extraordinariaS 
hasta el 31 de diciembre de 1991. a! pre­
sidente de la República o su delegado. al 
presidente del Consejo Superior de la Ju­
dicatura. al presidente de la SaJa Pena! de la 
Corte Suprema de JusUcla, al presldenle 
del Consejo de Estado. al fiscal general de la 
Nación. al procurador general y al presl-

.1 
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dente del Congreso, para que conjunta. 
mente y con la asesorla de una comisión de 
especialistas, adecuúen el actual Código de 
Procedimiento Penal a las nuevas Instltu· 
clones creadas en la reforma constitucional, 
y expidan el estatuto orgánico de la Fiscalía 
General de la Nación. 

3. A partir del 30 de Jumo de 1992. fecha 
en la que comenzará a regir el Sistema 
Acusatorio. se Incorporarán a la Flscalla 
General de la Nación los siguientes cargos y 
entidades: 

a) Las procuradurias delegadas en lo 
penal, las fiscal las ante las Salas Penales de 
los Tribunales Superiores y las FiscaHas 
ante los Juzgados Penales de Circuito y 
Supelores, con su respectivo personal su· 
balterno. 

b) Los Juzgados de Instrucción Criminal, 
con su respectivo personal subalterno. 

e) La PoliciaJudlclal. 

d) El cuerpo Instructivo de la Jurisdicción 
Penal Aduanera. 

e) La Dirección Nacional de Instrucción 
Cr1mlnal. con su respectivo personal su· 
balterno. 

O El Instituto de Medicina Legal, con su 
respectivo personal subalterno. 

g) El Consejo Naclnal de Estupefacientes 
con su respectivo personal subalterno. 

Los servidores públicos que estén de· 
sempenando los anteriores cargos el 30 de 
junio de 1992, Ingresarán a la Flscalia 
General de la Nación mientras se procede a 
la nueva elección de acuerdo a lo consa· 
grado en la Constitución y la Ley. 

ARTICULO TRANSITORIO (AL· 

TERNATIVO DEL ANTERIOR). 

1. La Asamblea Nacional Constituyente. 
mediante Ley Constitucional , adecuará el 
actual Código de Procedimiento Penal al 
Ststema Acusatorio y expedirá el estatuto 
orgánico de la Flscalia General de la Nación. 

2. La elección de los pr1meros magls· 
trados del Consejo Superior de la Judlca· 
tura y del primer fiscal general de la Na· 
ción, corresponderá a la Asablea Nacional 
Constituyente. 

3. Cuando comience a regir el Sistema 
Acusatorio se incorporarán a la Fiscalia 
General de la Nación los siguientes cargos y 

• entidades: 

a) Las procuradurias delegadas en lo 
penal. las fiscalias ante las Salas Penales de 
los Tribunales Superiores y las fiscalias 
antes los Juzgados Penales de Circuito y 
Superiores, con su respectivo personal 
subalterno. 

b) Los Juzgados de Instrucción Criminal. 
con su respectivo personal subalterno. 

e) La Policía Judicial. 

d) El Cuerpo Instructivo de la Jurisdic· 
clón Penal Aduanera. 

e) La Dirección Nacional de Instrucción 
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Criminal, con su respectivo personal su· 
balterno. 

O El Instituto de Medicina Legal. con su 
respectivo personal subalterno. 

g) El Consejo Nacional de Estupefacientes 
con su respectivo personal subalterno. 

Los servidores públicos que estén de· 
sempenando los anteriores cargos Ingre· 
sarán a la Flscalla General de la Nación 
mientras se procede a la nueva elección de 
acuerdo a lo consagrado en la Constitución 
y la Ley. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Diferentes proyectos de reforma Constl· 
tucional presentados a esta Asamblea y 
repartidos para su estudio inicial a la 
Comisión Cuarta IIV) de la misma, se re· 
fieren a la creación de la Flscalia Ganeral en 
Colombia. Las concepciones y modalidades 
que entranan estos proyectos se presentan 
en cuadro sinóptico anexo y serán objeto de 
.mállsls en esta ponencia que he elaborado 
como Integrante de la Subcomisión res· 
pectlva: pero absolutamente todas las 
propuestas se Identifican en el patriótico 
afan por rescatar la justicia. panicular· 
mente en su rama penal . 

No hay duda. en realidad. acerca de que 
la crisis que aqueja la organización judicial 
del pais se hace más notoria y dramática en 
este campo. Se cuentan por millones los 
expedientes archivados en los despachos 
penales. acumulando polvo y el tiempo 
reque!ido para la prescripción extintiva de 
la acción. Las consecuencias son bastante 
visibles y desde luego graves: primero. falta 
de credibilidad en las au toridades. lo cual 
fomenta la Ley del Tallón ejercida por la 
propia mano de los ofendidos. o peor aún. 
por sicarios profesionales: y segundo. la 
impunidad. la ausencia de castigo al in· 
fractor. que como pésimo ejemplo social 
-pecado de escándalo- genera la inmo· 
ralldad . Perdidos los valores morales 
quedaria entre nosotros el miedo a la 
sanción: que con la impunidad también se 
perdió. 

El llamado "Sistema Acusatorio". pre· 
sldldo por una Flscalia General . pretende 
poner fin a esa Impunidad tornando eficaz 
la Investigación penal . donde la justicia dejó 
de ser un ideal para convertirse en una 
utopia. Desde 1986 el S.E.R. IInstltuto de 
Investigaciones de la Realidad Colombianal 
anotó que aqui "aumentan los delitos. 
disminuyen los enJuiciamientos. bajan las 
condenas y crecen las prescripciones: es 
decir. reina la Impunidad". Un estud io del 
Instituto de Ciencias Penales y Crimino· 
lógicas de la Universidad Externado de 
Colombia concluyó que el proceso penal se 
prolonga en promedio un 202.9% más del 
tiempo previsto en la ley. 

En las denuncias por Hurto y por Le· 
slones Personales. cuya investigación y 
Juzgamlento corresponde a los Jueces 
Penales Municipales en absurda concen· 
tración de funciones. el 86.3% y el 94.8% 
terminaron en prescripción, es decir en la 
Impunidad (dato de 19821 y sólo el 2.6% y 
el 1.4 % respectivamente. terminaron con 
sentencia definitoria. En 1987 el 80% de las 
providencias dictadas en la etapa Instruc· 
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Uva fueron la Cesación del Procedimiento y 
archivo. La estadlsUca adquiere caractr. 
ristlcas alarmantes si se arepta que lante la 
falta de confianza en la Organización Ju. 
dlclal, o por Ignorancia o debido a los obs. 
táculos Y costos que entrana una demanda) 
los casos denunciados son los menos 

El DANE" reportó ese ano que de la too 
talldad de delitos que alcanzó a registrar ese 
Depanamento Administrativo sólo el 20.9% 
fueron denunciados ante las autoridades 
competentes. O sea que la criminalidad 
oculta. que hace pane principal de la 1m· 
punldad. fue casi del 80%. 

Por supuesto que las causas de esta de· 
ficlencla pueden hallarse en el propio 
personal de Jueces y auxiliares (por su 
pobre preparación y cap~cltaclón . escasa 
formación moral . pereza. falta de Incentl· 
vos. etc): en la falta de recursos económicos 
y técnicos de la Rama -'que históricamente 
ha contado apenas con el 3.5% del Pre· 
supuesto nacional de Funcionamiento): o 
en el creciente volumen de negocios sin el 
adecuado Incremento de funcionarios . 
repano de competencias y cumplimiento de 
términos procesales. Las reformas (Ley 22 
de 1980 y sus Decretos, Ley 30 de 1987 y 
sus Decretos. Ley 23 de 1991 y Decreto 
reglamentarlo 800 del mismo ano. para 
citar los más importantes) se han limitado 
a descongestionar tem poralmente los 
despachos. 

Como la Corte Suprema de Ju ticia 
consideró inexequible el traslado a fun· 
cionaarios admmistratlvos (Comisarios e 
Inspectores de Policía) el conocimiento de 
delitos considerados "menores", la Ley 23 
de 1991 le dio la vuelta al. problema 
"despenalizando" diecinueve (19) de esos 
delitos que competian (en Instrucción y 
jutcio) a los Jueces Municipales. Según 
reciente Información del señor Ministro de 
Justicia. refiriéndose solamente a 82 
Juzgados Penales de Bogotá. 83.837 de los 
166.304 expedientes que alli reposaban 
hicieron tránsito a Inspecciones de Po licia 
donde podrán tramitarse abrevtadamente y 
con posibilidades de conciliación. Además 
la Ley 23 sancionada el pasado 21 de marzo 
previó que los procesos personales Iniciados 
hace tres (3) anos o más y que no hubiesen 
sido calificados, lo serian de inmediato. o 
que se cerrara la investigación, de no haber 
ocurrido ello. y se entrara a calificar en el 
estado en que se hallaren contando para 
r ilo con Jueces ad·hoc. 

NECESIDAD DE UNA REFORMA 

CONSTITUCIONAL 

Muchos sostienen que no es reformando 
la Constitución ni las leyes. sino el propio 
comportamiento humano. como se podría 
obtener el rescate de la Justicia. Con buenos 
Magistrados. Jueces. Investigadores y 
auxiliares. sea cualquiera el procedimiento. 
se obtendrlan buenos resultados. 

Ello es indudable. El ex·Maglstrado 
Fernando Uribe Restrepo. al comentar la 
frustrada reforma Judtclal de 1988 decia 
que "Un pals sometido al estado de derecho 
depende mucho más. en la práctica. de las 
sentencias de sus Jueces que de las normas 
que se dicten" Y alertaba contra el "JU· 
RlDIC1SMO" definido por Jaeques Leclerq 
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como la "Actitud del esptr1tu según la cual 
todo Irá bien con tal que se tengan buenas 
leyes", suponiendo que las normas Jurí· 
dlcas, constitucionales o legales, tienen la 
virtud de solucionar ellas solas todos los 
problemas políticos, económicos y sociales. 

Sin embargo creemos que la regla jurí· 
dica, sl bien no produce los hechos, si los 
ordena y regula. Y la caótica situación de la 
Justicia Penal en Colombia, con sus de· 
sastrosas consecuencias, amerita una 
enmienda radical y definJtiva. Aceptada 
esta premisa algunos, como la Presidenta 
del Consejo de Estado, han aflrmado que el 
sistema a emplear en la investigación penal 
y en su juzgamiento, "debe ser deferido a la 
ley, que puede prescriblrlos o no, según las 
cambtantes circunstancias". ya que si la 
Constitución se ocupa de ello "sera dificil 
de reformar aunque la experiencia de· 
muestre que no resulte adecuado a las 
circunstancias del pais". En cambio sugiere 
Institucionalizar (como también lo propone 
la H. Delegataría María Teresa Garcés 
L1oreda). la Dirección de Instrucción Cri· 
minal haciendo parte de la Rama Juris· 
dlccional y encargada de la Investigación 
penal en el pals mediante jueces de ins· 
trucción designados conforme a las reglas y 
principios de la carrera Judicial. 

En el fondo. y con variantes de semán· 
tica, es lo mismo que adelante propon· 
dremos. Pero de todas formas insistimos en 
que. como ya lo hizo el Congreso como 
Constituyente en 1979, y trató de repetirlo 
en 1988 siguiendo el ejemplo de la mayoria 
de los países desarrollados del mundo. 
corresponde a la Carta Fundamental definir 
las políticas básicas sobre persecución, 
investigacIón , acusación y juzgamlento de 
los deUtos. 

La fijación de dichas bases constituclo· 
nales garanUzará que las leyes respeten la 
separación de funciones como Instrumento 
de imparcialidad, asi como de eficacia 
preventiva y celeridad punitiva: y las ga· 
rantlas del debido proceso, ubicando la 
instrucción y la acusación en autoridades, 
lIámeseles como se quiera. Integradas con 
la autonomia funcional necesaria en el 
Organo Judicial del poder púbUco. 

¿EN QUE CONSISTEN LAS 

INNOVACIONES SUGERIDAS? 

RFERENCIA A LOS SISTEMAS 
ACUSATORIO E INgUISITlVO y 

SITUACION ACTUAL EN COLOMBIA 

Básicamente la reforma propuesta con· 
slste en separar las funciones penales de 
InvesUgaclón Icon la acusación conclu. 
yente) , del juzgamlento de los deUtos. La 
Primera fase la cumpltria una Institución 
denominada Flscalia General de la Nación , 
lntegrada por el Fiscal General , sus agentes 
fiscales y la PoUcfa Judicial. La segunda 
etapa corresponderia a los Jueces y Ma· 
glstrados. La Fiscal la General seria como 
pletamente Independiente de la Admlnls· 
traclón (Poder Ejecutivo y Procuraduria) , 
Integrada al órgano Jurisdiccional aunque 
('on autonomla funcional . De manera que al 
hablarse de Implantar un "Sistema Acu. 
.atorlo" o dr abrir un sistema "Inquisitivo" 
no se hare honor a la escueta realidad de la 

GACETA CONS11TlICIONAL 

ponencia. Simplemente en Colombia 
-como en su lugar se anallzará- unos 
jueces (los Penales y los Promiscuos Mu· 
nlclpales) investigan, acusan y fallan: otros 
solamente Investigan y acusan (los Jueces 
de Instrucción Criminal): y otros única· 
mente fallan (los Penales del Circuito y los 
Superiores). 

Pero es de todas maneras indispensable 
hacer una referencia, asi sea breve, a lo que 
las legislaciones mundiales entienden por 
Sistema Acusatorio e Inquisitivo, que en su 
forma pura sólo existieron en épocas re· 
motas. y por "Sistemas mixtos", de matices 
muy variados, cuyo modelo o tipo único es 
dificil de concebir. 

Después de la calda del Imperio Romano 
el proceso Judicial pasó del sistema acu· 
satorio (vigente en el antiguo derecho 
germano y en general en Europa) al pro· 
cedlmlento penal Inquisitivo. que se fue a 
su tumo atenuando con el transcurso del 
tiempo. Así. en los códigos contemporáneos 
existen procesos realmente mixtos. en su 
mayoría con tendencia inquisitiva. Primi· 
tivamente este sistema significó facultad 
del juez para Investigar (inquirir) oficiosa y 
autónomanente la verdad. pudiendo para 
ello valerse de la averíguación secreta. la 
delación anónima. la encarcelación e In· 
comunicación preventivas del infractor y de 
otras restricciones al derecho de defensa. 

Por el contrarío. el sistema acusatorio puro 
envolvla como caracteristicas el monopolio 
de la denuncia por el ofendido y el aporte y 
contradicción de pruebas por las partes 
situadas en un plano de igualdad en debate 
oral público frente a un juez pasivo. 

La potestad de denunciar el delito se fue 
extendiendo después a la ciudadania (ac· 
ción pública) y a la autoridad (funCión 
públtca). 

El sistema mixto más acogido hoy en el 
mundo hlzo converger elementos de las dos 
Ideas rectoras ya mencionadas y puede 
esquematizarse asi. sin perjuicio de va· 
riantes en cada legislación: 

l. Separación entre acusador y juez. 

2. El Juicio sólo puede surgir de acusación 
formulada por un organismo oficial. 

3. La etapa Instructiva del proceso es 
escrita. secreta y con valor preparatorio. 

4. El Juicio es oral. contradictorio y pÚo 
bllco. 

5. La acción penal corresponde a la so· 
cledad (Mlnlsterie Público) y la civil al 
ofendido. 

6. Racionalización del trabajo de manera 
que quien Instruye no juzga. La etapa 
sumarial la adelanta el ministerio públtco o 
los jueces de Instrucción (ambos con auxilio 
de la Poltcia Judicial). La causa se adelan ta 
ante Juez o Tribunal quienes profieren el 
fallo o sentencia. 

7. Encarcelación preventiva y segrega· 
clón del Imputado, para delitos mayores. 
Causales de llberiad provisional en delitos 
menos graves. 

Generalmente, los países que acogen 
estos sistemas mixtos los denominan 
"Acusatorios" pues monopolizan en el 
Ministerio Público (o Ministerio Fiscal) la 

ManeI. l. de .. !le 1"1 ~ j -acusación del Infractor ante juez o lIIICIa­
trado, una vez 108 mlsm08 lIecaIea o 
curadores han realizado, con ayuda ~ 
pollcia, las investigaciones preliminares 
(secretas y sin participaCión del sindicado) 
En algunas legislaciones luego de la ave: 
riguaclón preliminar interviene un Juez de 
instrucción. en cuya etapa puede contra. 
decirse la prueba. Pero de cualquier forma I 

la acusación es privativa del MinIsteno 
Público. 

La polémica jurídlca ha surgido natu. 
ralmente para calificar la naturaleza de las 
funciones ejercidas por 108 Flsca1es y la 
ubicación del MInisterio Público en;os 
órganos Ejecutivo o Judicial del respectivo 
Estado. Los españoles. en la reforma 
constitucional de 1978 y en el estatuto del 
ministerio fiscal (ley 50 de 1981). señalan 
que es un órgano estatal de la JUSticia (no 
del Ejecutivo), creado por la Constitución 
con autonomia funcional . 

En prototipos como el Anglosajón las 
actividades preliminares de averiguación y 
com probación se hacen por autoridades 
administrativas. Un ejemplo más actuante 
de ese modelo es el de los Estados Unidos 
de Norteamérica, donde los Fiscales (ele. 
gidos popularmente) y auxiliados por la 
Policia muestran un alto grado de eficacia 
en la obtención de las pruebas básicas para 
la acusación. He leido sin embargo un re. 
ciente informe (ocho (8) de marzo de 1991) 
del Rector del Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario doctor, Gustavo de 
Greiff. al señor Procurador General sobre su 
viaje a la Nación del Norte donde recoge las 
críticas del sector académico sobre el sis­
tema Imperante ya que "ha servido para 
que los Fiscales lo utiUcen para hacer ca· 
rrera politica tratando de obtener condenas 
a toda costa valiéndose de su capacidad de 
obtener pruebas, muchas de ellas ten· 
denciosas, o fundadas en delitos provocados 
por sus mismos agentes o mediante con· 
fesiones negociadas". 

El tratadista Héctor fu SamudJo anota 
que "la dependencia del Ejecutivo, que 
consideramos la más inconveniente, tiene 
su origen en la confusión de atribuciones 
del órgano del Ministerio Público como 
representante social y titular de la acción 
penal que se concentra en la figura del 
llamado Procurador General: por ello es· 
timamos mucho más lógica la separación 
que realizaron constituciones como la 
venezolana de 1961. Y como lo Intentó 
hacer el Acto Legislativo número 1 de 1979 
entre nosotros, al separar la Fiscalía Ge· 
neral de la Nación de la Procuraduria. 

Pero hagamos antes un breve examen de 
la situación en Colombia. 

Los especialistas apuntan que desde 1938 , 
se venia aplicando el Sistema inquisitivo. 
que el frustrado constituyente de 1979 
convirtió nominalmente en un sistema 
auto· llamado acusatorio, el cual no llegó a 
ponerse en práctica por la muy conocida 
decisión de Inexequlblltdad que profirió la 
Corie Suprema de Justicia el tres (3) de 
noviembre de 1981. En varias ocasiones 
anteriores se habla querido, frente a las 
deflclenclas muy graves y notortas en la 
investigación penal. entregar esta fase del 
proceso a autoridades distintas a las de la 
rama Jurisdiccional. Asi sucediÓ hace 
muchos años cuando los jueces de Ins· 
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trucclÓn crImInal eran desIgnados por el 
señor mInistro de JusticIa. El decreto 1698 
de 1964. declarado Inexequlble por la Corte 
Suprema de JusticIa. creó los Fiscales 
Instructores. y en la reforma constitucional 
de 1979. finalmente . se creó la FIscalía 
General de la NacIÓn. no Incluida taxatl· 
vamenle dentro de los organIsmos que 
administran JusticIa [en su articulo 2° re· 
formatorlo del 58 de la Carta} pero tampoco 
incorporada expresamenle en el Ministerto 
Público. [el articulo 8° del Acto Legislativo. 
modificatorto del 142 de la Carta dlsponia 
que "El Mlnlsterto Público será ejercido por 
el Procurador General de la NacIón"." }: 
aunque en el articulo 12 del mismo Acto 
Legislativo número I de -1979 el nom­
bramiento del Fiscal general asignó al 
Procurador General de la Nación de lista 
envIada por el Consejo SuperIor de la Ju· 
dicatura. 

El articulo 142 de la Carta [vigente desde 
el Aclo legIslativo número 1 de 1945} 
dIspone que "El Minlsterto Público será 
ejercIdo bajo la suprema dirección del 
Gobierno por un Procurador General de la 
NacIón. por los FIscales de los TrIbunales 
Supertores de Distrito y por los demás 
Fiscales que designe la Ley. La Cámara de 
Representanles tiene determinadas fun­
cIones fiscales. 

Los funcionartos del MinisterIo Público 
tendrán la mIsma categoria. remuneracIón 
y prestaciones que los Magistrados y Jueces 
anle quienes ejercen su cargo". 

De alll que en ColombIa hubiésemos 
adoptado la denominación unitaria de 
MInisterio Público en la Constitución y 
CódIgos para referirnos tanto a la Procu­
raduria como a los FIscales que actúan ante 
el Poder JudIcIal. En sentencIa de febrero 
de 1971 la Sala Plena de la Corte Suprema 
de Justicia diJo que "el Ministerio Público 
pertenece. en el sIstema constitucional 
colombiano. a la rama Ejecutiva de con­
formIdad con el articulo 142 de la Carta". 
CIerto que el MinIsterio Público tiene entre 
sus funcIones constitucionales la de per­
seguir los delitos y contravencIones que 
turben el orden social. más esa atribución. 
que a la vez es un deber. no lo autoriza para 
ejercer actos Jurisdiccionales". 

La Reforma de 1979 origInó un vuelco a 
la organizacIón del Minlsterto Público al 
romper el 'prtnclplo de su unIdad para 
convertirlo en un órgano bIcéfalo : un 
Procurador General y un Fiscal General . 
ambos con sus delegados y con funcIones 
diferentes. En efecto: aunque. como ya se 
diJo. no se Incorporó expresamente la 
FIscalla en el Ministerio Públlco por el Acto 
legIslativo número 1 de 1979: la Ley 6' del 
mIsmo año dispuso conceder facultades 
extraordinrtas al PresIdente de la República 
para expedIr un nuvo Código de Proce­
dImIento Penal en el cual y "en desarrollo 
de la función de perseguir delltos y con· 
travenclones que la ConstitucIón NacIonal 
atribuye al MinIsterio Público. al FIscal 
General de la Nación o a quien haga sus 
veces. se reglamentanl la manera como éste 
debe formular el cargo. en los casos en que 
a ello hubIere lugar. otorgándole la calidad 
de parte acusadora". 

Se pretendiÓ pues conservar en su espí-
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rttu la InstttuclÓn del Ministerio Público con 
doble titularIdad. 

A. Una explicIta en cabe7.a del Procurador 
General de la Nación y sus agentes en­
cargados de supervlgllar la Adm inistración 
pública. defender los Intereses nacIonales y 
el patrimonIo del Estado y velar por su 
correcta administración: en tal vIrtud el 
articulo 9 de la reforma de 1979 confirió a 
la Procuraduria las siguientes atribuciones 
espec iales: 

1. Vigilar la conducta oficial de los em· 
pleados de la Rama Ejecutiva y ejercer 
sobre ellos poder disciplinario. 

2. Promover ante la autoridad compe­
tente la Investigación de los actos de em­
pleados oficiales que puedan constitUir 
infracción penal. 

3. Procurar el cumplimiento de leyes. 
sentencIas JudIciales y di posiCIOnes ad­
ministrativas. 

4. Representar JudicIal mente los Intere· 
ses de la nación. 

B. Otra Impliclta en cabeza del Fiscal 
General y sus Agentes. para la persecución 
de los delitos y contravencIones y la acu­
sacIÓn de los infractores ante las autori­
dades competentes con atrIbucIones es­
peciales para: 

1. DirIgir y adelantar la Investigación de 
los delitos y conlravenclones. y promover 
su Juzgamlenlo. 

2. Asignar funciones de Policía JudICial a 
organismos de pollcia que no sean de su 
dependencIa. 

3. Acusar anle la Corte de CasacIón a los 
funclonartos cuyo Juzgamlenlo corresponda 
a esta corporación. 

4. VIgilar la ejecucIón de las provIdencIas 
que dicten los Jueces penales. [Artlculos 10 
y 11 del Acto legIslativo número 1 de 
1979}. 

Nótese que al "vIgilar la ejecucIón de las 
provIdencIas que dIcten los Jueces penales" 
la Flscalia General estaría cumpll~ndo 
funciones propIas del MInisterio Público. 
duplicando atribucIón ya radIcada en la 
Procuraduria por el numeral 3° . articulo 9° 
del Acto legIslativo número 1 de 1979. 

No obstante los hibrtdlsmos. vaguedades 
e ImprecIsIones contenIdos en la reforma 
del 1979 se alcanzó a expedIr un CódIgo de 
ProcedImiento Penal [Decreto 181 de 1981} 
dIferenciando 3 etapas de la investl~aclón 
[previa por la Pollcla Judicial} y la Inves­
tigacIón proplamenle dicha por Juez Ins­
tructor con la colaboracIón del Fiscal : la 
acusacIón. monopolio de la Flscalia: y el 
Juzgamlento a cargo del Juez de la causa. 
Todo ello organIzando el proceso sobre un 
sistema mixto con marcada acentuación 
hacIa el acusatorto. eliminando el auto de 
proceder el sobreseimIento temporal y. en 
lo posible el trámite escrito. 

La InexequlbUldad proferida por la Corte 
Suprema al Acto legislativo número 1 de 
1979 dejó sin vIgencia el nuevo Código de 
Procedimiento Penal y en el terreno me­
ratnente especulativo la polémica sobre la 
figura de la FIscal la General. 

¿Era un funclonarto adminístrattvo del 
MinIsterio Públlco? 
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O 51 al pronunciarse con autos d~ de· 
tenclón y libertad provisional. medidas 
cautclares de embargo y secuestro. petiCIón 
y práctica de pruebas. callfica('lón del 
sumarto con cesaciÓn de prnc~dlml( nto o 
con resoluciÓn de acusaciÓn mOnopolll.ada 
que precluye el proceso con efectos de cosa 
Juzgada. ¿ejercita funrlones típicamente 
Jurtsdlcclonales? Seria ilógico concluir que 
esas actuaciones cambiaran de naturaleza 
Jurldlca según fueren actuadas por un or 
ganismo ejecutivo o Jurisdiccional. o. peor 
aú n. aceptar que la fu nción JudicIal re"ulle 
siendo una Simple dertvaclón o un mero 
J~pecto de la fu nción eJecutiva. 

El legislador [Ley 52 dr 1984} acudió a 
llenar el vacio que drjaron los pronun· 
clamlentos de la Corte Suprema de Justicia 
en 1981 y otorgó facultades extraordlnartas 
al Presidente de la Repúbltca para expedir 
un nuevo Código de Procedimiento Penal. 
vlgenle hoy desde el Decreto 50 de 1987 

AIIi . como ya lo anotamos. se otorgan al 
Juez Penal Municipal [y desde luego a los 
Promiscuos Munici pales} un cúmulo de 
poderes en cuanto se concentran en ellos 
todas las etapas del proceso para los delito, 
de mayor ocurrencia [contra el patrimonio 
económico. lesiones personales y los que 
requieren querella de partel. Vale decir que 
compete a estos fun clonartos Judiciales la 
recepción de las denuncias. adelantar la 
investigación preliminar y la Instrucción 
del sumario con la práctica de pruebas y de 
medidas que afectan la libertad de las 
personas o que gral'en los bienes del sin­
dicado. calificar el mérito del sumarto y 
dictar la resolUCión de acusación y atender 
el Juicio hasta que quede en firme la sen­
tencia. 

La congestión de negocios en esos Des­
pachos no ha podido solucionarse con la 
previsión contenida en el parágrafo del 
articulo 72 del Código de Procedimiento 
Penal pues no existen suficientes Jueces de 
Instrucción Climlnal para avocar Inme­
diatamente la Investigación. Tampoco 
podrá lograr dicha descongestión la Ley 23 
de 1991 al despenalIzar Infracciones me­
nores [lesiones personales que causen In­
capacidad infertor a treinta [30) dlas y 
muchos delitos contra el palrlmonlo eco­
nómico cuya cuantia no exceda de diez [10) 
salartos minlmos mensuales). puesto que la 
descomposicIón social y el mantenimiento 
de procedimientos anacrónicos se encar­
gartan de reciclar el problema. Definiti­
vamente debe unlversalizarse la separación 
de funciones pues el Instruclor que también 
falla. además de no cumplir cabalmente 
ninguna de sus obligaciones por carencia 
ya de tiempo o ya de especialización, llega 
a adolecer tambIén de ia "suficiente Im­
parcialidad". «;,omo lo sostiene el aulor 
español Miguel Pastor López. 

Porque ¿no entraña acaso la resolucIón de 
acusación un preJuzgamlento? El desco­
nocimlenlo del infractor que puede llegar a 
tener el Juzgador que reciba un umarto se 
compensa con la debida y completa ins­
truccIón del mismo en la fase InIcIal por un 
funcIonario capacitado y lécnlcamenle 
auxiliado. 

En el actual CÓdigo de Procedlmlenlo 
Penal [articulo 73} los Jueces de Instrucción 
Criminal Investigan y calillcan los procesos 
por los delitos de competencia de los Jueces 
de Circuito y Superiores. Y estos conocen 
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en prtmera Instancia de los delitos rela. 
clonados en los artículos 70 y 71 del mismo 
Código. O sea. los Jueces Superiores co· 
nocen de los procesos por los delitos contra 
la existencia y seguridad del Estado. por los 
delitos de rebelión y sedición y por los de· 
Utos contra la vida. el concierto para de· 
linquJr. el terrorismo y el secuestro: de los 
hechos punibles cometidos por clérigos y 
religiosos y por Alcaldes en ejercicio o por 
razón de sus funciones. Y los Jueces de 
Circuito de los procesos por delitos contra el 
patrimonio económico cuya cuantia sea 
superior a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales: contra la fe pública y aquellos 
cuyo conocim iento no aparezca atribuido a 
otras autoridades. 

Por su parte la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de J usticia. además de 
los recursos extraordinarios. del conflicto de 
competencia y del cambio de radicación. 
conoce de los procesos por delitos come· 
tldos por altos servidores públicos (articulo 
68 del Código de Procedimiento Penal y 
artículos 102. 151. 97 Y 75 de la Constl· 
tuclón naCional) . 

A su tumo las Salas Penales de los Tri· 
bunales Superiores de Distrito J udicial 
conocen en prtmera Instancia de procesos 
que se sigan a J ueces Penales. de menores. 
aduaneros y territoriales. a los fiscales. 
Jefes de Oflclnas Secclonales de Instrucción 
Crtmlnal. Abogados de la Procuradurla y 
Personeros Municipales por delitos come· 
tidos en ejercicio o por razón de sus fun· 
clones y en el último caso cuando actúen 
como Ministerio Público (Art. 69 Código de 
Procedimiento Penal ). 

El artículo 467 Ibidem agrega que en los 
procesos por delitos de competencia de la 
Corte Suprema de Justicia. de los Tribu· 
nales Superiores y de los Juzgados Muni · 
clpales. el mérito del sumario será callfi · 
cado por la corporación o juez mun icipal 
correspondiente. Y en los procesos por de· 
II tos de competencia de los J ueces de Cir· 
culto y Superiores. el mérito del sumario 
será calificado por el Juez de Instrucción 
Criminal . La calificación del sumarlo puede 
consistir en la resolución de acusación. en 
la cesación de procedimiento o en la orden 
de reabrir la Investigación hasta por un ano. 

Para dictar la resolución de acusación se 
requiere que esté demostrada la tlplcldad 
del hecho y exista un testimonio que 
ofrezca serios motivos de credibilidad o 
Indicios graves de responsabilidad . Ya 
habrá recogido a esas alturas un cúmulo de 
pruebas. además <k la indagatoria. como 
Inspecciones Judiciales. reconocimientos. 
certificaciones. avalúos. decomiso de Ins· 
trumentos del delito. allanamientos. re· 
tenclón de documentos e In tercepción de 
comunicaciones telefónicas Habrá tenido 
además el auxilio de la Pollcla Judicial y 
Medicina Legal. de otras autoridades como 
los Alcaldes e Inspectores. la Dirección de 
Tránsito. el DAS. y la Pollcla Nacional. 

Con respecto al Cuerpo Técnico de la 
Pollcla Judicial organizado por el Decrelo 
54 de 1987. el articu lo 334 del Código de 
Procedimiento Penal le atribuye . por propia 
tnlt laliva y únicamente por motivos de 
urgrnrla o fuerza mayor (~I no puede ha 
,. rlo ' 1 .Jur? de Instrucción). InlclM la In· 
l' ',!lR \( 11", preliminar practicando l iL~ si· 
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gulentes diligencias: recibo de la denuncia. 
inspección ocular y recolección de pruebas. 
levantamiento de cadáveres. remisión de 
pruebas a laboratorios. registro de personas 
y bienes. IdenUllcaclón de autores y par. 
tlcipes y recepción de sus versiones. re· 
cepción de testimonios. capturas en caso de 
flagrancia. decomiso y aprehensión de es· 
tupefaclentes y aviso al Juez de Instrucción 
competente y al Ministerio Público. 

De alli que. con toda esta oportunidad 
probatoria controvertida previa al Juicio. 
los autores se pregunten la razón de existir 
en esta última etapa de un nuevo término 
para "pedir las pruebas pertinentes y 
conducentes" (Ar!. 490 del Código de 
Procedimiento Penal) antes de celebrarse la 
audiencia pública. No existe en verdad 
jusUllcaclón a esta dilación teniendo en 
cuenta que en la investigación se han de· 
bido aportar y controvertir todos los medios 
probatorios suficientes para ordenar el cese 
del procedimiento o la resolución de acu· 
saclón . 

En lo que concierne al Ministerio Público 
el Código de Procedimiento Penal recoge en 
el Capitulo 1 del Titulo lU ("Sujetos Pro· 
cesales") una serie de disposiciones (Aris. 
121 a 124) que desarrollan los principios 
sentados en los articulos 142. 143 Y 145 
de la Carta. Es asi como se atribuye al 
Procurador General y a sus delegados en lo 
Penal . a los f iscales de Tribunales Supe· 
riores. a los Agentes especiales. a los fi s· 
cales de J uzgados Superiores y de Circuito 
y a los Personeros Municipales el ejercicio 
del Ministerio Público (Representantes de la 
Sociedad). 

El artículo 122 del Código de Procedl· 
miento Penal precisa que los funcionarios 
atrás mencionados deben "procurar la 
sanción de los infractores de la ley penal . la 
defensa de las personas acusadas sin justa 
causa y la Indemnización de los perjuicios 
causados por la infracción". En cumpli· 
miento de esos deberes solicitan la práctica 
de pruebas. las medidas de aseguramiento 
o la libertad del procesado. in terponen re· 
cursos y. en ge neral. intervienen en todas 
las diligencias de investigación preliminar 
y actuaciones del proceso penal : vigilan el 
cumplimiento de obligaciones y prohlbl· 
clones impuestas a los jueces en casos 
especiales. velan por la defensa de los De· 
rechos Humanos en cárceles y estableci· 
mlentos similares y ejercen la vigilancia 
Judicial en los respectivos Despachos. 

El Ministerio Público ante Jueces Mu· 
nlclpales y de Instrucción Criminal es 
ejercido por el correspondiente personero 
Municipal que sin embargo puede ser 
desplazado por el fiscal del Juzgado de 
conocimiento o por un agente especial de la 
Procuradurla en caso especiales y en 
cualquier estado del proceso. dado que 
muchos personeros de pequeños munlcl· 
plos no son lo suficientemente Idóneos. 

La verdad es. sin embargo. que los fiscales 
no cumplen papel Importante dentro del 
proceso penal. En la práctica su labor se 
reduce a recibir notificaciones. Intervenir 
en las aud iencias públicas (hoy sin jurados 
de conciencia) y emitir conceptos gene· 
ralmente sin valor vlnculatorlo. actuaciones 

que sólo sirven para dilatar la tramlladIln. 

El Ministerio Público. mada la F'1IcIUa 
General como cuerpo autónomo e 1n!eJrado 
funcionalmente al órgano judldal. se de. 
beria reducir en el proceso penal a la pro. 
tecclón de los Derechos Humanos y del 
orden Jurldlco. especialmente el derecho de 
defensa. tal como lo proponen en su estudio " 
los doctores Armando HolguIn Sama y 
Hemando Londoño Jlménez. 

EL PROYECTO SOBRE 'ISCALIA 
GENERAL DE LA NACION 

Consciente de los errores que se han 
cometido en el pasado y de lo exótico que 
resultaria transplantar a Colombia sls­
tesmas propios de otras nacionalidades 
proponemos la Implantación cOnstitucional 
de un sistema que responda a nuestra 
Idiosincrasia y a nuestros limitados re. 
cursos económicos. clentillcos y culturales. 
Un sistema Acusatorio. si asi quiere ae· 
nomlnársele. que consista básicamente en 
la separación de las funciones de Investl. 
gaclón y acusación de las fúnclones de 
juzgamlento. Las últimas a cargo de los 
Jueces y Magistrados penales que hacen 
parte del órgano Jurisdiccional. y los prl· 
meros en cabeza de la Fiscalia General de la 
Nación. organismo que. a semejanza de la 
figura espanola y para asegurar su Inde· 
pendencia del Poder Ejecutivo. hemos 
consagrado como "Integrado al poder ju· 
dlclal con autonomia funcional ". 

Tampoco tendrla dependencia la fiscalía 
General con respecto al Ministerio Público 
(o "Defensor del Pueblo"). Desde luego esta 
última entidad debe conservar su función 
de vlgUancia. no sólo de jueces sino de los 
f iscales investigadores. ya que éstos po­
drian atentar contra el debido proceso. 
vulnerar Derechos Humanos de la partes e 
Incurrir en otro tipo de faltas. 

Si existe actualmente una figura ambigua 
en el proceso penal esa es precisamente la 
del Ministerio Público. ya que pretende ser 
simultáneamente "PARTE" o "SUJETO 
PROCESAL" (conjuntamente con el pro­
cesado) e "imparcial". En una conferencia 
dictada en Costa Rica (1989) ante el "Ins· 
tltuto Latinoamericano de las Naciones • 
Unidas para la prevención del delito" el 
profesor Francesco Carnelutu sostenia que 
habia llegado la hora de "poner en su 
puesto al Ministerio Público .. ... Y que en 
consecuencia constltuiria un error enco­
mendarle la instrucción sumaria pues lo 
lógico es que ella esté en manos del aparato 
judicial. Que opere como "parte" en la 
Investigación preliminar y como Juez· 
acusador al term inar la Instrucción resulta 
Incoherente. Si el Ministerio Público ha de 
intervenir en la Investigación penal su n· 
gura no debe ser la de quien Instruye el 
sumarlo sino la de quien asegura el debido 
proceso. 

En ninguno de los 8 proyectos presen· 
tados a consideración de la Asamblea 
Constituyente referidos concretamente a la 
f lscalia General de la Nación se ubica esta 
entidad entre los organismos que. según el 
artículo 58 de la Constitución actual. ad· 
ministran Justicia. El proyecto del H. De· 
legatario Hernando Londoño Jlménez se 
limita a señalar total Independencia de la 
flscalia en relación con el Ejecutivo. La 
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entidad se mantendria así en una especie de 
Ilmbo con respecto a su verdadera natu­
raleza_ El proyecto del Gobierno sugiere sin 
embargo una dependencia directa del 
Ejecutivo al proponer que el Fiscal General 
strá nombrado por el Presidente de la 
República y será de su libre remoción_ 

Nosotros hemos propuesto por ello adi­
cionar el art_ 58 de la Carta vigente así: "la 
Flscalla General de la Nación es un órgano 
constitucional Integrado, con autonomia 
funcional, en el poder Judicial ". Y propo­
nemos además que el l'iscal sea escogido, 
para períodos de cinco (5) años (sin re­
eleCCión), por el Senado de la Repúblcla de 
terna enviada por el Consejo Superior de la 
Jucllcatura, llenando las mismas calidades 
exigidas a los Magistrados de la Corte Su­
prema de Justicia. 

Insistlmos en que es Imprescindible que 
en su origen, ubicación y estructura la 
Fiscalla General de la Nación esté despoli­
tizada, libre de presiones y liberada de la 
más remota posibilidad de arbltrartedad 
oficial. A la FIscalla corresponderá la de­
cisión de Investigar_ de adelantar la Ins­
trucción y de formular acusación antes los 
jueces, labores eminentemente judiciales. 
SI tiene origen politlco esos crierios juris­
diccionales correrian peligro de perder 
tecnicismo e lmparclal ldad. 

La concentración de atribuciones en el 
Organo Ejecutivo es peligrosa. No olvi­
demos que el poder es vecino del abuso. 

Ahora bien. en cuanto a la naturaleza de 
la Flscalia al Poder Judicial es Indispen­
sable Insistir en que la fase Instructora del 
proceso penal es y debe ser Jurisdiccional 
por las distintas relaciones de derecho y 
situaciones juridicas que en ella se pre­
sentan y que hemos mencionado. 

El tratadista español Miguel Pastor López 
sostiene que "el sumarlo es parte de un 
todo (el proceso penal) y carece por ello de 
autonomia dogmática. 

El sumarto es de naturaleza procesal. o 
por lo menos preprocesal y debe realizarlo 
un órgano judicial. bajo formas procesales 
establecidas". 

Durante la exposición que el señor Pro­
curador General de la República hizo ante 
la Comisión Cuarta (IV) de la Constituyente 
sostuvo que la bondad de las reformas que 
se adopten sobre el tema del proceso penal 
dependen de la versión que se adopte ya 
que la investigación y recolección de 
pruebas requiere manejo cuidadoso en 
materia de autonomia o control. Afirmó que 
filosóficamente el sistema de separar las 
funciones básicas de Investigación y juz­
gamlento era conveniente para Colombia 
debldo'a la deficiente instrucción actual que 
genera Impunidad. Pero concluyó diciendo 
que la Investigación y la acusación deben. 
en buena parte. estar en cabeza del Eje­
cutivo ya que la politlca criminal debe 
orientarse siempre por el Gobierno. Pen­
samos que el señor Procurador. olvidando 
la clásica separación de los Poderes PÚ­
blicos. confunde la obligación Presidencial 
de velar por la administración de Justicia 
pronta y cumplida prestando el auxilio 
necesario a los funcionarios Judiciales lar­
tículo 119 numeral 2° de la Carta) con la 
función Jurisdiccional propiamente dicha. Y 
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olvida que la lipificaclón de los delitos y sus 
penas ("PoIIUca Criminal") es problema 
estructural que Incumbe al legislador. Otras 
serian las poliUcas coyunturales que el 
gobierno deberla trazar para erradicar o 
mlUgar la descomposición social proclive a 
la delincuencia y para sancionar o re­
educar a los infractores. 

Ya transcribimos las opiniones de la 
presidenta del Consejo de Estado en cuanto 
no considera necesario "consUtucionallzar" 
la Fiscalia General. Pero es oportuno citar 
una frase suya afortunada: "La Investiga­
ción penal debe estar a cargo de los fun­
clonartos de la rama Jurisdiccional" . 

Por su parte la Asociación Nacional de 
Funclonartos del Poder Judicial IAsonal) 
hizo liegar a la Constituyente. sobre el 
punto de Flscalia. los siguientes conceptos: 
"Ante el hecho Incontrovertible de que 
grandes sectores de la vida politica nacional 
han encontrado un consenso para esta­
blecerla. es lmperaUvo elaborar una pro­
puesta que busque preservar la Indepen­
dencia de la rama Jurisdiccional" y en 
consecuencia sugieren la implantación de 
un organismo "con origen jurisdiccional. 
sin el morbo partidista en su composición. 
profundamente técnico. orientado hacia la 
Investigación criminal" . 

Los organismos internacionales se han 
preocupado del asunto. El primer Congreso 
LaUnoamerlcano de Derecho Constitucional 
(agosto de 1975) afmnó que "si se quiere 
lograr la realización práctica de la Justicia 
Conslitucional en América latina deben 
adoptarse una serie de reformas del orga­
nismo Judicial entendido en un sentido 
Integral y de conjunto y para ello". darle 
Independencia al Ministerio Fiscal respecto 
del Ejecutivo. separando las atribuciones de 
asesoría y de representación del Gobierno 
de las de representación social y persecu­
ción de los delitos . ya que ésta última re­
quiere autonomia" . 

Raúl E. ZaJTaronl en el "Informe final" 
11986) sobre "Sistemas Penales y Derechos 
Humanos en América Latina" cita la re­
comendación de crear sistemas procesales 
de investigación "con autonomia frente al 
Ejecutivo". 

"Amnistia Internacional" hizo conocer de 
la Asamblea Constituyente. para su apli­
~aclón en Colombia. principios adoptados 
en septiembre de 1985 por el VII Congre o 
de la Naciones Unidas sobre la prevención 
de delitos y tratamiento del delincuente: 
ratificados luego por la Asamblea General 
de la ONU. en noviembre del mismo año. 
Alli se recaba la "Independencia de los 
jueces" como elemento vital pra la pro­
tección de los derechos humanos. 

Esa independencia se determina. entre 
otros factores. por el origen. selección e 
inamovilidad de los funcionarios Jurisdic­
cionales". Los jueces resolverán los asuntos 
de que conozcan con Imparcialidad. sin 
restricción alguna y sin Infiuenclas. ali­
cientes. presiones. anlenazas o Intromi­
siones Indebidas. sean directas o Indirectas. 
de cualesquiera sectores y por cualquier 
motivo" . También se insta alli garantizar la 
integridad del sistema judicial. comple­
mentario de la Independencia. a fin de que 
las conslituclones prohiban la creación de 
organismos y tribunales que suslituyan la 
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Jurisdicción a que normalmente corre, 
ponde. 

La Comisión Andina de Juristas. sre· 
clonal Colombia. formuló en febrero del .mo 
en curso criticas al Sistema Acusatorio 
propuesto por el Gobierno. porque deja en 
manos de agentes del Ejeculivo la inves­
tigación del proceso penal . Y continúa: 
"Más allá de evaluar la necesidad del Sis­
tema Acusatorio para la Administración de 
Juslicla en Colombia. lo relevante es de­
terminar cómo se ejerceria y quiénes la 
ejercerian. SI se hace dentro del marco del 
derecho. libertades y garantías constitu­
cionales y procesales puede ser conve­
niente". 

Entendemos pues que la división de 
funciones hace a la esencia misma del ré­
gimen acusatorio al lmpedlr que sea la 
misma persona quien realice las averi­
I{uaclones y después decide al respecto. 
Quien reúne las pruebas sólo rara vez es­
tará en condiciones de apreciar su resultado 
en forma Imparcial . 

De manera que la diferencia fundamental 
entre la propuesta del Gobierno y la que 
muchos constituyentes prefieren. no radica 
en el principio de la separación de fun­
ciones IinvestlgacIÓn-juzgamlento). que 
parece tener acogida general. La discre­
pancia se presenta en la naturaleza y origen 
de la Fiscalia General como cuerpo en­
cargado de la primera fase del proceso 
(Instrucción y Acusación). 

Hemos visto que en los paises más de· 
sarrollados se encarga esta tarea al Minis­
terio Público. organización paralela a la 
Judicial pero separada de ella. Sus fun­
cionarios actúan como miembros de la 
administración que encarna asi el Sistema 
Acusatorio. La expresión "Ministerio PÚ­
blico" ha sido considerada en esas naciones 
como ambigua. pese a su uWlzaclón ge­
neralizada. Sus agentes son en la práctica la 
"Parte imparcial" que intentan Idealizar los 
procesallstas modernos. Pero ya hemos 
repeUdo que una institución así calcada no 
es la que conviene y requiere nuestra 
administración de Justicia y por esa razón 
preferimos un Sistema Acusatorio y una 
Fiscalia General "A la colombiana". inte­
grada al Poder Judicial pero con autonomia 
" Funcional ". distinto concepto a la 
"Autonomia orgánica" que propone el 
proyecto del EpI. 

OtrO aspecto en el que existen profundas 
diferencias con el proyecto del Gobierno 
nacional es el relativo a la limitación de los 
delitos que puedan ser Investigados y objeto 
de acusación por parte de la Fiscalia Ge­
neral. asunto que se difiere a la Ley. En la 
exposición de motivos el señor presidente 
de la República sostiene que "de esta 
manera se acoge un criterio fiexible que 
regulará la aplicación del Sistema Acusa­
torio. de conformidad con las necesidades 
de la PolIUca Crim mal del Estado. " Hoy por 
ejemplo el Icgi lador. en desarrollo de la 
disposición que se comenta. podría con­
centrar los esfuerzos de la Fiscalía en la 
persecución del terrorismo y de la delin­
cuencia organizada" Se adlvma aquí la 
mano del actual ministro de Justicia. doctor 
Jalme Glraldo Angel. quien desde 1988. 
antes de ocupar el cargo mencionado y para 
derrotar el crimen organizado suglnó lm-
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plantar un Sistema Acusatorio " que 
permita adelantar la Investigación sin la 
publicidad ni la controversia previa de la 
prueba hasta cuando el fiscal acusador 
presente sus cargos ante el juez de cono· 
cimiento, momento en el cual se abrirla el 
debate probatorio ... ". 

Aspiramos a que, por lo contrario la 
Fiscalía General de la Nación, de oficio o 
mediante denuncia o querella, adelante las 
investigaciones y formu le las acusaciones 
ante los jueces en todos los delitos. Y que la 
Ley sólo pueda establecer excepciones 
frente a la jurisdicción de menores y a la 
Justicia Penal MUltar, en este último caso 
imlcamente por delitos cometidos en o por 
razón del servicio. Se agrega además que en 
el cumplimiento de sus funciones la Fiscalia 
General está obligada a respetar de manera 
estricta los derechos fundamentales y en 
particular las garantias procesales que 
asisten a todo sindicado. 

El criterio "selectivo" de que habló el 
señor min istro de Gobierno ante la 
Asamblea Nacional Constituyente para 

. introducir el Sistema Acusatorio solamente 
con relación a delitos graves, constituiria 
una mixtificación de estructuras que en 

. nada beneflclarian la pronta y cum plida 
misión de la Justicia ya que proplciaria, por 

- las vías del experimento y la improvisación 
caprichosa, la confusión general en materia 
tan grave como la persecución , Investiga· 
clón y acusación de los delitos. Resulta 
Inconcebible además entronizar a nivel de 
una nueva Constitución que pretende ser 
con justificada razón un verdadero tratado 
de paz permanente, la terapia de sltua· 
ciones excepcionales como el delito de te· 
rrorlsmo para el cual el numeral 2° del 
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articulo 168 del Proyecto Oficial contempla 
la aberrante posibilidad de "dlfertr el 
ejercicio del derecho de defensa para la 
etapa del Juicio". Con el fin de evitar estas 
confusiones he propuesto un artículo según 
el cual "aun durante los estados de ex· 
cepción el Gobierno no podrá suprimir ni 
modificar los organismos ni las funciones 
básicas de acusación y juzgamlento". 

El monopolio de funciones en cabeza de 
la Fiscalla entraña la separación total de las 
etapas de acusación y de juzgamlento. 
Según el constituyente Hernando Londoño 
Jlménez esto significa que el juez no tenga 
injerencia en las etapas previas de inves· 
tigaclón y acusación y por ello en la po. 
nencia que nos ocupa se otorga al fiscal 
plena autonomía para adoptar medidas de 
aseguramiento, incluyendo la captura y la 
detención preventiva, proferir medidas para 
garantizar el restablecimiento del derecho 
y la Indemnización de perjuicios ocasio· 
nados con el delito, así como para precluir 
las investigaciones realizadas (con fuerza de 
cosa juzgada) sin control ni consulta alguna 
con el juez de la causa. 

La Policia Judicial estará bajo la dirección 
de la Fiscalia General, como instrumento 
eficaz para adelantar investigaciones de 
tipo técnico. Pero como existen actividades 
muy complejas se faculta expresamente al 
fiscal general de la Nación para señalar los 
casos en los cuales otros organismos ofi· 
clales no pertenecientes a la Fiscalía, 
puedan asumir transitoria o permanen· 
temente y bajo su dirección y responsabi· 
Iidad, funcio nes de Pollcia Judicial. Tales 
serian los casos, por via de ejemplo, de los 
superintendentes (Bancario, de Sociedades, 
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de Notartado y Regtstro, de Industrta y 
Comercio y Control de Cambios) de la 
Contralorla General de la República, de los 
inspectores de Trabajo, de la Sljln y de la 
Dijln. 

Por último, y atendiendo la urgencia 
que el país demanda en materia de en· 
mlendas judiciales, he propuesto articulos 
transítorios alternativos para que la 
Asamblea Constituyente proceda a elegir 
los primeros magistrados del Consejo Su· 
perlor de la Judicatura y el primer fiscal 
general de la Nación. Y seguidamente para 
expedir una Ley constitucional que adecue 
el actual Código de Procedimiento Penal al 
sistema acusatorio y estatuya la organi· 
zación de la Fiscalía General de la Nación. 

La Integración de este organismo no 
causará ciertamente mayores Impactos 
presupuestales y burocráticos al Estado, ya 
que podrán incorporarse a la Fiscalía cargos 
y entidades que con la reforma no tendrán 
razón de persistir. Tales las procuradurlas 
delegadas en lo penal, las fiscalias ante 
tribunales y juzgados penales, los juzgados 
de Instrucción Criminal, el Cuerpo Ins· 
tructlvo de la Jurisdicción Penal Aduanera, 
la Dirección Nacional de Instrucción CrI· 
minal, el Instituto de Medicina Legal, la 
Policia Judicial y el Consejo Nacional de 
Estu pefacien tes. 

En cuadros esquemáticos se anexan las 
nueve (9) propuestas sobre Fiscal General 
de la Nación, incluyendo una sobre Insti· 
tuto Nacional de Instrucción Criminal. 

Bogotá, abril 3 de 199 L 
H,H, Conltltuyentel de la Comlllón 

IV, 
Carlos Daniel AbeUo Roca, constituyente. 
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Ponencia sobre 

Servicios Públicos 
Ponente: EDUARDO VERANO DE LA ROSA 

Honorables delegatarios: 

La opinión pública cuestiona diariamente 
la Ineficiente prestación de los servicios 
públicos. especialmente de los llamados 
domiciliarios. 

Debemos recordar que la prestación de 
los mismos se ha constituido en elemento 
perturbador del orden público en distintas 
reglones del país. originando movimientos 
y paros cívicos que. en algunos casos. han 
degenerado en enfrentamientos con las 
autorfdades civiles y la fuerza pu bhca. 

Para cllar algunos casos. en el período 
1981 a 1988. el 29% de las protestas cívicas 
en Bogotá fueron generadas por problemas 
en las tarffas de acueducto. energía y del 
combustible de uso domésllco llamado 
cocinol. 

En Barranquilla. las protestas contra los 
servIcIos de acueducto y energía repre­
senlaron un 37% . por transporte 22% y por 
vivienda 22 %. Otros cen tras urbanos como 
Medellín. Cartagena. Call y Cúcuta. han 
sufrfdo igual flagelo. Es necesario reiterar 
que las locallzaclones de estas protestas 
han sido comunes. por Igual. a la gran 
mayoria de las ciudades intermedias que. 
según el censo de 1973. lenían una po­
blación entre 10.000 y 50.000 habitantes. 
cifras que. frente al censo de 1985. no han 
sufrfdo drásticas variaciones. Es de des­
tacar que de 300 paros cívicos presentados 
en el perfodo comprendido entre 1970 y 
1985. un 60% de ellos fueron ocasionados 
por problemas en el servicio de energía 
eléctrlca. acueducto y alcantarillado. 

Con sobrada razón. el señor expresidente 
López MJchelsen. ha planteado en su Se­
gunda Caria a un constituyente. que la 
nueva Carta fundamental. debe dar un 
tratamiento especial a los servicios públi­
cos. para "relevar la Importancia que tiene 
para la paz social el acceso de todos los 
colombianos. por Igual. a los servicios 
públicos como obligación del Estado". 

De otra parte. en el desarrollo de las 
economlas dependientes como la nuestra. 
la tendencia general ubica gran parte de los 
planes de desarrollo en los centros urbanos 
más Importantes. ligando de esta forma la 
suerte de la economía nacional a las 
mencionadas urbes. Tal ilustración es 
demostrativa de que la perfferfa (Ciudades 
Intermedias y pequeñas). generalmente 
tiene una representación Inequltativa en los 
planes del poder central. La anterfor si­
tuación ha oblJgado a que este tema tenga 
especial tratamiento por parte de los In-

tegrantes de la Asamblea Nacional Cons. 
tituyente. a tal punto que en casi todas las 
propuestas presentadas. se encuentran 
disposiciones que pretenden. total o par­
cialmente. regular dicha materia. a dife. 
rencla de la Constitución Politlca vigente. 
que en tres o cuatro articulas se ocupa de 
aspectos parciales de la misma. 

Lo anterfor Impone que el papel del Es­
tado moderno se centra en la obllgación de 
ser el motor del desarrollo social. y de 
procurar a las gentes. en forma igualitaria. 
las condiciones para llevar una vida digna. 
que. en nuestro caso. se traduce en la su­
peración de la desigualdad y el atraso. No 
hay duda de que una de las expresiones de 
esa nueva forma de ser del Estado. se 
concreta en la prestación de los servicios 
públicos. 

El Pr.oyecto 

Estudiadas las distintas propuestas 
presentadas a la consideración de la 
Asamblea Nacíonal Constituyente. cuyo 
resumen se presenta en documento anexo. 
y auscultadas las opiniones de sus miem­
bros y de algunas organizaciones no gu· 
bernamentales. se ha elaborado un arti­
culado que. bajo el acáplte de SERVICIOS 
PUBLlCOS. se propone su inclusión en la 
nueva Carta fundamenlal. 

SI consideramos que el texto constitu­
cional debe consagrar los prfnclplos fun­
damentales que rIgen el Estado. las rela­
ciones entre éste y los ciudadanos. los 
deberes y las obllgaclones de los asociados. 
la protección de los derechos y las garantias 
individuales y colectivas. sin entrar en la 
consagración de una normallvldad prolija y 
detallada. que es larea de la ley. las dis­
posiciones elaboradas consagran de manera 
clara y concisa los lineamientos generales 
que regulan los servicIos públicos. postu­
lados válidos para cualQuiera de ellos. 

Introduclr en la Carta Constitucional 
materfas que son susceptibles de un de­
sarrollo legislativo detallado. puede crear. 
en el tema que nos ocupa. una camisa de 
fuerza que impida el desarrollo mismo de 
los dístintos servicios públicos o la ausencia 
de normaUvldad en otros servicíos que. por 
su misma naturaleza. requieren de un 
tratamIento especIal. 

De acuerdo a lo expresado anteriormente. 
se deja a la ley el desarrollo de los mandatos 
constitucionales. a tendiendo la naturaleza 
y caracterfstica de cada uno de los servl· 
cios públicos. las dlflcullades que se pre. 

sentan en las relaciones entre las empresas 
y los usuarios. los elementos propios de 
cada uno de ellos. que Inciden en la fijación 
de las tarifas o en su actualización. etc. 

El proyecto elaborado consagra los si­
guientes postulados' 

1. El Derecho de todas las 
personas a los senlclos públicos: 

El Estado debe procurar el bien común y 
la sallsfacclón de las necesidades colectivas. 
entre ellas las de los servicios públicos. 
cuyo tratamiento en el Derecho moderno 
los consagra como uno de 105 derechos 
fundamentales de los asociados. Dicho 
planteamiento se recoge y se reitera que 
corresponde al Eslado asegurar. mediante 
la utilización de sus recursos y mecanis­
mos. el acceso. en forma Igualitaria. a todos 
los ciudadanos. 

Igualmente. corresponde al Eslado ga­
rantizar la prestación en forma contmua. 
eficiente y oportuna. CaracterfsUcas que le 
son propias a todos los servicios público. 

2. Régimen 

La disposición consagra que los servicios -
público~. relacionados con ~a ~dmlnlstra- -
cíón de justicia y la fuerza pubhca. eslarán 
a cargo exclusivo del Eslado. por su misma 
naturaleza y las connotaciones que ellos 
tienen dentro del concepto de soberanla 
nacional . 

En los demás servicios se prevé la par­
lIclpaclón de los particulares o de lasco­
munldades organizadas. en su preslación. 
Con ello se consagran alternaUvas distintas 
a la puramente estatal en su organización y 
atención. procurando crear condiciones de 
competencia que. en úlUmas. conlleven el 
mejoramiento en el manejo de los recursos 
y. por ende. en la calidad de los servicios 
entregados a la comunIdad. 

De otro lado. se permite que a las enti­
dades terrftorfales de los distintos nivele . 
se les asigne competencia para la presta­
ción de algunos de ellos. La ley eñalará 
dichas competencias y las condiciones de 
su prestación. 

3. Dirección, vigilancla y control por 
parte del Estado. 

Si bien se Introduce la posibilidad de que 
algunos servicios publlcos sean atendidos 
por los partlculare . la dirección. vigilancia 
y control de los mismos. se radica en cabeza 
del Estado. a través de instituciones es-

I 
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peclallzadas que se organizarían con tal fin. 
Dichos organismos fiscalizadores se 

crearían atendiendo la naturaleza y parti· 
culandades de los servicios públicos. por 
ejemplo. los domiciliarios. etcétera. 

Con dicha norma. se persigue la creación 
de un verdadero control a la gestión de las 
entidades que prestan esta clase de servi· 
clos. evitando los excesos y las deficiencias 
administrativas que tienen muchas de ellas. 
Asi mismo. se protege al usuario. mediante 
la creación de mecanismos que aseguren 
un correcto y eficien te uso de los recursos y 
la calidad de los servicios que se le suml· 
nistran . 

4. Aspectos económicos: 
El tema económico en los servicios púo 

blicos. es de una especial complejidad. por 
lo cual se propone que sea la ley. aten· 
diendo la naturaleza de los mismos. la que 
desarrolle ampliamente la materia. Con· 
ceptos como el de la retribución o gratuidad 
del servicio. los elementos básicos de las 
tarifas. su actualización. los subsidios es· 
tatales. la fijación y proporción de los 

-mismos. etcétera. son tópicos que deben 
tener un tratamiento cuidadoso en la ley. 

- 5. Participación de los usuarios: 
_ La norma propuesta introduce un nuevo 

canal de participación ciudadana en un 
tema vital. el de los servicios públicos. 

Dicha participación se concibe en dos 
aspectos esenciales: en la toma de decl· 
slones que afectan a los usuarios. que de­
ben ser oldos por los administradores o 
responsables de la prestación de un ser· 
vicio. y. de otra parie. en el ejercicio de la 
función fiscali zadora de las mismas em· 
presas. buscando con ello el mejoramiento 
de los servIcios suministrados. 

El panorama actual de algunos servicios. 
que gravita negativamente sobre las ca· 
munldades. justifica sobradamente la 
participación de los usuarios en su preso 
taclón y desarrollo. como un elemento 
innovador en la gestión empresarial y en el 
desarrollo de mecanismos de concertación 
a nivel Institucional. 

ARTICULADO DE LA PONENCIA 

La propuesta que presento a considera· 
clón de ustedes. campaneros delegatarlos 
de la Comisión Segunda. consta de cinco 
breves articulas. los cuales se adjuntan a la 
presente exposición de motivos. y cuyo 
fundamento es el siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: 

Se titu la "derecho a la prestación" y 
mediante su contenido. pretendo que se 
eleve a canon constitucional el derecho que 
posee toda persona en la República de Ca· 
lombla. al goce de los serv icios públicos. y 
el deber del Estado a asegu rar su provisión 
eficiente. oportuna. continua y equitativa. 
Es mi deseo que el presente articulo 1m· 
ponga claramente al Estado. a través de sus 
Innumerables representantes. el deber de 
cum plir con este mandato. el segundo In· 
riso es un angustlante pedimento. resultado 
de mis ano de experiencia en el sector de 
los servicios públicos. por lo que. Igual· 
mfOte anhelo. que sea de~de la Constltu· 
tlón. de donde se desprenda el tratamiento 
'lu(' la Justicia ordinaria le dé a todas 
d{lurllas personas quc aten tan diariamente 
conlr" los bienes destinados a la provisión 
de lo~ servicios públicos. concretamente por 
ti hurlo dí' ol(ua. IUl . cables para dlstrl· 
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bución del fiuido eléctrico. etcétera. pues. la 
experiencia me ha demostrado que resulta 
más práctico para los delincuentes (con la 
legislación vigente). hurtar cualquiera de 
los servicios mencionados y atenerse a la 
multa que Imponga la empresa que presta 
el servicio. (Ej. las multas impuestas por el 
sector eléctrico tienen un simple trata· 
miento Civil): ya que en términos moneta­
rios. la multa y el tratamiento Judicial 
siempre han resultado benignos en com­
paración con el dano causado y el beneficio 
recibido. 

ARTICULO SEGUNDO: 
Se titula "REGIMEN". Y en él remito a 

considerar como servicios públicos a cargo 
exclusivo del Estado. los de administración 
y fuerza pública. De esta forma me adhiero 
a quienes estiman que estos servicios 
inapreciables (obViamente no más que 
los restantes) por su naturaleza y expresión 
social. no pueden enajenarse al mejor 
postor. Muy probablemente. entre algunos 
lejanos anos. la sociedad colombiana posea 
las condiciones de cultura política neceo 
sarias para que el Estado delegue los 
mencionados servicios a los particulares. 

Sobre los servicios públicos restantes. se 
deja abierta la posibilidad para queel Estado 
los preste directa o indirectamente. o las 
comunidades debidamente organizadas y 
por los particulares. Manteniendo la suje· 
clón de estas formas de administración a un 
régimen previamente establecido por la 
Ley. 
El inciso segundo del articulo en ca· 

mento. Incluye también la oportunidad de 
que los servicios públicos tengan prioridad 
en los planes de desarrollo nacional y de 
cada una de las entidades territoriales. el 
objetivo. es procurar una previsión de parte 
del Estado en el aseguramiento de la 
prestación de dichos servicios. mediante los 
cuales se pretenda acabar con las impro· 
vlsaclones y omisiones que han sido co­
munes en este tema. 

ARTICULO TERCERO: 
Este articulo titulado "DlRECCION y 

CONTROL" ubica en el Estado la dirección 
y regulación en la prestación de los servl· 
clos. creando entidades especializadas de 
naturaleza estatal. mediante las cuales el 
Estado mantenga la posibilidad de inter· 
venir a aquellas empresas cuyo resultado 
en la prestación del servicio haya resultado 
critico. 

Se deja a la ley los términos y condiciones 
que para el caso deberán regir. 

ARTICULO CUARTO: 
Debido a que los servicios públicos son de 

diferente naturaleza. a que algunos de ellos 
requieren entregarse en términos de grao 
tuldad como el de Justicia o fuerza pública. 
otros como el de los servicios públicos 
domiciliarios deben ser retribuidos para 
garantizar un uso eficiente de los mismos. 
es necesario dejarle la reglamentación de 
estos aspectos a la Ley. 

ARTICULO QUINTO: 

Referido a la participación popular de los 
usuarios en las empresas de servicios pÚo 
bllcos. y titulado" PARTICIPACION DE LOS 
USUARIOS". faculta al Congreso de la 
República para la creación de los Instru· 
mentos que faciliten y dispongan tal par­
ticipación. De esta forma se recogen las 
Justificadas aspiraciones de la comunidad. 
ratlflcadas en la gran mayorla de las pro· 
puestas presentadas en las mesas de tra· 
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bajo. Esta participación estar;!, condicio­
nada en su reglamentación a la naturaleza 
de cada servicio pú bllco. 

De Igual manera. se deja a cargo del le. 
glslador. determinar los derechos y deberes 
de los usuarios y el régimen de su protec. 
clón jurldlca. 

Considero haber cumplido con el honroso 
deber que me encomendaron mis com­
paneros de Comisión y espero que estos 
aportes ayuden a crear condiciones pro­
picias para un desarrollo equilibrado y 
armónlco de servicios públicos en Co­
lombla. 

Cordialmente. 
Eduardo Verano de la Rosa 

Constituyente. 
SERVICIOS PUBLICOS 

ARTICULADO PROPUESTO 
ARTICULO 10. DERECHO A LA 

PRESTACION 
Toda persona tiene derecho a la presta· 

ción de los Servicios Públicos. Es deber del 
Estado asegurar su prestación eficiente. 
oportuna. continua y equitativa a todos los 
habitantes del territorio nacional. 

Los bienes destinados a la provisión de 
los servicios públicos gozarán de especial 
protección por parte del Estado. 

ARTICULO 2 o • REGIMEN 

Son servicios públicos a cargo exclusivo 
del Estado los de administración de Justicia 
y fuerza pública. Los demás servicios pÚo 
bllcos podrán ser prestados por el Estado 
directa o inderectamente. por las comu­
nidades organizadas. y por los particulares. 
con sujeción al régimen establecido por la 
ley. 

La prestación de los servicios públicos 
tendrá prioridad en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los Planes de las Entidades 
Territoriales. 

ARTICULO 3 O. DIRECCION y 
CONTROL 

Al Estado corresponde la dirección ge· 
neral y la regulación de la prestación de los 
servicios públicos. Quienes los presten 
estarán sometidos al control. vigilancia e 
intervención de entidades especializadas 
del Estado en los términos y condiciones 
que fije la ley. 

ARTICULO 4 0
• ASPECTOS 

ECONOMlCOS 
La ley establecer;!, las condiciones de 

gratuidad o retribución de los servicios 
públicos. \ 

También establecerá los elementos y 
crllerlos para la fijación de las tarifas de los 
servicios públicos y seilalará las autori· 
dades competentes para fijarlas. 

ARTICULO 50. PARTICIPACION DE 

LOS USUARIOS 

El legislador creará Instrumentos de 
participación de los usuarios para contri· 
bulr a la prestación oportuna y eficaz de los 
servicios pú bUcos. y reglamentará su 
ejercicio según la naturaleza del respectivo 
servicio. 

Igualmente determinará los derechos y 
deberes de los usuarios y el régimen de su 
protección jurldlca. 

Eduardo Verano De la Rosa 
Constituyente 

Bogotá. abril 4 de 1991 

~I 
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Informe - Ponencia 

Proyecto de Nueva Carta de Derechos, 
Deberes, Garantías y Libertades 

Ponentes: 
AIDAABELLA 

GERMANTORO 
DIEGO URIBE VARGAS 

RAIMUNDO EMUANI ROMAN MARIA MERCEDES CARRANZA 

HONORABLES CONSTITUYENTES: 

La subcomisión segunda, encargada de 
redactar el titulo ]U de la Constitución 
Nacional, estuvo Integrada por los consti­
tuyentes AIDA ABELLA, MARIA MAR­
CEDES CARRANZA, RAIMUNDO EMILIANI 
ROMAN, GERMAN TORO Y DIEGO URIBE 
VARGAS, quienes analizaron cuidado­
samente los textos dentro de los cuales se 
consignaron reformas presentadas, tanto 
por el Gobierno, como por los miembros de 
la Asamblea Nacional Constituyente y otras 
entidades universitarias e Intelectuales, las 
comisiones preparatotias, las mesas de 
trabajo y las organizaciones contempladas 
en el reglamento de la Asamblea_ Se tu­
vieron en cuenta los 90 proyectos que se 
refieren a los ptinclpios, los cuales desa­
rrollan 98 temas constitucionales. 

La Comisión ha tenido su mayor Interés 
en lograr una redacción didáctica de 
nuestra Carta de derechos y deberes, que 
sea de fácil comprensión para el común de 
los ciudadanos, mediante un articulado 
lógico de las matetias y la expresión clara y 
sintética, de sus ptinclpios esenciales. 
evitando el recargo del reglamentatismo 
Improcedente y del casulsmo engorroso. 

Es decir, la Comisión se empefló en una 
redacción sobtia que le Infundiera forta­
leza a los ptinclplos, sin por ello abandonar 
la enunciación de los numerosos derechos 
y libertades que la persona ha Ido recla­
mando para el desenvolvimiento de su 
personalidad y la satisfacción de sus ne­
cesidades básicas. 

En el articulado se Intentó hacer una 
sinopsis de los derechos fundamentales de 
la persona humana. 

A las autotidades del Estado se les atti­
buye como finalidad la protección de las 
libertades y garantías que permiten su 
natural desenvolvimiento, promoviendo 
como consecuencia el progreso de la per­
sona y la sociedad. De Igual manera. se 
attibuye a las autotidades, como finalidad 
esencial, la de velar por el cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado y de los 
particulares, que son complementatios de 
aquellos derechos, para lograr asi una so­
ciedad solldatia dotada de activo dina­
mismo hacia su perfeccionamiento. 

Como consecuencia, no podia dejar de 
consagrarse también un procedimiento de 
garantía efectiva de estos derechos, per­
mitiéndole a quien ha sido ptivado de su 
libertad recurtir a cualquier autotidad para 
su liberación Inmediata, y respecto de los 
demás derechos. otras garantias similares. 

Para determinar los derechos que deben 
figurar en nuestra Carta Constitucional. la 
Comisión tuvo en cuenta la evolución del 
concepto de derechos fundam entales. 
propiciada por las circunstancias hlstóticas 
y políticas y por el desarrollo de los ptin­
clplos humanitarios. 

La evolución hlstótica ha llevado a dife­
renciar la concepción clásica liberal de los 
derechos humanos, frente los derechos 
sociales. económicos y culturales. cuya 
apaticlón es postetior. Mientras los pti­
meros dan a las personas un poder para 
actuar. los segundos le otorgan la facul tad 
de reclamar determinadas prestaciones al 
Estado, y tienen que ver con los grupos 
sociales en los que la persona se sitúa . Así, 
los derechos sociales. económicos y cul­
turales constituyen un conjunto de exi­
gencias que Imponen el reconocimiento de 
la dignidad humana a la organización po­
lítica de la sociedad. 

En la actualidad. es claro que la libertad 
Individual y la igualdad jutidlca deben 
hacerse efectivas a través de las exigencias 
que las personas y los grupos plantean a la 
sociedad y al Estado. con el fin de que les 
proporcionen los medios para alcanzar una 
existencia digna. -

As!. derechos IndiViduales y derechos 
sociales vienen a complementarse en 
cuanto los segundos amplían el ámbito de 
protección de las personas asegurándole 
Incluso las condiciones materiales para el 
disfrute efectivo y pleno de los derechos 
individuales. 

En cuanto a la naturaleza jutidlca de los 
derechos sociales, esta subcomisión se 
planteó el problema de su alcance o eficacia 
como otigen de situaciones constitutivas de 
derechos Jutisdlcclonalmente eJercltables. 

La subcomisión entendió que puede 
hablarse de éstos como de situaciones Ju­
rldlcas constitutivas de verdaderos dere­
chos, puesto que muchos de ellos ya están 

regulados por el ordenamiento y. aunque es 
cierto que algunos de estos derechos no han 
alcanzado un desarrollo normativo, tal 
circunstancia no debe Inhibir para reco­
nocerlos en la Constitución, ya que ello se 
debe a condicionamientos accidentales 
impuestos por el momento concreto de 
desarrollo que atraviesa el país. Y es de 
esperar que en un futuro próximo las 
condiciones económicas. sociales. políticas 
y Jurldlcas cambien. y asi esos derechos 
encuentren las vias institucionales para su 
realización. El paso de los valores a las 
normas dependen de la voluntad política 
del sistema. 

La posibilidad para el constituyente debe 
estar abierta, mediante el reconocimiento 
también de aquellos derechos no desarro­
llados aún por normas Jutidlcas, con el fin 
de que sirvan como dlrecttices para la so­
ciedad. el le¡(lslador y el Gobierno. 

El constituyente Ralmundo Emlllanl 
Román presenta en documento aparte la 
redacción de algunos articulos sustitutivos. -
con los cuales él se separa del consenso del _ 
resto de los miembros de la subcomisión. 

Finalmente_ queremos dejar testimonio 
de que todos y cada uno de los miembros de -
la subcomisión hemos buscado que la 
democracia adquiera sentido más profundo. 

Que la participación y la defensa de los 
derechos y las libertades alcancen el nivel 
ético y normativo supetiores. necesarios 
para que la nueva Carta fundamental 
constituya Instrumento de solldatidad y de 
Justicia. 

Cuando de democracia se trata. la fuerza 
de las normas no puede debilitarse con el 
recodo de los Incisos, sino fortalecerse en la 
esencia ptistlna de lo que por su contenido 
politlco y social corresponde no sólo a la 
realidad. sino al contexto perfeccionado de 
una visión prospecUva. 

PROYECTO DE NUEVA CARTA DE 
DERECHOS,DEBERES, GARANTlAS 

y LIBERTADES 

ARTICULO 10 _- DE LAS' AUTORI­

DADES 

Las autotidades de la República están 
Instituidas para prote¡¡cr d todas la ~ pero 
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sonas residentes en Colombia en sus vidas. 
dignidades. bienes. opiniones. creencias y 
en el ejercicio de los derechos y libertades 
que los garantizan y desarrollan y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares. 

Las autoridades que por acción u omisión 
no lo hicieren serán responsables política y 
penalmente. 

ARTICULO 2 o .-DE LA VIDA 

El Estado garantiza el derecho a la vida. 

No hay pena de muerte. La tortura en todas 
sus fonnas al Igual que los tratos Inhu· 
manos y degradantes y la desapartclón 
forzada son delitos. 

ARTICULO 3 o .- DE LA PAZ 

La paz es un de r~cho y es un deber de 
obligatorio cumplimiento para todos. 

ARTICULO 4 0 . _ DE LA IGUALDAD 

Toda persona. hombre o mujer. es libre y 
goza de los mismos derechos. libertades y 
oportunidades. sin ninguna discriminación 
por razones de sexo. raza. creencia. Idioma. 
edad. nacimiento. opinión política. religión. 

_ origen social y condición económica. El 
estado removerá los obstáculos que se 

- opongan a la efectividad de este derecho. 

'Ó( ARTICULO 5 o .- DE LA LIBERTAD 

Toda persona es libre. Nadie puede ser 
molestado en su persona o familia . reducido 
a prisión o arresto. ni detenido. ni su do· 
mlclllo registrado. sino en virtud de mano 
damlento escrito de juez competente. con 
las fonnalldades legales y por motivos 
previamente definidos en las leyes. 

En ningún caso podrá haber detención. 
prisión ni arresto por deudas u obligaciones 
civiles. Toda persona tiene derecho a que 
una decisión de autoridad pública que lo. 
afecte sea motivada y razonable. 

ARTICULO 6 0 . _ DE LAS GARAN· 
TIAS PROCESALES 

Aún en tiempo de guerra. nadie puede se 
penado ex post facto . sino con arreglo a la 
ley en la que previamente se haya prohl· 
bldo el hecho y detennlnado la pena co· 
rrespondlente. 

Nadie puede ser juzgado sino confonne a 
leyes preexistentes al hecho Imputado. En 
materia criminal. la ley pennlslva o favo· 
rabie. aun cuando sea posterior. se aplica de 
preferencia. 

No hay penas Imprescriptibles. ni cadena 
perpetua. 

Nadie puede ser obligado a declarar 
contra si mismo o contra sus parten tes 
dentro del cuarto grado de consagulnldad y 
segundo de afinidad. 

ARTICULO 7·.- DEL DEBIDO 
PROCESO 

Toda persona Uene derecho sin OllaClon 
alguna al debido y efecUvo proceso y a la 
observancia de la plenitud de las fonnas 
propias de cada Juicio. y es Inocente hasta 
prueba en contrarto por sentencia ejecu· 
toriada 

ARTICULO 8 0._ DE LAS RAZONES 
DE LA DETENCION 

Toda persona qu se ; "'-~1lI..Io1I' la 11· 
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bertad debe ser infonnada en el momento 
de su detención de las razones de la misma 
y noti/lcada sin demora de la acusación 
fonnulada contra ella. SI ha sido ilegal· 
mente detenida tiene el derecho a obtener 
indemnización moral y material. 

El delincuente capturado in fraganti 
podrá ser aprehendido y llevado ante el juez 
por cualquier persona. Si los agentes de la 
autoridad lo persiguen y se refugiare en su 
propio domicilio. podrán Ingresar en él para 
el acto de aprehensión: y si se acogiere a 
domicilio ajeno. podrá preceder requeri· 
miento al dueño o morador. La ley re· 
glamentará el procedimiento para estos 
aspectos. 

ARTICULO 9 0
.- DEL HABEAS 

CORPUS 

Toda persona que creyere estar privada 
Ilegalmente de su libertad. tiene derecho a 
Invocar ante cualquier autoridad jurts· 
dlccional y en todo tiempo. por si o por 
Interpuesta persona. el recurso de habeas 
corpus. el cual no podrá ser suspendido ni 
limitado en ninguna circunstancia. El re· 
curso debe resolverse en el ténnlno de 36 
horas. 

ARTICULO 10.- DE LA INTIMIDAD 

Toda persona tiene derecho a su Inti· 
midad. la que el Estado debe respetar y 
hacer respetar. De igual modo tiene derecho 
a conocer infonnaciones y referencias re· 
lativas a ella misma. existentes en bancos 
de datos y en archivos de entidades pÚo 
blicas o privadas. asi como los fmes de di· 
cha Infonnaclón y a solicitar su rectifica· 
clón. 

El domicilio. la correspondencia y las 
comunicaciones privadas. son inviolables. 

Para tasación de ' impuestos o la obtención 
de pruebas penales. podrá existir la pre· 
sentaclón de libros. papeles y otros do· 
cumentos mediante orden de autoridad 
Judicial competente. en la fonna y ténninos 
que señale la ley. 

ARTICULO 11.- DE LA AUTONOMIA 
PERSONAL 

Toda persona tiene derecho a la libre 
detennlnaclón de su personalidad. sin 
trasgredir la Constitución y las leyes. 

ARTICULO 12.- DEL DERECHO DE 
REUNION 

Toda parte del pueblo puede reunlre y 
manifestarse pública y paci./lcamente. Las 
autoridades garantizan el libre ejercicio de 
este derecho. 

ARTICJLO 13.- DEL DERECHO DE 
ASOCIACION 

Se garantiza el derecho de libre asocia· 
clón para el desarrollo de las distintas ac· 
tlvldades que las personas realizan en so· 
cledad. 

Se garantiza el pleno derecho de aso· 
claclón y fuero sindicales. sin autorización 
y sin Intervención gubernamental. 

La pérdida o suspensión de personerla 
Juridlca debe decretarse por viajudlclal. 

ARTICULO 14.- DE LA PETICION 

Toda persona tiene derecho a dirigir. 
Indivld Jal o coletlvarnetne peticiones a las 
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autoridades. por motivo de Interés general 
o particular. y a obtener pronta respuesta. 

ARTICULO 15.- DEL TRABAJO 

El trabajo es un derecho y una obligación 
social. especialmente protegido por el Es· 
tado. 

Toda persona tiene derecho a un trabajo 
en condición digna. estable y con remu· 
neraclón justa. 

Tiene también libertad para escoger. 
profesión. trabajo u oficio. La ley puede 
exigir titulo de idoneidad y reglamentar el 
ejercicio de las profesiones. Los derechos 
que consagran las leyes a favor de los 
trabajadores no pueden desmejorarse en 
nonnas posteriores. 

El Estado prom ueve y favorece los con. 
venios y organizaciones Internacionales 
encaminados a consolidar y regular los 
derechos del trabajo. 

Los sectores público y privado se regirán 
por la misma legislación laboral. 

ARTICULO 16.- DEL DERECHO DE 
NEGOClACION COLECTIVA 

Se garantiza el derecho a la negociación 
colectiva entre los empleadores y las oro 
ganlzaclones sindicales de trabajadores. Lo 
acordado en tre las partes tiene fuerza de 
ley. 

ARTICULO 17.- DE LA HUELGA 

Se reconoce el derecho de huelga de los 
trabajadores. salvo en las fuerzas armadas 
y de policía. Por el ejercicio de este derecho 
no podrán suspenderse los servicios de 
urgencias hospltalartas. atención a los 
hospitalizados. protección y auxill06 en 
calamidades públicas y suministro de agua 
y energia eléctrica. 

ARTICULO 18.- DE LA LIBERTAD 
DE MOVIMIENTO 

Toda persona tiene derecho a circular 
libremente por el territorio nacional. a en· 
trar y salir del pals y a pennanecer y re· 
sldenclarse en él. 

La ley reglamentará este derecho. te· 
nlendo en cuenta factores de defensa na· 
clonal. étnicoS. ecológicos y democrállcos. 

ARTICULO '19,- DE LA LIBERTAD 
DE CONCIENCIA 

Se garantiza la libertad de conciencia y 
pensamiento. Nadie podrá ser moleslado 
por sus opiniones. cualesquiera que ellas 
sean. ' . 

Se garantiza la libertad de cultos. dentro 
del respeto de la ley. 

ARTICULO 20.- DE LOS DERECHOS 
POLITICOS 

Todo ciudadano tiene derecho a parti. 
clpar en la confonnaclón . ejercicio y con· 
trol del poder politico. Para ejercer este 
derecho puede: 

10. Elegir y ser elegido en los cargos Y 
funciones de representación popular. 

2 o. Tomar parte en elecciones. plebIsCito. 
referendos. consultas populares y otras 
fonnas de participación democráUca. 

3 o. Constituir partidos y movimientos 
polfticos. r..nar parte de ellos libremente Y 

" 
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difundir sin Ilmliaclones sus Ideas y pro­
gramas. 

4 o. Revocar el mandato de los elegidos en 
los casos Y en la forma que establecen la 
Constitución Y la ley. 

ARTICULO 21.- DE LA 
INFORMACION y DE LA COMUNICACION 

Toda persona tiene derecho a expresar y 
difundir libremente sus pensamientos. 
Ideas y opiniones. directamente o a través 
de cualquier medio de comunicación: tiene 
derecho. asi mismo a ser Informada de 
manera veraz. oportuna y objetiva. sin 
limitación alguna. Se garantizan igual· 
mente. los derechos de rectificación y ré­
plica en condiciones de Igualdad. mediante 
un procedimiento sumario y efectivo que 
establecerá la ley. 

ARTICULO 22.- DE LOS MEDIOS DE 
COMUNlCACION 

Los medios' de comunicación son libres 
pero responsables y cumplen una función 
social. Se prohibe la censurs a los medios de 
comunicación. 

Las ondas radloeléctr1cas y del espectro 
electromagnético son propiedad del Estado. 
Podrá entregarlos en concesión temporal. 
mediante Iicltaión pública a particulares. 
según lo establezca la ley. teniendo en 
cuenta en todo caso las Incompatibilidades 
e Inhabilidades señaladas por esta Consti­
tución. 

Ninguna persona natural o jurídica que 
en vlrtlld de ley o reglam~nto . sea. se 
asimile o esté vinculada a conglomerados 
económicos o financieros puede ser con­
cesionario de espacios de información o de 
opinión de radio y televisión. 

La ley debe poner limites a la concen­
tración de los medios de comunicación en 
personas naturales o jurídicaS. 

Nlngiln medio de comunicación puede 
recibir Inversión o subvención de otros 
gobiernos o de personas naturales o jurí­
dicas extranjeras. 

ARTICULO 23.- DE RADIO Y 
TELEVlSION 

Los servicios de radio y televisión son 
dirigidos y regulados por un organismo 
estatal autónomo e Independiente del go­
bierno. La ley reglamentará su conforma­
ción y funcionamiento garantizando el 
acceso democrático a los diferentes grupos 
sociales y políticos. 

ARTICULO 24.- DEL TRIBUNAL DE 
INFORMACION, RECTIFICACION y 
REPLICA 

Se creará un Tribunal de Información. 
Rectificación y Réplica. que hará parie del 
poder jurisdiccional. con el fin de dirimir los 
conflictos que surjan por la violación del 
derecho de Informaión. La ley reglamen­
tará. 

ARTICULO 25.- DE LA PROPIEDAD 

La propiedad es una función social . Se 
garantlza la propiedad tanto individual y 
colectiva y los demás derechos adquiridos 
con justo titulo por personas naturales o 
juridlcas con arreglo a las leyes civiles. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

El Estado está obligado a favorecer los 
procedimientos que garanticen a todas las 
personas el acceso a la propiedad. 

Por motivos de utilidad pública o de In · 
terés social. definidos por el legislador. 
puede haber expropiación mediante sen­
tencia Judicial e Indemnización. Con todo el 
legislador. por razones de equidad y tamo 
blén con el fin de desarrollar proyectos de 
reforma agraria y urbana. puede limitar la 
propiedad y determinar los casos en que 
haya lugar a expropiación por via adml­
nlstrallva y sin Indemnización. 

La ley estimulará formas de propiedad 
colectiva. como la cooperativa y la comu­
nitaria . para fortalecer la economia soli­
daria. 

ARTICULO 26 o. DE LA LmERT AD DE 
EMPRESA 

Se garantiza la libertad de empresa y la 
iniciativa privada dentro de los limites del 
bien común. pero la dirección general de la 
economia estará a cargo del Estado. Este 
Intervendrá. por mandato de ley. en la 
producción. distribución. utilización y 
consumo de los bienes y en los servicios 
públicos y privados. para racionalizar y 
planificar la economia a fin de lograr el 
desarrollo Integral. 

Intervendrá también el Estado. por 
mandato de la ley. para dar empleo a los 

recursos humanos y naturales. de tal 
manera que el desarrolo económico tenga 
como objetivo principal la jusllcia social y el 
mejoramiento armónico e Integrado de la 
comunidad y de las clases trabajadoras en 
particular. 

ARTICULO 27 o • DE LA LmRE 
COMPETENCIA 

El Estado protege y estimula la libre 
competencia. Se prohibe el monopolio 
privado en todas las actividades econó­
micas y de la Información. La ley sancio­
nará a las personas naturales y Jurídicas 
que concentren y acaparen los artIculos de 
consumo necesarios para la población o 
especulen con ellos. La ley reglamentará los 
mecanismos de control de precios. asi como 
la concentración de capitales que afecten la 
libre competencia para conjurar la for­
mación de monopolios de facto . 

ARTICULO 28 o • DE LOS 

CONSUMIDORES Y USUARIOS 

• Los consumidores y usuarios reciben 
protección del Estado. La ley debe esU­
mular su organización y representación. y 
regular el control de calidad. de bienes y 
servicios. 

ARTICULO 29 o. DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y ARTISTICA 

El Estado protege la propiedad Intelec­
tual. clenUfica y artIsUca. mediante las 
formalidades que prescribe la ley . Las 
propiedades literaria y musical. como 
propiedades tranferibles. lo son por el 
tiempo de vida del ílutor y cincuenta anos 
más. 

ARTICULO 30 o • DE LAS DONACIONES 
El destino de las donaciones. Intervlvos o 
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testamentarios. hecho conforme a las leyes. 
para fines de Interés social. no podrá ser 
variado ni modificado por el legislador. ni el 
de las contribuciones de fondo. parllculares 
para los mismos fines. 

ARTICULO 31' • DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Toda persona t1enr derecho a vivir cn un 
mrdlo ambiente sano. Es deber del Estado 
y de las persona. tutela r la conservación de 
la naturale7.a. Toda obra que St' presuma 
nociva para la preservación del medIO 
ambiente no podrá realizarse sin el con­
cepto previo favorable de la autoridad que 
determine la ley 

El E tado debe proteger las áreas de 
importancia ambiental y de recursos na­
turales. haciendo las respectivas declara· 
ciones de reserva y procediendo a las ex­
propiaciones que sean necesarias. Quienes 
atenten contra el medio ecológico serán 
sancionados en los términos que señale la 
ley. 

ARTICULO 32'. DEL ESPACIO 
PUBLICO 

) 

El Estado. las personas y la comunidad 
tienen el deber de mantener la calidad del 
espacio público. 

ARTICULO 33' . DEL DERECHO A LA 

CULTURA 

La cu ltura en su distintas manlfesta 
clones es fundamento de la nacionalidad. El 
Estado garantiza la participación plena e 
Igual de todas las personas en la vida cul­
tural y científica. Se reconoce la Igualdad y 
dignidad de todas las culturas y lenguas 
que conviven en el pals y el derecho de cada 
comunidad a preservar y reafirmar su 
Identidad cultural . 

ARTICULO 34'. DEL FOMENTO DE LA 
ACTIVIDAD CULTURAL 

El Estado creará Incentivos especiales 
para las personas que desarrollen y fo­
menten la actividad cultural. la ciencia y la -
tecnologia. De Igual manera. favorece el 
desarrollo cultural y científico mediante 
polillcas contempladas en los planes ge­
nerales de desarrollo. sin menoseabo de la 
libertad de creación y de Investigación. 

ARTICULO 35' . DEL PATRIMONIO 

CULTURAL 

Las construcciones arquitectónicas. ob­
Jetos artIstlcos. documentos y testimonios 
de valor histórico. declarados patr1monlo 
cultural de la nación. están bajo la pro· 
tecclón del Estado. El patr1monlo arqueo­
lógico pertenece a la nación y es Inaliena­
ble. inembargable e Imprescriptible. La ley 
reglamentará los derechos especiales que 
pudieren tener las comunidades étnica 
asentadas en territorios de riqueza aro 
queológlca relacionada con su propia cul· 
tura. Establecerá. también. los mecanismos 
para que el Gobierno pueda readquirtr los 
bienes arqueológicos que S( encuentran en 
manos de particulares. 

ARTICULO 36' . DE LA EDUCACION 

La educación es un'{\erecho y un sen'lelo 
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publico. El Estado creará Instituciones 
educativas para asegurar el acceso de todas 
las personas a la educación, sin más IIml· 
taclones que las derivadas de la vocación y 
las aptitudes. La organización de la edu· 
caclón se basa en los siguientes postulados: 

1°. La educación impartida en institu· 
ciones del Estado es gratuita en todos los 
niveles. 

2 0. Los planes de desarrollo educativo y 
la facultad reglamentaria son de compe· 
tencla de la ley. 

3 0 . Corresponde al Gobierno dirigir y 
supervisar la educación, para asegurar el 
logro de sus fines . su calidad y eficiencia. 

4 0. La educación tiene como fines fun · 
damentales el desarrollo integral de la 
persona, el servicio a la comunidad, la vi­
gencia de los derechos humanos y la de­
mocracia, la formación civica, el forlale­
cimiento de la solidaridad y la paz, bajo 
claros principios éticos, asi mismo la de· 
fensa de la unidad nacional e Integración 
latinoamericana. 

5 0. Las instituciones educativas no po. 
drán discrlrnlnar bajo pretexto alguno y 
propiciarán la Integración social. 

6° . La educación es obligatoria para todas 
- las personas en los diez primeros grados. 

7 0. Los escolares que carezcan de medios 
económicos recibirán complemento nu· 
triclonal y los utiles y textos escolares por 
parte del Estado. 

8°. Se garantiza la Ilbertad de enseñanza. 
cátedra y aprendizaJe. Igualmente, las 
opciones democráticas en la escogencia de 
planteles educativos. 

9°. Los particulares podrán fundar es­
tablecimientos educativos, bajo la suprema 
dirección, Inspección y vl¡(i1ancla del Es· 
tado, en los aspectos Institucional , aca· 
démlco y patrimoniales. 

10°. El funcionamiento de los centros 
educativos responderá a principios de­
mocráticos que garanticen la plena parti­
cipación de la comunidad y los distintos 
estamentos que los conforman. 

II 0. Las universidades, son autónomas y 
se regIrán por la ley y sus propios estatutos, 
sIn perjuIcIo de la suprema InspeccIón que 
debe ejercer el Estado. 

12°. La erradIcacIón del analfabetismo es 
tarea primordIal del Estado. 

13 0. La educación especIal para las 
personas con Ilmitaclones fislcas o mentales 
también es tarea primordial del Estado. 

14 0. La enseñanza de la Constitución y 
de los Derechos Humanos es obligatorio en 
los centros ed ucativos y en las Instituciones 
mIlitares. 

15°. El Estado, por IntermedIo de la 
Universidad NacIonal y de las demás unl· 
versldades publicas, fomentará la Inves· 
t1gaclón c/entlfica. 

16°. Los medios masivos de comunica· 
clón social están obligados a coadyuvar en 
la TI'allzaclón de los fines de la educación. 

17 ° La educación e~tará a cargo de 
prrsonas de Tf'C'onO<'lrla solvencia ética y de 
Idoneidad dorenle comprobada. La ley 
~"ranIl7.ar" 511 "stabllldad profesional. un 
[( ~t11l1'n de trahaJo V unas C'ondlrlone, de 
\'\fll91 nrOf'l, ('On ~u C'!fvada misión, 

GACETA CONSTI'I1JC\ONAL 

ARTICULO 37·, DE LA SALUD Y LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

La protección de la salud y la seguridad 
social son deberes del Estado y derechos de 
las personas, garantizados mediante poli­
ticas económicas y sociales que a través de 
un adecudado sistema de seguridad social, 
reduzcan el riesgo de enfermedad y ase­
guren el acceso Igualltarlo a los servicios de 
salud para su prevención, protección y 
recuperación. 

Una ley marco determinará el desarrollo 
progresivo del régimen de la seguridad 
social integral, incluyendo la asistencia 
publica, el subsidio al desempleo y la li­
cencia de maternidad. Estos derechos se 
extienden a los trabajadores de la cultura. 

ARTICULO 38 o , DE LA FAMILIA 
La familia es el nucleo fundamental de la 

sociedad y tiene derecho a la protección 
integral de ésta y del Estado. Todas las 
personas tienen derecho a conformar Il­
bremente una familia, cuyos efectos serán 
determinados exclusivamente por la ley. 

ARTICULO 39 ° , DEL EST AnO CIVIL 

El estado civil de las personas es regulado 
exclusivamente por la ley. El matrimonlo y 
la unión de hecho estable, son regulados en 
sus efectos civiles unicamente por la le­
gislación colombiana. El patrimonio de 
famUia es inalienable e inembargable, en 
los términos que determine la ley. 

Los cónyuges tienen igualdad de dere­
chos y deberes en el matrimonio y la fa­
mUla. 

ARTICULO 40· , DE LA MATERNIDAD 
El Estado protege la maternidad. No 

pueden aducirse razones de embarazo para 
negar empleo a las mujeres, ni para el 
despido del trabajo. 

Toda persona tiene derecho a decidir 
sobre el numero de hijos que esté en con­
dición de procrear, mantener y educar. Es 
decisión de la mujer la opción libre de la 
maternidad . 

Los procesos de fertilidad humana ori­
ginados en avances tecnológicos y cienti­
ncos, no podrán vulnerar los principios 
universales de Igualdad, respeto y libre 
determinación de las personas. 

ARTICULO 41 o, DE LA NIÑEZ 
La niñez goza de especial protección del 

Estado, la familia y la sociedad, de manera 
que se garantice su desarrollo armónico e 
Integral . Las autoridades, mediante insti­
tuciones y programas, deben velar por 
hacer efectivo este derecho en los niños que 
se encuentran en situación de desamparo. 
Se asegura el cumpllmlento de los derechos 
del niño, consagrados en la Constitución, la 
ley y los convenios Internacionales. 

ARTICULO 42· , DE LOS ANCIANOS E 
IMPEDIDOS FISICOS 

El Estado y la comunidad tienen el deber 
de velar por la protección de los ancianos y 
personas Incapacitadas fislca y mental­
mente, para garantizarles seguridad eco­
nómica, acceso a la seguridad social y 
demás condiciones para una vida digna. 

ARTICULO 43 o , DE LA VMENDA 
Toda persona tiene derecho de disfrutar 

una vivienda digna y aderuada para sí 
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y su familia. Para hacer efectlvo este de­
recho, el Estado fomentará programas de 
Ilvlenda social. 

ARTICULO 44· , DE LOS SERVICIOS 
PUBLlCOS BASICOS 

El Estado tiene el deber de satisfacer las 
necesidades básicas de la comunidad, tales 
como servicios publicos, de salud, educa­
~Ión , vivienda, comunicaciones, agua po­
table, luz, recreación y deporte, medlante 
politlcas económicas y sociales eficaces. 

ARTICULO 45· , DEL ACCESO AL 
SERVICIO PUBLICO 

Todos los colombianos, sin distinción de 
raza, sexo y credo polltico o religioso, tiene 
derecho a acceder al servicio publico, con 
fundamento sólo rn su méritos y mediante 
concurso abierlo. 

El retiro del servicio publico debe hacerse 
por acto motivado. El quebrantamiento de 
esta disposición es causal de mala con­
ducta. La indemntzaclón de perjuicios 
judicialmente reconocida por razón de 
despido o insubsistencia infundadas está a 
cargo del ente correspondlente, el cual debe 
repetir contra el funcionario responsable. 

ARTICULO 46· , DE LOS SERVICIOS 
PUBLlCOS 

El ejercicio de cualquier cargo publico es 
un servicio a la comunidad. Es deber de los 
trabajadores publicos desempeñar sus 
funciones con honestidad y lealtad al pais. 

Es delito el ~nrlquecimlento Uicito y el 
Incremento patrunonialindebido. 

Todo servidor publico de manejo, al 
iniciar y finalizar su gestión, debe hacer 
una declaración de sus bienes y rentas ante 
funcionario competente. La ley reglamen­
tará este precepto. 

ARTICULO 47·, DE LA 
REMUNERACION 

Nadie puede recibir más de una asigna­
ción completa que provenga del Tesoro 
Publico o de empresa o institución en que 
tenga parte principal el Estado. 

ARTIC ULO 4 8 ,- DEBERES DEL 
CIUDADANO 

Es deber de toda persona cumplir y 
respetar la Constitución y las leyes. 

Son debere$ del ciudadano: 
\. Defender a Colombia y a sus institu­

ciones democráticas, para preservar la 
independencia y la Integridad nacionales. 

2. Participar en la vida política del país. 
3. Tributar, dentro de conceptos de Jus-

ticia y equidad. . 
4. Proteger los recursos naturales del pa1s 

y velar por la conservación de un medio 
ambiente sano. 

5. Prestar, en los términos que nJe la ley, 
un servicio obligatorio, mUltar o social. Se 
establece la objeción de conciencia al ser­
vicio militar, que la ley reglamentará. 

ARTICULO 49.- DE LOS coNVENIOS 
INTERNACIONALES SOBRE DERE­
CHOS HUMANOS 

Los tratados y convenios Intemaclonales 
ratlncados por el Congreso de Colombia )' 
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vigentes, que desarrollan los derechos 
humanos Y que prohiban la limitación de 
derechos en estado de excepción prevalecen 
en el orden Interno. 

ARTICULO 50.- DE LOS REGlMENES 
ESPECIALES 

La ley reglamentará un régimen especial 
para los bienes raíces de las comunidades 
Indigenas y San Andrés y Providencia. 

ARTICULO 51.- DEL MONOPOLIO DE 
LAS ARMAS 

Solo el Gobierno puede introducir. fa· 
bricar y poseer armas y municiones de 
guerra. Nadie podrá llevar annas consigo 
sln permiso de la autoridad. 

FIN 

SEÑOR PRESIDENTE Y MIEMBROS 
COMISION PRIMERA DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL CONSTITUYENTE 

Aunque la Subcomisión sobre Derechos 
Humanos ha trabajado con la mejor buena 
voluntad en el propósito de llegar al con· 
senso en todo su articulado. me he visto 
precisado a discrepar sobre los siguientes 
temas. cuyo anlculado presento por se· 
parado: 

l. Propiedad Privada. 

2. EducacIón. 
3. Facultad del Estado para buscar la 

colaboración privada para el cumptimiento 
efectivo de sus deberes con los llamados 
derechos económicos y sociales y aml'liar la 
cobertura de la gratu idad de la enseilanza. 

4. Aprehensión y retención de personas 
por pane del Gobierno Nacional aun en 
tiempo de pa~. 

5. Derecho de huelga. 
6. Libertad de Asociación. 

7. Monopolios. para autorizar a los de· 
pariamentos privatizar las industrias Ii· 
careras. 

8. Monopolio de annas. 

9. Estado civil de las personas. 

10. Responsabilidad de autJridaues y 
paniculares. 

11. Exención de responsabilidad por 
mandato superior. 

12. Expropiación en tiempo de guerra. 

13. Enajenación de bienes raices. 
14. Parágrafo Transitorio de facu ltades al 

Gobierno para controlar inmediatamente la 
densidad de población en San Andrés. 

Lo relativo a propiedad tiene su funda· 
mentaclón en la exposición de motivos al 
proyecto original. y las variaciones intro· 
ducldas a éste en otra que me permito 
acampanar. 

En cuanto a los demás articulas. serán 
sustentados en cada oportunidad de su 
respectivo debate. 

Manifiesto también mi desacuerdo con la 
redacción del aniculo sobre la maternidad. 

Atenta y respetuosamente. 
Raimundo Emlliani Román 

Co nstituyente 

SEÑOR PRESIDENTE Y DEMA S 
MIEMBROS DE LA COMISION PRIMERA 
DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTI· 
TUYENTE 

Como no ha habido consenso en la 
Subcomisión sobre los Derechos Humanos 
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respecto de la formulación del derecho de 
propiedad, me permito Insistir ante la 
Comisión Primera y subsidiariamente ante 
la Asamblea Plenaria en la formulación que 
en unión del doctor Camello Reyes pre· 
sentamos en debida oportunidad a la 
consideración de la Constituyente. 

El tema tiene no sólo importancia Jurídica 
conceptual. respecto de la cual me remito a 
la ex posición de motivos del proyecto. sino 
una gran trascendencia económica de ca· 
rácter Internacional por lo siguiente: los 
países andinos marchan Irreversiblemente 
hacia un mercado común con libre inver· 
slón del capital extranjero. 

A nadie se oculta la repercusión que la 
inversión extranjera habrá de tener en la 
prosperidad de cada uno de esos paises 
pud iendo explotar la ampli tud de su mero 
cado común. ni tampoco que el capital 
extranjero preferirá ante todo a aquel de 
ellos que mejores garantlas Ju ridicas 
ofrezca a su inversión. 

De consiguiente. nuestra prosperidad 
económica dependerá en buena parte de la 
formulación Ju ridica que en la Constitución 
le demos al derecho de propiedad privada. 

Por otr d parte. debemos despejar la 
mente del temor esterilizan te a la pro· 
ducción de rique7.ll mediante la utilización 
libre y técnica de la inversión. porque ca· 
rrido el telón impenetrable de la dictadura 
cornur'¡sta del Este europeo. se han des· 
cubierto la ru ina y la corrupción a que 
conduce el desconocimiento de la propiedad 
privada mediante procedimientos impro· 
ductivos de su socialización. Insistir en esos 
errores que la experiencia ha puesto al 
descubierto es dejarse llevar por ia resaca 
retardataria de prejuicios fracasados. 

Por lo tanto. hay que restablecer la res· 
petahil idad juridica del derecho de pro· 
piedad desde su formu lación. para lo cual 
hay que abandonar necesariamente la que 
actualmente trae nuestra Constitución. En 
efecto. alli se la define con la contradicción 
de que la propiedad es una función social. 
porque. o es propiedad privada y entonces 
no es función social. o e función social y 
entonces no es propiedad privada. 

Esta form ulación contradictoria que deja 
a la propiedad privada sin solidez concep· 
tual trajo la consecuencia de la Inseguridad 
del pago pu ntual de la indemnización al 
propietario expropiado. al aceptarse por ley 
y Jurisprudencia que pudiera ser pagada 
con bonos a cinco años a bajo interés y sin 
debidas garantías reales. como viene su· 
cediendo en la aplicación de la reforma 
agraria. Nada. absolutamente nada. im· 
pediría que este antecedente no solo se 
repitiera en el futuro generalizándose. sino 
que el plazo a bajo interés fuera prolongado 
a capricho. al punto de que con la deva· 
luaclón de la moneda la tal indemnización 
se conv irtiera en simple y liana confisca· 
ción. 

En los otros países andinos la propie· 
dad privada está más nitidamente form u· 
lada y su indemnización en caso de ex· 
propiación más seriamente respetada. Para 
no ser fatigosos. veamos lo que disponen las 
constituciones de Venezuela y Peni: 

Venezuela 

Articulo 99.- "Se garantiza el dere· 
cho de propiedad. En virtud de su fu nción 
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social la propiedad estará sometida a las 
contribuciones. restricciones y obligaciones 
que establezca la Ley COn fines de utilidad 
pública o de interés general" . 

Articulo 101.- "Sólo por causa de 
utilidad pública o de Interés social. me· 
diante sentencia firme y pago de Justa in· 
demnlzación. podra ser declarada la ex· 
propiaclón de cualquier clase de bienes. En 
la expropiación de Inmuebles. con fines de 
reforma agraria o de ensanche y mejora· 
miento de poblaciones. y en los casos que 
por graves razones de interés nactonal 
determine la Ley. podrá establecerse el 
diferimiento del pago por tiempo deter· 
minado o su cancelación parcial mediante 
la emisión de bonos de aceptación obliga· 
toria con garantla suficiente" 

Perú 

Articulo 2 0. _ "Toda persona tiene 
derecho: 

14) A la propiedad y a la herencia. dentro 
de la Constitución y las ieyes" 

Articulo 124.- "La propIedad obliga a 
usar los bienes en annonia con el interés 
social . La Ley señala las formas. obliga· 
ciones. limitaciones y garantias del derecho 
de propiedad. 

Articulo 125.- "La propiedad es in· 
violable. El Estado la garanllza. A nadie 
puede prívarse de la suya sino por causa de 
necesidad y utilidad publicas o de inten's 
social. declarada conforme a la Ley. y 
previo pago en dinero de Indemnización 
justipreciada" . 

Inevitabltmente entre nosotros hay que 
escoger otro criterio más real y compren­
sivo del que trae la Constitución. como lo es 
el de que la propiedad es un derecho que 
tIene una función social. y no el de que es 
una función social. 

Sin embargo. en unión del doctor Coro 
nelio Reyes hacemos la observación critica 
de que afirmar la función social de la_ 
propiedad en forma solitaria. callando a 
hurtadillas la verdad rotunda y general de­
que todos los derechos tienen una función 
social que los caracteriza según su propia 
naturaleza. es tratar de restarle a la pro· 
piedad privada parte de su 1l1tegridad. es la 
insinuación de que en alguna forma el 
derecho de propiedad puede r violado 
porque es meno derecho que los demás 
derechos. 

Como la desviación de un derecho de su 
función social no es otra cosa que un caso 
típico de la figura jurídica denominada 
abuso del derecho. que es común a todos 
los derechos con la excepción anómala de 
algunos pocos consagrados por el legislador 
como absolutos. consideramos que lo más 
Juridicamente técnico es consagrar la 
configuración y sanción de ese fenómeno en 
un aniculo especial que abarque a todos los 
derechos en general. Es decir. se prescinde 
del concepto falso de que la propiedad 
privada es el único derecho que tiene una 
función social. para extenderla a todos los 
derechos mediante la prohibición del abuso 
del derecho cada vez que se configure. 
especialmente cuando se les ejercite de . 
vlándolo de su función social 

En consecuencia. dicho articulo queda 
así. 

"No está permitido el abuso del derecho 
cuando se elercite de mala fe. o culpa· 
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blemente. O se desvie de su función social. 
Las autoridades no le reconocerán ningún 
valor y deducirán la responsabilidad que 
compete a su autor según las leyes". 

y el articulo 30 quedará asi: 
"Se garantizan la propiedad privada y 

demás derechos adquiridos con justo titulo 
por personas naturales o juridi~as. lo~ 
cuales no podrán ser desconocIdos nI 

vulnerados por leyes posteriores. 
La propiedad tiene una función social que 

implica obligaciones. 
Por motivos de utilidad publica o de in­

terés social definldos por el legislador. 
podrá haber expropiación mediante sen­
tencia judicial e Indemnización previa. que 
se pagará en dinero. Con todo. el legislador. 
por los mismos motivos. podrá disponer 
que la indemnización se pague. en todo o en 
parte. con titulas de deber redimibles en un 
término no mayor de tres años con sus 
Intereses comerciales. 

El legislador. por razones de equidad. 
podrá determinar los casos en que no haya 

-lugar a indemnización. mediante el voto 

r 
favorable de la mayoria absoluta de los 
miembros de una y otra Cámara". 

- Respetuosamente. 
Ralmundo Emj}jani Roman. 

constituyente_ 

El artículo 30 quedará así: 

"Se garantizan la propiedad privada y 
demás derechos adquiridos con justo titulo 
por personas naturales o juridicas. los 
cuales r,o podrán ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. 

La propiedad tiene una función social que 
implica obligaciones. 

Por motivos de utilidad publica o de in­
terés social definidos por el legislador. 
podrá haber expropiación mediante sen­
tencia Judicial e Indemnización previa . que 
se pagará en dinero. Con todo. el legislador. 
por los mismos motivos. podrá disponer 
que la IndemnizaCión se pague. en todo o en 
parte. con titulos de deber redimibles en un 
término no mayor de tres años con sus 
intereses comerciales. 

El legislador. por razones de equidad. 
podrá determinar los casos en que no haya 
lugar a Indemnización. mediante el voto 
favorable de la mayoria absoluta de los 
miembros de una y otra Cámara". 

Artículo Nuevo.- "No está permitido el 
abuso del derecho cuando se ejercite de 
mala fe. o culpablemente. o se desvie de su 
función social. Las autoridades no le re­
conocerán nlngun valor y deducirán la 
responsabilidad que compete a su autor 
segun las leyes". 

Articulo. Educación 

Toda persona tiene derecho a la educa­
ción y el Estado tiene el deber de proveerla 
mediante politlcas eficaces que progresi­
vamente aumenten su efectiva satisfacción. 

Articulo. Libertad de enseñanza 

Se garantiza la libertad de enseñanza. El 
Estado tendrá. sin em bargo. facultades de 
Inspección y vlgUancla sobre las Instltu­
tlones docentes. publicas y privadas. en 
orden a garanlllar la calidad de la educa­
cI6n qUe se Imp~rta. la cual Incluirá. en la 
'l¡,p.1S dI' lormaclón elemental. la ense­
ñan,a de la hlslorla nacional y la Instruc. 
llónclvlc,1 
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La educación básica es obligatoria por 
diez años y gratuita en las Instituciones del 
Estado. Para una mayor cobertura de la 
gratuidad el Estado podrá practicarla 
mediante sistemas o procedimientos de 
colaboración con Instituciones de ense­
ñanza privada. 

El servicio de educación pública básica 
será administrado por los municipios con 
participación de los padres de familia: para 
ello. la Nación transferirá a los municipios 
la propiedad de los establecimientos que 
actualmente maneja. 

El Estado garantiza el derecho ae los 
padres para que sus hijos reciban una 
formación religiosa y moral. acorde con sus 
propias convicciones. 

Las universidades publicas gozarán de 
autonomia para la designación de sus ór­
gan~s de gobierno. Los grupos étnicos. 
IInguisticos y religiOSOS recibirán formación 
acorde con sus caracteristicas culturales. 

Articulo. Cumplimiento de los deberes 
del Estado con relación a los derechos de 
carácter económico y social. 

El Estado. a fin de lograr el cumplim iento 
efectivo de sus deberes con los derechos de 
carácter económico y social respecto de las 
personas y las comunidades. podrá buscar 
el concurso de la actividad privada. 

Cuando el Estado por cualquier causa se 
vea en la necesidad de privatizar una 
empresa fac ilitará a los trabajadores de ésta 
continuación en su empleo y acceso a la 
propiedad accionaria. 

Articulo. Derecho de aprehensión y 
retención por parte del Gobierno. 

Aun en tiempo de paz. pero habiendo 
graves motivos para temer perturbación del 
orden público. podrán ser aprehendidas y 
retenidas mediante orden del Gobierno. y 
previo dictamen de los Ministros. las per­
sonas contra quienes haya graves indicios 
de que atentan contra la paz pública. 

Transcurridos diez dias desde el mo­
mento de la aprehensión sin que las per­
sonas retenidas hayan sido puestas en li­
bertad_ el Gobierno procederá a ordenarla o 
las pondrá a disposición de los jueces 
competentes con las pruebas allegadas. 
para que decidan conforme a la ley . 

Articulo_ Huelga. Se garantiza el de­
recho de huelga. salvo en las Fuerzas Mi­
litares y de Pollcia. en la Administración de 
Justicia. en el sistema carcelario y en los 
servicios esenciales cuya suspensión pueda 
poner en peligro la seguridad y salubridad 
de los habitantes y el orden público. La ley 
podrá definir los servicios esencial e y la 
forma de a egurar su prestación . y esta­
blecerá el procedimiento para la termina­
ción de la huelga. 

Articulo. Libertad de asociación. Se 
garantiza el derecho de libre asociación en 
las distintas actividades licitas que las 
personas desarrollan en sociedad. suje­
tándose a las reglamentaciones legales. 

Art iculo Monopolio 
Ninguna Ley que establezca un mono­

polio podrá aplicarse antes de que hayan 
sido plenamente Indemnizados los Indi­
viduos que en virtud de ella deban quedar 
privados del ejercicio de una Industria li­
cita. 

Ningún monopolio podrá establecerse 
sino como arbitrio rentlstlco y en virtud de 
Ley. 

...... IJ'.~I.I!III 

Los de~1oI podran explotar el 
arbitrio rentístico de la Indllllrla Y venta de 
licores recurriendo a la actIvIdId privada. 

Sólo podrán concedme privilegios que se 
refieran a inventos i1t11es y a vtas de co­
municación. 

Artículo: IIODOPOUo de UIIIU. 
Sólo el Gobierno puede introducir. fa­

bricar y posee armas y municiones de 
guerra_ 

Nadie podrá dentro de poblado llevar 
• rmas consigo sin permiso de la autoridad. 
Este permiso no podrá extenderse a los 
casos de concurrencia a reuniones poliUcas. 
a elecciones. o sesiones de asambleas o 
corporaciones públicas. ya sea para adúar 
en eUas o para presenciarlas. 

Articulo: Estado Civil. 
Las leyes determinarán lo relativo al 

Estado Civil de las personas. y los consi­
guientes derechos y deberes. Asi mismo. 
podrán establecer el patrimonio familiar 
inalienable e inembargable. 
Articulo: Responsabilidad. 

Los particulares no son responsables ante 
las autoridades sino por infracción de la 
Constitución y de las leyes_ Los funciona­
rios públicos lo son por la misma causa y 
por extralimitación de funciones. o por 
omisión en el ejercicio de éstas. asi como de 
los petjuicios que causen al Estado y de las 
indemnizaciones de que éste deba res­
ponder ante terceros. 

Artículo: Mandato superior: 
En caso de infracción manifiesta de un 

precepto constitucional en detrimento de 
alguna persona. el mandato superior no 
exime de responsabUldad al agente. que lo 
ejecuta. 

Los militares en servicio quedan excep­
tuados de esta disposición. Respecto de 
ellos. la responsabilidad recaerá única­
mente en el superior que da la orden. 

Articulo: Expropiación en tiempo de 
guerra. 

En caso de guerra y sólo para atender al 
restablecimiento del orden público. la ne­
cesidad de una expropiación podrá ser 
decretada por autoridades que no perte­
nezcan al orden judicial y no ser previa la 
Indemnización_ 

En el expresado caso la propiedad in­
mueble sólo podrá ser temporalmente 
ocupada. ya para atender a las necesidades 
de la guerra. ya para destinar a ella sus 
productos. como pena pecuniaria Impuesta 
a sus dueños conforme a las leyes. 

La Nación será siempre responsable por 
las expropiaciones que el Gobierno haga 
por sí o por medio de sus a'gentes. 

Articulo: Enajenación de bleDet 
raíces. 

No habrá en Colombia bienes raíces que 
no sean de libre enajenación. ni obliga­
ciones irredimibles. 

La Ley reglamentará un régimen especial 
para los bienes raíces de las comunidades 
Indígenas y de San Andrés y Providencia. 

Articulo: Derecho de libre clrculad6D 
y residencia. 

Parigrafo traDlltorlo: Mientras el 
Congreso legisla sobre la materia. el Go­
blerno ejercitará dírectamente mediante 
reglamentaciones por decreto. debido 
control sobre la densidad de población dtl 
archipiélago de San Andrés-Isla para los 
mismos efectos anteriores. sanear las zonas 
tugurlales y fomentar el turismo. 
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Informe - Ponencia 

Estatuto del Congresista 
Ponentes: 
ALFONSO PALACIO RUDAS 
HERNANDO YEPES ARCILA 
ALVARO ECHEVERRY URUBURU 

ANTONIO GALAN SARMIENTO 
ARTURO MEJIA BORDA 
ROSEMBERG PABON PABON 
LUIS GUILLERMO NIETO ROA 

El texto de la presente ponencia fue 
originalmente redactado por el constitu­
yente Luis Guillermo Nieto Roa, y adoptado 
luego, previa discusión, por la Comisión 
nombrada como ponente colectivo, Inte­
grada por los delegatartos Alfonso Palacio 
Rudas, Hernando Yepes ArcUa, Alvaro 
Echeverri Uruburu , Antonio Galán Sar­
miento, Arturo MeJia Borda, Rosemberg 
Pabón Pabón y Luis Guillermo N ieto Roa. 

1, ASUNTOS QUE COMPRENDE: 
1. Inhabilidades 
2. Incompatibilidades 
3. Conflicto de Intereses 
4. Prohibiciones al Congreso 
5. Inmunidad e Inviolabilidad 
6. Pérdida de la Investidura 
Para el estudio de los anteriores temas, 

fue considerado un total de veintiocho 
proyectos, presentados ante la Asamblea 
Nacional Constituyente por algunos de sus 
miembros, el Gobierno Nacional, el Con­
greso de la República, el Consejo de Estado, 
la Corie Suprema de Justicia, entre otros, y 
remitidos luego a la Comisión III para su 
estudio. 

n, TRATAMIENTO DE ESTOS TEMAS 
EN LOS PROYECTOS: 

1, INHABILIDADES: 

Aparte de las ya tradicionales inhabili­
dades, se han formulado algunas nuevas 
para: 

'1.1. Los directores o gerentes y miembros 
de Juntas directivas de entidades descen· 
tralizadas, departamentales y municipales. 

Este aspecto es tratado en los proyectos 
presentados por los doctores Ralmundo 
Emillani y Cornelio Reyes, la doctora Marta 
Teresa Garcés y el Gobierno Nacional. 

1.2 Quien haya sido condenado judi­
cialmente por tráfico de estupefacientes o 
comercio del voto. 

El tema es tratado en el proyecto de lo 
diputados Ralmundo Emillani y Cornelio 
Reyes, 

1.3. Quien haya sido condenado por 
sentencia Judicial a pena de prisión, excepto 

• si se trata de delitos politlcos. 
Este aspecto lo consideran las iniciativas 

presentadas por el Partido Social Conser­
vador y el presentado por el Constituyente 
Arturo MeJia Borda. 

Otros proyectos que se refleren al tema de 
las inhabilidades son los presentados por 
los delegatartos: 

Juan B. Fernández 
Hernando Herrera Vergara 
Alfredo Vázquez-Alda A bella 
Jaime Arias López 
Gulllenno Plazas A/cld 
Eduardo Espinosa Faclo·Llnce 
Antonio Galán Sarmiento (N° 1261 
Jesús Pérez González Rublo (N° II 
Antonio Navarro 
Juan Gómez-Hernando Londoño 
Cámara de Representantes. 

2_ INCOMPATlBlLIDADES: ias pro­
puestas presentadas incluyen como pro­
hibiciones: 

2.1 Celebrar contratos con cualquier 
persona de derecho público nacional , de­
partamental o municipal, de ia adminis· 
tración centralizada o descentrali zada. 
Proyectos presentados por: 

Raimundo EmllJanl y Comello Reyes 
Iván Marolanda 
Alfredo Vázquez y A ida A bella 
Arturo Mejia Borda 
Gulllermo Plazas Alcid 
Eduardo espinosa Faclo-Lince 
Maria Teresa Garcés 
Carlos Lemos 
Fernando Carrillo 
Jesús Pérez GonzáJez Rubio. 

En la propuesta del doctor Arturo MeJia 
Borda, se repite como causal de incompa­
tibilidad, ia consagrada en el articulo 6 del 
reglamento de la Asamblea Nacional 
Constituyente, de contratar con entidades 
privadas que manejan fondos públicos. o 
con empresas donde la nación tenga un 
interés social superior al 50%. 

2.2. El eje rcicio de cualquier otra profe­
sión u onclo público o privado, remunerado 
o gratui to, distinto al del congresista, 
contemplado por: 

Ralmundo Emillanl y Cornelio Reyes 
Iván Marolanda 
Alfredo Vázquez y Alda AbeUa 
Arturo Mejfa Borda 
Maria Teresa Garcés 
Carlos Lemas 
Jesús Pérez GonzáJez 
Eduardo espinosa Faclo-Llnce 
GobIerno Nacional. 

Consejo de Estado 
Jaime Arias López 
Lorenzo Muelas 
AntonIo Galán (N° 1261 

Cámara de Representantes 
Antonio Navarro 
Juan Gómez y Hernando Londoño. 

2.3. Celebrar contratos con gobiernos 
extranjeros y organismos multilaterales, y 
rectblr de ellos comisiones o encargo , en 
los . proyectos de los delegatartos Arturo 
MeJla Borda y Guillermo Plazas Alcld 
Debemos anotar que hemos encontrado, en 
este punto, que ninguna de las iniciativas 
contempla excepción alguna a esta causal 

2.4 Pertenecer a más de una corporación, 
sea cualquiera su nivei regional, consa­
grada en las propuestas de : 

Alfredo Vázquez y Aida A bella, Eduardo 
Espinosa Faclo-Llnce, Consejo de Estado, 
Jaime Arias López, Antonio Galán (N° 1261. 

Adicionalmente, otros puntos objeto de 
este estudio fueron los atinentes a la 
eventual contratación de los congresistas 
con provincias, distritos especiales y el I 
distrito capital. y con enlldades territorlales_ 
de la República. _ 

3, CONFLICTOS DE INTERES: 

Esta parte del Estatuto comprende la ­
posibilidad y obligación de los congresistas 
de declararse impedidos o de ser recusados 
cuando se considere que Intereses perso­
nales pueden afectar la independencia de 
Juicio o la libertad de opinión y voto frente 
a un proyecto que se esté estudiando en el 
congreso, bien sea durante las delibera­
ciones o cuando vaya a ser sometido a vo­
tación. 

Los proyectos que tratan esta materia son 
los presentados por Eduardo Espinosa 
raclo-Lince quien , como dato curioso, in­
cluye dentro de este tema el evento en que 
quede comprometido, o mejor favorecido. I 
un antiguo empleador del congresista, 
Arturo MeJla Borda, el Partido Social 
Conservador y Jesús Ptrez González Rublo 

Estos dos últimos incluyen. además, 
como causal de confllclo de interés, el haber 
servido a gremios o personas de derecho 
privado, dentro de los dos mios anlenorcs a 
la elección. 

4, PROHIBICIONES AL CONGRESO: 
Báslcamenle son dos las prohibiciones, 

objeto dc análisis, además de las enume-
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radas en el articulo 78 de la actual constI­
tución poUtlca: 

.., 4.1. Los llamados auxJllos parlamenta-
rios. que se acabarlan definitivamente 
según los proyectos presentados por: 

Alfredo Vúquez-Alda Abella. Partido 
Social Conservador. Cámara de Repre­
sentantes. Juan B. Fernández. Serpa­
Peny-Verano. Lorenzo Muelas. Guillenno 
Plazas Alcld. Eduardo espinosa Faclo­
Lince. Jesús Pérez González Rublo. 

En el presentado por el Consejo de Estado 
se pennlten pero sólo cuando es para planes 
y programas de fomento y desarrollo de la 
economla nacional en beneficio de parti­
culares: y el doctor Alvaro Cala. en su 
proyecto. solamente prohibe proponer 
partidas para fundaciones. corporaciones y 
toda entidad. organización o evento de 
carácter privado. 

4.2. La prohibición a los congresistas de 
viajar al exterlor con dineros del erario 
público. o su reglamentación. se trata en el 
proyecto presentado por Alfredo Vázquez y 
Aida Abella. proponJendo que la ley los 

- reglamenle sólo 51 hay verdadero Interés 
nacional. y en el presentado por los doc­
tores Serpa-Perry y Verano. prohibiéndolos. 

, - salvo sI son para atender invItaciones cer-
_ tlflcadas por los ministros. 

5.IN1IUNIDAD E INVIOLABILIDAD: 
5.l. INVUNIDAD: 
5.1.1. Los proyectos de los Constltu­

- yentes Ralmundo EmUlanl y Cornello Reyes 
y el de la doctora Maria Teresa Garcés la 
eliminan totalmente. 

El proyecto presentado por el GobIerno 
propone que sólo la Corte Suprema de 
JusUcla pueda ordenar la detención de los 
parlamentarios. 

5.2_ INVIOLABILIDAD: 

5.2.1. Los doctores Ralmundo Emlllanl y 
Comello Reyes la consideran del todo in­
conveniente. por lo que la eliminan. 

5.2.2. El proyecto de la doctora Maria 
Teresa Garcés propone que se limite a las 
opiniones y votos en ejercicio del cargo. 
excepto si se trata de ofensas de carácter 
calumnioso. excepción ésta que también 
menciona el doctor Jesús Pérez González. 

La Cámara de Representantes la restringe 
al evento en que los congresistas opinen y 
voten mientras estén actuando en sesIones. 

5.3. En lugar de la inmunidad e Invlo­
labllldad. algunos proponen que solamente 
la Corte Suprema de Justicia tenga com­
petencia para Juzgar a los congresistas. Así 
los Constituyentes Antonio Navarro y otros 
de la Alianza DemocráUca M-19 y los doc­
tores Juan Gómez y Hernando Londollo. 

El doctor Jesus Pérez González Rublo 
propone que el proceso y Juzgamlento de 
los congresistas sea adelantado por la Corte 
de Casación. 

6. PERDIDA DE LA INVESTIDUJlA: 

Las causales para perder la Investidura. 
que predominan en los proyectos estu­
diados son: 

6.1. Violación al régimen de Incompatl· 
bllldades y al de conflicto de Interés: 

- Gobierno 
- RaImundo EmUlanl-Cornello Reyes 
- lván Maru/anda 

A I{reda VÚquez·AJda A bella. Lorenzo 
Mudas. Guillermo Plazas Ale/d. Eduardo 
l r'nCJS.j Fac/crUnce. Marla Teresa Garres. 
P.lIIJdn SoctaJ-ronservador. Jesús Pérez 
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GonáJez Rublo. Cámara de RepresenWl­
tes. Antonio Navarro (M-191. Juan (Jó. 
mez-Hernando Londoflo. 

6.2. inasistencia. sIn causa JusUftcada a 
sesiones en las que se va a decIdir o votar. 

lván Marulanda. Lorenzo Muelas. Partido 
Soclal-Conservador, Jesús Pére% GonZIIJez. 
AntonJoNavarro. 

Otras propuestas Incluyen también: 
6.3.- Aceptación de cargo público in­

compatible. 
6.4.- Las que sellale el reglamento y la 

ley. 
6.5.- Violación al régimen de inhabili­

dades. 
6.6. - Resolución acusatoria o sentencia y 

llamamiento a Juicio penal. 
6.7.- Acusación ante el Senado por deUtos 

cometidos en ejercicio de sus funciones 
(algunos hablan de deUtos politlcos espe­
clficamente). 

6.8.- Indlgnidad. 
6.9.-Enrlqueclmlento InJusUftcado. 
6.10.- Condena dtsclpUnarla con desti­

tución. 
6.11.- Actuaciones contrartas al interés 

púbUco. 
6.12.- Indebida destinación de dineros 

púbUcos. 
6.13.- Tráfico de influencias. presiones 

indebidas o chantajes. 
6.14.- Incumplimiento de pnnclplos te­

rrltorlales. 
m_ BASES CONCEPTUALES PAllA 

LAS PROPUESTAS: 
No parece necesario demostrar el in­

menso desprestigio del Congreso. fenómeno 
que ha venido aumentando en los últimos 
tiempos. 

Elementos como los llamados auxJllos 
parlamentarios. los viajes de congresistas al 
exterior. el "ausenUsmo". el desgano 
demostrado a veces en el estudJo y debate 
de los asuntos a su cargo. la falta de un 
régimen estrlcto de Inhabilidades e in­
compatibilidades. han contrlbuldo a corroer 
de manera grave la Imagen de las cámaras 
legislativas ante el ciudadano común. 
AdIcionalmente. la frecuente. por no decir 
pennanente. Interferencia de Intereses 
particulares o de grupo en la decisión de 
temas trascendentales para la RepúbUca. 

El Congreso aparece hoy como un órgano 
ineficiente. desorganizado. vacilante. in­
competente. burocratizado. cuyos miem­
bros sólo tienen preocupaciones electorales. 
Incapaz de enfrentar con eficacia los 
grandes problemas y las inaplazables so­
luciones de un paI! que desespera. 

Para corregir esta situación será nece­
sario Introducirle senas y profundas re­
fonnas. las que. bajo el nombre gen~rlco de 
"Estatuto del Congresista". Tonnan la 
presente Ponencia. con los siguientes ca­
pltulos: 

J INHABILIDADES: 
1.1. OBJETO: evitar que se utilicen los 

factores de poder del Estado con fines 
electorales e impedir que personas indignas 
puedan llegar al Congreso. 

1.2 . PLANTEAMIENTO GENERAL: 
Ninguna persona con autorldad púbUca o 
que maneje dineros del Estado puede ser 
elegido al Congreso (en general a ninguna 
corporación de elección popular) sino pa­
sado UD tiempo que prudentemente se 
considere el mlntrno necesario .para eli­
minar la posibilidad de utilización de esos 
factores de poder. NadJe sobre quien pesen 
razones evIdentes. obJetivas. de IndJgnldad. 
puede ser ele~ldo. 

.....It ....... ~ 

U .... IINii ... ..... 
1.3.1. Funclonutal dell11ft1l11per1ar de 

la adminllllradón lID lOIImeate tIeaea la 
capacidad de utilizar eeoe lIIeaUIlIaIaI de 
poder mlentru ejenlen el cargo lino de 
montar maquInIrIM que IUbIIIian por un 
largo tiempo cIeapu& de su ~. Ea ne­
cesario. por Wlto. contemplar dicho fletar: 

1.3.2. Pr'cUcamente cualquier otro 
empleado públlco del nivel Intermedlo '* 
en capacIdad similar de montar maqut_ 
narla. por la tnIIuencla que tiene en la le­
lección de nuevos empleados. lrIaIados 
ascensos. etc. o rendlr conceptos que In: 
fluyan en la toma de decisiones sobre Id­
Judlcadones de contratos. etc. 

1.3.3. En general. la ocupldón de un 
cargo o empleo en el aecIor público debe aer 
incompatible con el ejercido de cualquier 
actlvtdad electoral. El régimen de 1nbabI­
Udades debe contemplar el becho de que la 
elección no es asunto del solo ella electoral 
slnQ que apareja por fuerza actlvtdadea 
prevtas. 

1~3.4. Por otra parte. quien mantiene 
relaciones particulares y especillcaa con el 
Gobierno. como contratista o gestor ante las 
autorldades púbUcas. debe ser objeto de 
una norma espectal. puesto que st en el 
régimen de incompatibilidades se establece 
la prohibición de contratar con e1·Estado o 
hacer gestiones en nombre de ten:eroa, una 
persona que fuere elegida mientras, man­
tiene condJclÓn de contratista o de gestor. 
quedaría por el solo becho de la eIeccI6n 
Incurso en la causal de Incompatlbllldad y 
sometido a la pérdida de la Inveatldura. 
Convtene. además. establecer un tiempo 
antecedente durante el cual opera la In­
hablUdad para evttar que ocurran susti­
tuciones de última bora con las que se 
pretenda burlar la Inhabilidad. y que la 
misma candJdatura a una ccrporacI6n silva 
para obtener ven tajas adJdonales en la 
gestión frente al Gobierno. 

1.3.5. Un IndMduo que fue condenado 
penalmente a penas de prlslón o presidio. 
por deUtos distintos a los caU/lcadotI como 
poUtlcos. no deberia demandar la confianza 
de los ciudadanos para cargos de !tpre­
sentaclón comunitaria. como loe cuerpoe 
colegiados u otros de elección popular. SI a 
pesar de ello lo hace. debe Impedlne 111 
elección. Esta debe ser una tnhabIIldad de 
por vtda. no únlcamente durante el tiempo 
que carece de derechos poUtlcos como pena 
accesoria. según lo Interpretó el Consejo de 
Estado a prop68lto de unos alcaldes ele­
gldos. 

1.3.6. Nadie puede ser elegido si ya oe­
tenta otra posición de eleccJón JlOPIIiar ni 
simultáneamente para más de una corpcr 
ración o cargo. Por ejemplo. congresista Y 
diputado o concejal: congreststa y alcalde. 
etc. 

2_ INCOMP A TlBILIDADJ8 
2.1. OBJETO: Asegurar que el cong¡e­

slsta no utlUce su poder sobre las otru 
ramas del poder púbUco y sobre la oomu­
nJdad en general para obtener pr1vtlegtos ¿ 
crear las condJclones para el mejor la 
sempeflo del cargo Y para ~venlr 
acumulación de bonores o poderes. 

2.2. PLANTEAMIENTO GENERAL: La 
condJclón de parlamentarto da a ~ 
sonas que la ostentan. una ate 
capacidad de influencia sobre quJeDCI 
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t manejan dineros del Estado y en general 
sobre quienes deciden los asuntos públicos. 
que establece condicIones Inequitatlvas de 
competencia con el común de las gentes 
amén que puede llevar a la corrupción 
general del sector público. porque la rama 
del poder que debe ser en últimas la res. 
ponsable de la fiscalización. se compromete 
con los sujetos de esa fiscalización. 

Por otra parte. el congresista debe ser 
aJgulen que dedique de manera real su 
p&ena capacIdad de producción Intelectual 
y su tiempo a las labores propias del par. 
lamento. 
2.3 PRESUPUESTOS BASICOS: 
2.3. 1. El congresista no puede celebrar 

contrato con personas de derecho publico 
del orden nacional. departamental o muo 
nlclpal. centralIzado o descentralizado. 
Tampoco hacer gestiones ante dIchas 
personas para terceros ni en su propio in· 
terés salvo los casos en los que le sea foro 
zoso actuar por llamamiento de la misma 
ley o por ser él mIsmo. o sus hijos menores 
sobre quienes ejerza la patria potestad. 
sujetos pasivos de actuacIones del Estado 
frente a las cuales les asiste el legitimo 
derecho de respuesta o para proveerse de 
los bienes o servicios que suministra u 
ofrece el Estado a cualquier ciudadano en 
Igualdad de condiciones. Para estos casos 
seria precIso aclarar que el congresista está 
obllgado a someterse al procedimiento 
reglado y respetar las prioridades que 
puedan corresponderle a terceros. 

2.3.2. La prohibición anterior debe ex· 
tenderse a la realización de contratos con y 
la gestión ante personas de derecho privado 
que manejen fondos públicos. tales como. 
por ejemplo. contratistas del Estado. fun· 
daclones o instituciones que reciben ayuda 
monetaria de presupuestos oficiales. ad· 
mlnlstradores fiduclaros en contrato con 
cualquiera de las personas de derecho 
públlco enumeradas en el punto 2.3.1. 
supra. etc. 

2.3.3. El posIble tráfico de Influencias que 
permItirla la Investidura parlamentaria. 
obllga a prohIbir también el desempeño de 
cualquIer otro cargo o empleo público o 
privado. pero dejando a salvo funciones 
públicas ocasIonales. transItorias y no 
remuneradas. que le encomiende el Ejcu· 
tlvo. En cambIo. funciones públicas de 
carácter permanente o que le den Injerencia 
sobre manejos de dineros del Estado o sobre 
la admlnJstraclón de entidades oficiales. 
como por ejemplo juntas directivas. si 
deben quedar excluIdas. asi fueran sin 
remuneracIón. 

En cuanto al desempeño del cargo del 
mInIstro del gabInete presIdencIal. la 
subcomIsión no llegó a un pleno acuerdo. 
Los ConsUluyentes Hernando Yepes. Ar· 
turo Mejla y Alvaro Echeverrl. consideran 
que no deberla permItirse: Rosemberg 
Pabón y AntonIo Galán. aceptaron esta 
poslbUldad pero el congresIsta perderia la 
investidura y Alfonso PalacIo y Luis Gul· 
lIermo NIeto. por otra parte consIderan 
convenlente permlUrlo con la sola conse· 
cuencla de UIla vacancIa transItoria de la 
curuL 

2.3.4. Tanto por razones de moral politlca 
como por la imposIbilidad de atender dos 
COrporacIones de elección populr slmul· 
táneamente. es necesario prohIbir también 
que una mIsma persona pertenezca a más 
de una corporación. sea cualquiera su nivel 
regIonal. Sería causal de Inhabllldad para 
los casos de elección simultánea o de la 
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eleccIón de alguien que pertenecIendo ya a 
una corporacIón es elegido para otra y de 
incompatibilidad en este ultimo caso. vIsto 
desde la corporacIón a la cual ya se pero 
tenece cuando sobreviene la segunda 
elección. 

3. CONFLICTOS DE INTERES 

3:1. OBJETO: Evitar que el congresista 
ejerza sus funciones para favorecer Inte· 
reses distintos al bIen común o que la 
ImparcIalidad de sus raciocinIos se dis· 
torslone por motivaciones de orden pero 
sonal o particular. 

3.2. PLANTEAMIENTO GENERAL: el 
congresista que considere que Intereses 
personales suyos pueden ser afectados por 
un proyecto que se discute debe declararse 
impedido para participar en las delibera· 
clones y con mayor razón cuando sea 
sometido a votación. SI no lo hace volun· 
tarlamente. cualquier persona con cono· 
cimiento de causa debe recusarlo. 

3.3. PRESUPUESTOS BASICOS: como en 
su mayoria son condiciones eminentemente 
subjetivas. el planteamiento debe ser ge· 
neral. librado a la responsabilidad y recti· 
tud de cada uno. aunque para efectos de la 
posibilidad de recusar si seria necesario 
enumerar algunas causales. como por 
ejemplo. haber representado en tiempo 
reciente Intereses que puedan verse afec· 
tados por la decIsión legislativa. 

4. INMUNIDAD E INVIOLABILIDAD 

4.1. OBJETO: evitar que por razones 
polillca se utilice a la justicia para impedir 
a un congresista su intervención en de· 
terminado asunto o votación (inmunidad) y 
evitar que los congresistas pierdan auto· 
nomia por temor a que sus opiniones 
puedan ullllzarse para denuncias penales 
en su contra (InViolabilidad). 

4.2. PLANTEAMIENTO GENERAL: en 
épocas en las que era posible detener a un 
congresista sin que la opinión pública se 
enterara se justiflcaba la flgura de la In· 
munldad. Hoy dia. cuando los medios de 
comunIcación masiva pueden hacer pública 
Inmediatamente cualquier actuación de la 
Justicia que parezca maniobra política. no 
parece necesarta la inmunidad para pro· 
teger al congresista de las arbitrariedades. 
En cambio. es una figura que se presta a la 
impunidad del congresista que delinque. 

La inviolabilidad en cambio. parece neo 
cesarta para evitar que los debates politicos 
se impidan mediante acciones penales por 
difamación o calumnia. 

En reemplazo de la inmunIdad seria 
mejor un fuero especial. como el de los altos 
funcionarios del Estado. para que sola· 
mente la Corte Suprema tuviera compe· 
tencla para juzgar a los congresistas. 

5. PERDIDA DE LA INVESTIDURA 
5.1. OBJETO: garantizar. mediante una 

rigurosa sanción. el respeto al régimen de 
Incompatibilidades y conflicto de Interés. 

5.2. PLANTEAMIENTO GENERAL: el 
altlslmo nivel que supone la categoria de 
congresista exige que las sanciones por 
violación de sus deberes sean drásticas. No 
seria aceptable que a un parlamentarto se le 
aplicaran medidas benevolentes como. por 
ejemplo. descuento de sus salarlos o dietas 
o suspensión temporal en el ejercicio de sus 
funciones . El congresista debe ser tan rl · 
guroso en su conducta. que el resultado de 
un mal comportamiento sea la pérdida de la 
Investidura. 
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5.3. PRESUPUESTOS BASICOS: 

5.3. 1. Toda violación al régimen de In· 
compatibilidades y al de conflicto de tole- !.. 
reses. debe ser causal para la pérdida de la 
investidura. 

5.3.2. De Igual manera el evidente In. 
cumplimiento de los drl>eres de congresista 
de~ ser motivo para la sanción. Se precl. 
sarla. por tanto. contemplar el caso de 
Inasistencia a las sesiones y la no presen. 
taclón oportuna de las ponencias. En 
cuanto a lo prImero. la no asistencia a se 
slones en la que únicamente se discuten los 
temas pero no se vota. podria no constituir 
en si misma una falta contra los deberes del 
parlamentarto. en cambio. cuando se trata 
de sesiones en las que se va a decidir (vo­
tarl. debe ser obligatoria la asistencia. 

6 . PROHIBICIONES AL CONGRESO 
6.1. OBJETO: Impedir que la función 

legislativa y la capacidad de decidir del 
Congreso se ullllce para benefiCIOS perso· 
nales de los mlem bros del parlamento o 
para fines contrarios al bien común. 

6.2. PLANTEAMIENTO GENERAL. los 
llamados auxilios parlamentartos autorl. 
zados por la reforma de 1968 han dado pie 
para que los recursos del presupuesto 
público se desvien a fines distintos de los 
contemplados en la Constitución y aún se 
destinen al lucro personal de los congre· 
slstas. De Igual manera. los viajes al exte. 
rior no obedecen a razones del servicio 
público sino que convierten en simple tu· 
rlsmo con cargo al erario del Estado. Una y 
otra anomalia deben evitarse. 

6.3. PRESUPUESTOS BASICOS: 
6.3.1. Podria permitirse a los congresistas 

decretar partidas con fines especificos de 
auxilio a los municipios y reglones. cuya 
ejecución deba hacerse por entidades pÚo 
blicas. No así. la posibilidad de decretar 
donaciones o auxilios a personas privadas. 

6.3.2. No es fácll contemplar una medida 
de prohibición absoluta de viajes al exterior I 
de los congresistas. Seria mejor regla. ! 
mentar con claridad su posible ocurrencia. - : 

De conformidad con el análisis y las re· -
flexiones aqui plasmadas. los ponentes 
sometemos de acuerdo con el articulo 30 
del Reglamento de la Asamblea Nacional 
Consliluyente. el siguiente proyecto de 
articulado. que refleja salvo las aclaraciones 
especificas que en el texto se seí\alan. el 
acuerdo unánime de los nombrados al 
comienzo de esta ponencia. 

PROYECTO DE ARTICULADO 
INHABILIDADES 

Articulo 1.. No podrán ser elegidos 
congresistas. diputados. consejeros (In· 
tendenclales) comlsarlales ni concejale 
dlstrltales o municipales. sino un año 
después de haber cesado en el ejercicio de 
sus funciones. el presidente de la Repu· 
bUca. los ministros y vlcemlnlslros del 
Despacho. los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Es· 
lado (Corte de Casación \' Corte Constltu· 
clonal . Consejo Superior de la Maglstra· 
tura. etc.). el conlralor gener.!l de la Re· 
pública. el procurador general de la Nacloll. 
(el flscal general). los jefes de Departamento 
Administrativo. el regIstrador narlonal dd 
Estado Civil. los superintendentes. los dI· 
rectores y miembros de 1", luntas dlrcrll\ J, 
o juntas· administradoras ik las entldade' 
descentralizada. del orden nacional. los 
gobernadores. los (Inlcnd, ntes) (omlsarto .. 
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los alcaldes de capital de departamento y <le 
CIUdades con población superior a tres­
cientos mil habitantes. los contralores 
departamentales y del Distrito Especial de 
Bogotá y los secretarios de gobernación y 
qulenes. durante el mismo término. hu­
bieren Intervenido en la gestión de nego­
cios. en su propio Interés o de terceros. con 
cualquiera persona jurldlca de derecho 
publico del orden nacional o con el Distrito 
Especial de Bogotá y sus entidades des· 
centrallzadas. 

Tampoco podrán ser elegidos congre­
sistas. diputados . consejeros (lntenden­
ciales) comisarlales ni concejales municI­
pales por la circunscripción electoral co­
rrespondiente al territorIo en el que hu­
bIeran ejercido sus funciones o hubieran 
tenido Jurisdicción. autoridad o mando. 
sino un año después de haber cesado en el 
ejercicio de sus funciones . los magistrados 
de tribunal. los directores y los miembros 
de las juntas directivas o juntas adminis­
tradoras de las entidades descentralizadas 
del orden departamental y municipal. los 

_delegados del registrador nacional del Es· 
tado Civil. los contralores municipales y 

, qulenes. durante el mismo término hu­
bieren Intervenido en la gestión de nego­

- cios. en su propio Interés o de terceros. con 
- cualquiera persona Jurídica de derecho 
publico del orden departamental o muni­
cipal. 

Ningún empleado o funcionario público ni 
trabajador oficial podrá ser elegido con­
gresista. diputado. consejero (intendenclal) 
comlsarlal ni concejal dlstrltal o municipal. 
sino seis meses después de haber cesado en 
el ejercicio de sus funciones. 

Tampoco podrán ser elegidas las per­
sonas ligadas por parentesco en primer 
grado de consanguinidad. prímero civil o 
matrimonio. con funcionarios públicos que 

r en la respectiva circunscripción ejerzan o 
hubieren ejercido dentro de los seis meses 
anteriores a la elección. funciones de ju­
risdicción. autoridad o mando. 

No podrá ser elegido congresista quien 
dentro de los seis meses anteriores a la 
elección hubiera actuado como dirigente de 
gremios económicos o de organizaciones 
sindicales. 

Dentro del mismo periodo constitucional . 
nadie podrá ser elegido para más de una 
corporación o un cargo de elección popuiar. 
La Lnfracción de este precepto vicia de 
nulidad ambas eiecciones. 

Nadie que en cualquier época hubiera 
sido condenado por sentencia Judicial a 
pena privativa de la libertad podrá ser 
elegido para una corporación o un cargo de 
elección popuiar. Se exceptúan las con­
denas por delitos polltlcos. 

Parf ::rafo: La iey determinará ia clase de 
negocios a los que sea aplicable el presente 
articulo y su prueba. 

Articulo 2.- No podrá ser nuevamente 
elegido congresista quien en cualquier 
época anterior hubiera perdido su Inves­
tidura por violación del régimen de In­
compatibilidades. Inhabilidades o conflictos 
de interés. 

Articulo 3.- En una circunscripción 
electoral no podrán Inscribirse por un solo 
partido. movimiento o grupo. para elec­
ciones que se realicen el mismo dla. per­
sonas que sean entre si parientes en terrer 
lIrado de consang.ulnidad. segundo de 
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aflnldad. primero clvU o matrimonio. La 
infracción del presente articulo vicia de 
nulidad cualquier elección. 

INCOfllPA mamADIS 
Artículo 4.- A los congresistas les es­

tará prohibido. durante el período consti­
tucional para el cual fueron elegidos: 

a) Desempeñar cualquier cargo o empleo 
publico o privado. (distinto de ministro del 
Despacho). (1). 

b) Celebrar contratos o realizar gestiones 
con personas juridlcas de derecho público y 
sociedades de economía mixta en las que la 
nación, el departamento y los municipios o 
sus entidades descentralizadas posean más 
del cincuenta por ciento del capital. Se 
exceptúan los casos en los que les sea 
forzoso actuar -por llamamiento de la ley o 
por ser ellos mismos, o sus hijos menores 
sobre qulenes ejerzan la patria potestad. 
sujetos pasivos de actuaciones del Estado 
frente a las cuales les asista el derecho de 
impugnación o respuesta. Igualmente 
cuando se trate de proveerse de bienes y 
servicios ofrecidos a cualquler ciudadano en 
Igualdad de condiciones. 

e) Ejercer funciones públicas distintas a 
las que correspondan a su cargo. salvo las 
ocasionales y transitorias que. sin remu­
neración. les encomiende el Gobierno na· 
clonal previa autorización de la respectiva 
cámara. 

d) Celebrar contratos o realizar gestiones 
con personas naturales o jurídicas de de­
recho privado que administren. manejen o 
inviertan fondos públicos. 

El funcionario que. en contravención del 
presente articulo. nombre a un congresista 
para un empleo o cargo o celebre con él un 
contrato o acepte que actúe como gestor en 
nombre propio o de terceros. Incurrirá en 
causal de mala conducta. 

Se exceptúa del régimen de incompati­
bilidades. el ejercicio de la cátedra sin 
remuneración y de tiempo parcial. 

Articulo 5.- Las incompatibilidades 
establecidas por la Constitución y las leyes 
para los congresistas. los diputados y los 
concejales. tendrán vigencia por todo el 
período constitucional para el cual fueron 
elegidos. En caso de renuncia. las Incom­
patibilidades se mantendrán por un año 
más después de su aceptación . . si el lapso 
que faltare para el vencimiento del período 
fuere superior. 

Quien no habiendo sido elegido fuere 
llamado a ocupar el cargo de un congresista 
por falta absoluta de éste. quedará sometido 
al régimen de Incompatibilidades a partir 
de su posesión. 

CONFLICTOS DE INTERES 
Articulo 6.- Los congresistas estarán 

obligados a poner en conocimiento de la 
respectiva cámara. sus conflictos de Interés 
de carácter moral o económico que los 
Inhiba para decidir sobre asuntos sometidos 
a su consideración. SI no lo hicieren. 
cualquier persona podrá recusarlos. 

PERDIDA DE LA INVESTmURA 
Articulo 7.- Los mlem bros del Congre· 

so perderán su Investidura en los siguientes 
casos: 

al Por violación al régimen de incompa­
tibilidades. Inhabilidades y conflictos de 
Interés: 

-b) Por la llllllltenda ea lID ..... pe.: 
riodo de lIeIIcmes • lela (8) l'eIIIIIIaa pie­
nar1aa en Iu que le voten ~ 
actos leglllativOl o de ley o lIICIdaoeI = 
censuraa1oemlnlstroa. 

e) Por no poeeslonane dentro de loe ocho 
(8) días hAbUes stgulentes a la lnItalactón 
de la cámara respectiva o de la fedIa en que 
fueren llamados a ocupar el cargo. 

Los dos ulUmos casos no PfOcederén 
cuando medie fuerza mayor o caso fortuito 

Artículo 8.- La pérdida de la Investid~ 
será decretada por la Corte Suprema de 
Justicia. de oficio si el hecho fuere publico 
y notorio. por petición de la mesa directiva 
de la cámara correspondiente o por soUcl. 
tud de cualquler ciudadano. 

La ley señalará un proceso abreviado 
para resolver sobre la pérdida de la Inve. 
tldura en ténnlno no superior a veinte dIas. 

PROBIBICIONlS AL COl'fGII8O 
Articulo 9.- Es prohibido al Congreso 

y a cada una de sus cámaras: 
1. inmiscuirse por medio de resoluciones 

o de leyes en asuntos de privativa compe. 
tencla de otros poderes: 

2. Exigir al Gobierno comunicación de las 
instrucciones diplomáticas o Lnfonnes sobre 
negociaciones que tengan carácter reser­
vado: 

3. Decretar a favor de cualquier persona 
o entidad donaciones. gratlflcaciones. In· 
demnizaciones. pensiones u otras eroga· 
ciones que no estén destinadas a satisfacer 
créditos o derechos reconocidos con arreglo 
a ley preexistente. 

4. Viajar al exterior con dineros del erario 
púbUco. salvo en cumplimiento de misiones 
especificas encomendadas por el ejecutivo. 
previo permiso de la respectiva cámara. 

5. Decretar actos de proscripción o per­
secución contra personas naturales o ju· 
rídicas. 

INMUNIDAD. INVIOLABaIDAD y 
FUERO DE LOS CONGRESISTAS 

Articulo 10.- Los congresistas serán 
Inviolables por las opiniones que expresen 
en el curso de los debates y por los votos 
que emitan en el ejercicio de su cargo. pero 
estarán sometidos a las normas que con­
temple el reglamento de las cámaras. 

Articulo 11.- Derógase el articulo 107 de 
la Constitución Política. 

Articulo 12.- De los deUtos cometidos 
por los miembros del Congreso mientras se 
hallen en ejercicio de su Investidura. ca­
nocerá en forma privativa -en primera y 
única Instancia. la sala penal de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Nlngtin miembro del Congreso será de­
tenido sino en virtud de orden de la sala 
penal de la Corte Suprema de Justicia. En 
caso de fiagrante deUto. deberá ser de tenido 
y puesto Inmediatamente a disposición de 
la misma. 

11 l. Loo constituyentes Hemando Yepes. Alv,,", 
Echeverri y Arturo MeJIa proponen que .. problba 
totalmente a los congresistas el doempeno de un 
cargo publico. Ineluláo el de mlnI!U'O. por ,odo el 
perIodo consUtuclonaJ para el que rueron elegidos. Los 
delegatarl06 Antonio CalÚl y Roo<mber Jfabón .u· 
gleren una rónnuJa lntermtdLa: pueden los congre· 
sl.stas ser nombrados y aceptar el cargo de mlnbtros 
del Despacho pero, en taJ caso pierden la 1nve5lldU~. 
aunque no a Ululo de sanción y. por lo tanto. no . 
currtrtan en la Inhabilidad para elecciones posteriores 
que consagra el articulo 2 de este proyecto. 
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